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JEFE Dto. PLANEAMIENTO:                                              ING. RUBEN STRIBING

CORRESPONDE A EXPEDIENTE Nro. 4084-1126/78

CARMEN DE PATAGONES, 11 DE ENERO DE 1980

VISTO Y CONSIDERANDO:

                                               Las facultades  conferidas por la Ley Orgánica de las municipalidades,  Decreto-Ley Nro. 6769/50, y su modificatoria  Ley Nro. , 8613, y  atendiendo a lo dispuesto por la Ley Nro. 9448.




     
El Intendente Municipal Del Partido de Patagones,  ejerciendo atribuciones que son propias, sanciona con fuerza de:





   ORDENANZA

       


    Para el Partido de Patagones
ARTICULO 1º: Apruébese el Código de Edificación que obra de foja  tres(3) a que  paso a tomar parte integrante  de la presente  Ordenanza el  que fue confeccionado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos  Municipal, y que tiene por objeto regular la parte del desarrollo, en lo que respecta a la realización de obras  de  edificación, fueran de ampliación, reconstrucción, reformas, transformaciones o demoliciones que se efectuaran dentro del ámbito  físico del Partido de Patagones, de acuerdo a las siguiente discriminación:

1) CONSTRUCCIONES URBANAS: Reglamentación parte especial por TITULO II

2) CONSTRUCCIONES RURALES: Reglamentación parte especial por TITULO III

ARTICULO 2º : Derogase en todos sus términos las Ordenanzas Municipal  de Construcciones sancionada  con fecha  28 de Agosto  y promulgada con fecha de 10 de Octubre de 1952 y toda otra disposición que se  oponga a el presente.

ARTICULO 3º : La presente Ordenanza será refrendada por el señor Secretario de Obras Y Servicios Públicos.

ARTICULO 4º : Cúmplase, regístrese, comuníquese a  quienes corresponde, dese al Digesto Municipal  y archívese.

REGISTRADA BAJO EL Nro. 693/8

CODIGO DE EDIFICACIÓN

TITULO 1 – DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO 1

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION

ARTICULO 1ro. En el mundo de hoy,  tan convulsionado por  guerras y guerrillas, como consecuencia de una crisis general de moral y espiritualidad, y donde la fuerza vale mas que la razón y donde se antepone el avance tecnológico a la evolución del genero humano y teniendo un marco local,  que poco a poco de cumplir su Bicentenario, se halla aun y por gracia de Dios, semi-virgen, con un sector rural en el cual se empieza a ver una incipiente tecnificación, por proyecto y realizaciones de sistemas de regadío y desde el cual, debemos orientar y reglamentarlo, estando  todavía a tiempo para ello, con forestación suficiente, símbolo de  civilización, en este paisaje semi-desértico, o en sectores urbanos, donde los espacios comunes sean realmente considerado espacios de todos, anteponiendo el orden común, objeto de este Código, a las aspiraciones particulares.

Este Código tiene por objeto regular la parte del desarrollo, en lo que respecta a la realización de obras de edificación, fueran de ampliación, reconstrucción, reformas, transformaciones o demoliciones que se efectuaren dentro del ámbito físico del Partido de Patagones, de acuerdo a la siguiente discriminación:

1) CONSTRUCCIONES URBANAS – Reglamentada su parte especial por TITULO II

2) CONSTRUCCIONES RURALES – Reglamentada su parte especial por TITULO III

 La legislación es consecuencia de la vida en común de las personas y en cierto modo, un propósito para las relaciones futuras. La ciudad, es el mas alto exponente de esa vida común la cual exige, por razones biológicas, una conducta regulada para ser posible la convivencia.

El sector rural requiere de construcciones  con el adelanto tecnológico del mundo, pensando que  “los hombres dan forma a los edificios y luego ellos nos forman a nosotros”,  y en un partido de características rurales y teniendo como objetivo el proceso Agro-industrial, para el desarrollo del mismo, no debe escapar el control a modo orientación, de las construcciones rurales, espacios destinados a viviendas a vivienda y trabajo, de la principal fuente generadora de vida en este Partido.

CODIGO DE EDIFICACIÓN

TITULO 1 – DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO II

DEFINICIONES

ARTICULO 2do. Determinadas palabras y expresiones de este Código, tienen los siguientes significados:

Aberturas:  Vanos en muros o pared.

Acelerantes:  Sustancias que incorporadas a la mezcla favorecen el desarrollo de la resistencia Inicial (uno a siete días). No se da mayor resistencia  a largo plazo.

Acera: Espacio de uso publico, junto a la línea Municipal, destinado al transito de peatones, cuyo nivel esta dado por el Municipio y la construcción y mantenimiento  corresponden al propietario frentista.

Aglomerante Bituminoso: Materiales derivados de los betunes asfálticos y alquitranes.

Agregados Finos: Proviene de la reducción natural de las rocas y su limite superior  de tamaño, es el tamiz Nro. 4 de 4,8 mm.         

Agregado Grueso:    Proviene de la reducción natural de las rocas y sus limites son: entre 5 mm. O tamiz  Nro. 4 y 75 mm.

Aire Acondicionado: Sistema de renovación de aire  que permite corregir  el grado de humedad  y temperatura ambiente de un local cerrado.

Aislamiento  Térmica:  El aislamiento térmico de un local viene determinado por la resistencia al paso  del  Calor que oponen las paredes, el suelo y el techo.

Aislacion Acústica:    El requerimiento más importante para la aislación del sonido es la masa. Cualquier muro o tabique o piso  será más aislante al ruido cuando más  denso  y pesado sea el material utilizado.

Albañal: Canal o conducto que da salida a las aguas de lluvia desde los predios hacia la vía  publica. La sección mínima permitida es 0,100 Mts.

Albañilería:  Arte de construir edificios u obras empleando ladrillos u otros  materiales semejantes.

Alero: Elementos voladizos no accesible o parte inferior al tejado que sobresale de la pared destinado para resguardo de vanos, muros y accesos.

Antepecho o Alféizar: Vuelta o derrame que hace la pared, en la parte inferior del vano, generalmente   tratado con  materiales pétreos o cerámicos, inclinado para el escurrimiento del agua.

Anuncios: Todo lo que constituye una advertencia desde la vía publica comprendiendo:   avisos,  letreros,  carteleras o aparatos proyectores, con movimientos eléctricos o  mecánicos que persigan fines lucrativos. Se distinguen los simples de los luminosos, estos últimos  se caracterizan por emitir o reflejar luz artificial de fuente colocada ex profeso.

Arcos: Fabrica en forma de arcos destinada a rematar un vano. Pueden ser construido con piedras, ladrillos,  etc. Se clasifican de acuerdo a su forma en: de medio punto, escazano,  de herradura, ojival, lobulado conepial, etc. Sus partes constitutivas son: las dovales y la clave, para su calculo se debe tener en cuenta su flecha y su luz.

  Ascensor:  Mecanismo permanente con movimiento guiado para alzar y descender personas y cosas. Este termino no incluye los montaplatos correas, sin fin, conductores  a cadenas y mecanismos similares.

Azoteas:  Cubierta llana de un edificio, dispuesta para transitar por ella.

Azulejos:  Revestimiento vidriado de varios colores, que se usa como protección  de los muros en locales sanitarios o que requieren excelentes condiciones de higiene.

Babetas: Parte de la aislacion hidráulica  de cubiertas planas, en su encuentro con las cargas de mampostería perimetral.

Balcones: Elemento accesible y transitable, voladizo o no, techado o no, generalmente  prolongación del entrepiso y limitado por un parapeto o baranda.

Baldosas:  placas cerámicas generalmente cuadrada que se usan en los solados, de habitaciones, azoteas y aceras.

Barandas:  Elemento de contención y protección de madera o hierro, que se colocan en balcones, galerías o azoteas, como usos más comunes.

 Barniz: Disolución de una o más resina en un liquido que al aire se volatiliza o se seca, dejando en este caso una capa adherida homogénea o brillante que se usa  para protección de la madera.

Bloques: Elemento constructivo en base hormigón de cemento Pórtland, que tiene como ventajas principales la facilidad de moldeado y prefabricado en sitio o en usina; de elaboración denso, hueco o poroso, de colorearlo a voluntad, bajo costo, ya que se reemplaza por ocho(8) o nueve (9) ladrillos comunes, y  disminuye en un mas del 80% el mortero necesario para una obra similar realizada con ladrillos comunes.

Bóvedas:   Obra de fabrica que sirve para cubrir el espacio comprendido entre dos muros o varios pilares, se las considera como una cáscara de traslación; porque se forman por la traslación de una recta sobre una curva plana, de acuerdo a su forma se clasifica en: 1) Parabólica, elíptica o circular,  de cañón corrido, de arista, de crucería, etc.

Bovedilla: Estructura mixtas de hierro y albañilería, que se usaban antes de la aparición de elementos prefabricados para construir contrapisos.

Cabriadas: Estructura de hierro o madera capaz  de absorber esfuerzos oblicuos  y transportarlos en forma vertical a los apoyos. Su figura básica es el triángulo.

Calderas: Elementos generadores de calor para los sistemas de calefacción  o agua caliente. Pueden producir agua caliente o vapor para el sistema de calefacción. El combustible  puede ser leña, carbón, petróleo o gas. Pueden ser de acero o hierro fundido, estas ultimas son seccionales. De acuerdo a la presión de régimen se clasifican en:  de alta y de baja presión, siendo su limite 1 a 2 atmósferas efectiva.

Cales: Se denomina cal al material obtenido por la calcinación de una roca compuesta principalmente por carbono de calcio o magnesio. Se clasifican en áreas o hidráulicas.

Calles: Espacio comprendido entre líneas de edificación.

Calzada: Parte pavimentada de una calle o carretera, que se destina al transito vehicular.

Canaletas: Conducto semicircular  o rectangular realizado comúnmente en cinc que recibe y vierte el agua de los techos inclinados y se colocan en la parte más baja del mismo.

Cañerías: Conducto formado por caños por donde se distribuyen los líquidos o los fluidos en los asentamientos humanos.

Capas Aisladoras: Aislaciones destinadas  a proteger a las mamposterías de elevación de su contacto directo con la humedad del terreno, que sube por capilaridad desde los cimientos.

Carpintería: Se denomina así a la estructuras  de madera, hierro y chapa doblada destinada específicamente al cierre de los vanos. 

Casetonados: El sistema esta constituido por una malla de nervio octogonales y loza superior integral. Los nervios tienen forma, dimensiones y separaciones variable según las exigencias del proyecto. De lo denomina comúnmente emparrillados de vigas.

Celosía: Partes de las  carpinterías de hierro y madera que se usan como protección y oscurecimiento.

Cementos: Conocidos también como aglomerantes  hidráulicos. En esta definición se incluyen los compuestos silicosos, aluminosos y magnesianos, las cales, yesos, etc.

Cerco:  Elemento de mamposterías, rejas, maderas, plantas, etc., que se usan para delimitar y proteger un predio.

Cielorraso: L a naturaleza del mismo varia según la función encomendada, así puede ser simple revoque, aislante acústico, elemento de difusión luminosa, etc. La clasificación más común los divide en aplicados o independientes.

Cimientos: Parte del edificio que esta por debajo de la tierra y sobre el que se asienta toda la obra.

Claraboyas: Se realizan a base de hierro y vidrios y la utilidad que presta es iluminación y ventilación a los locales mediterráneos.

Clavos: Pieza metálicas con cabezo y punta, que se usa para fijar elementos entre sí.

Conductores Eléctricos: Son elementos filiformes que conducen la energía eléctrica hasta los lugares de utilización. El material comúnmente usado es el cobre electrolítico. Los conductores deben ser aislados de acuerdo a la función que les toca cumplir en la obra.

Conductos: Espacio dispuesto para contener tuberías, conducir y/o evacuar aire, gases, líquidos o sólidos.

Contrapisos: Elementos constructivos  que se usa para relleno, aislacion térmica, acústica, etc. La composición mas corriente es la que corresponde a un hormigón pobre.

Cornisas: Coronamiento compuesto de molduras o cuerpo voladizo con moldura que sirve de remate a otro.

Correas: Parte de la estructura  de madera de cubierta, con pendiente, que sostiene a los cabios.

Cortinas de Enrollar: Parte de la carpintería de hierro y madera que tienen como función elemental la protección contra robos y en algunos casos de oscurecimiento. También puede ser de plástico.

Cubiertas: Con este nombre genérico se designan  los techos de un edificio cualquiera sea su naturaleza, excluyendo expresamente de esta definición a la estructura resistente de los mismos. Se clasifican en planas, en pendientes y curvas.

Cúpulas: Es una cubierta curva de doble curvatura. Pueden Ser: esféricas, para. bólicas, por aristas, etc.

Chapa: Elemento plano o curvo de pequeño espesor que se utiliza en cubiertas y tienen como propiedad fundamental el bajo peso por metro cuadrado; buena impermeabilidad, etc. Pueden ser de fibrocemento, galvanizadas, aluminio, plásticas, etc.

Chimeneas
Conducto destinado a llevar a la atmósfera los gases de la combustión.

Demolición:
Constituye una tarea profesional de proyectos y dirección y consiste en derribar un edificio sin producir molestias a sus linderos o a los tran​seúntes.

Desagüe: Cañerías que sirven para evacuar las aguas de lluvia o aguas: servidas.

Destajos: Valoración del trabajo según la producción realizada y no al tiempo invertido. El destajo obliga a trabajar con rapidez, lo que suele ir en de​trimento de la calidad del producto.

Dintel: Parte superior en los vanos, que carga sobre las jambas y soporta la mampostería.

Dosificaciones: Relaciones entre los elementos de una mezcla expresados generalmente en volumen.

Eflorescencia: Aparición de manchas, películas o formación de pequeños cristales so​bre la superficie de los revoques por saturación con agua y sucesivos secados.

Embudo: Parte de los desagües pluviales que arrojan agua a los caños de lluvia.

Empresas constructoras. Sociedad mercantil que tiene por fundamento la ejecución de Edificaciones, premoldeadas o no, mediante locaciones de obra.

Encadenados: Vigas generalmente armadas con cuatro (4) hierros no aptas para trabajar a la flexión. Cuya función es formar un anillo que unifique la albañilería.

Encofrados: Constituye el molde que dará forma a las estructuras de hormigón.

Deberán ser resistentes, rígidos y  desarmables fácilmente.

Enlucidos: Se aplica sobre el jaharro, su denominación corriente es revoque      fino y su espesor varia de 2 a 3 mm. , Como máximo.

Entrepiso: Estructura resistente horizontal.

Escalera: Series de peldaños que sirven para subir o bajar. Se clasifican en
principales, secundarias y mecánicas; pueden ser de hierro, madera o hormigón


Escalones:
Peldaños.

Estribos: Armadura especial de las estructuras  de hormigón destinadas a absorber parte de los esfuerzos tangenciales. Su separación máxima será de 25 cm. y su diámetro de 4,2 a 8 mm.


Estructuras:
Armazón o esqueleto y todo elemento resistente a un edificio,

Excavaciones: Movimiento de tierra para efectuar fundaciones, sótanos, etc.

Fieltros: Telas y yutes especiales embebidos con materiales bituminosos que se utilizan en las aislaciones hidráulicas.

Fundaciones: Constituyen la parte de la estructura  encargada de trasmitir las cargas al terreno. Se clasifican en zapatas, plateas, pilotes y pilares.


errajes: Elementos metálicos de las carpinterías que sirven para permitir movili​dad y cierre.

Hidrófugos: Actúan invirtiendo el ángulo de contacto que al provocar repelencia al agua producen menor absorción capilar. Este efecto es temporario y puede afectar bastante la resistencia estructural. El rechazo al agua no implica impermeabilidad

Hormigón Armado: Mezcla constituida básicamente por cemento Pórtland, agregados gruesos y finos, agua y barras de hierro.

lncorporadores de aire: Provocan durante el mezclado la formación  de burbujas semi-mi​croscópicas permanentes, en un 4 a 7 o/o del volumen de la mezcla por efecto físico, estas burbujas desarrollan un alto efecto plastificante y cohesivo en la mezcla, bloqueando luego la capilaridad en el hormigón.

Jaharro: Primera capa de revoque  grueso que sirve para rellenar o emparejar la superficie de la albañilería en forma grosera, su espesor varia entre 1 y 1,5 cm. como máximo.

Juntas de Dilatación: En estructura de hormigón de gran luz, deben proveérseles efectos de contracción y dilatación de la misma cuando los cambios de tempe​ratura sean considerables. Se emplean materiales asfálticos u telgopor

Ladrillos: Masa de arcilla en forma de paralelepípedo rectangular, que después de cocidas sirve para construir muros.

Línea de edificación: Límite determinado legalmente por el Código de Planeamiento, pa​ra efectuar edificaciones.

Línea municipal: Delimitación entre el dominio público municipal y el dominio privado.

Local: Cada una de las partes cubiertas cerradas, en que se subdividen un edifi​cio,

Local habitable: El destinado para propósitos normales de habitación, morada, trabajo o permanencia continuada de personas con exclusión de lavadero, cuartos de baño, retretes, despensas, pasajes, vestíbulos, depósitos y similares.

Marquesina:
Aleros sin punto de apoyo.

Mortero: Mezcla utilizada en la unión de ladrillos, piedras, bloques, etc.

Parapetos: Pared o baranda que se coloca para evitar caídas de los puentes escale​ras, etc.

Parquet: Solado de una habitación hecho con maderas ensambladas, cuyas di​mensiones más comunes son 3” por 1/4” por 6”.Se utiliza preferen​temente el roble extranjero o suplementariamente el caldén de origen nacional.

Pavimentos:
Conjunto de piso y contrapiso con destino al tránsito automotor.

 intura: Es un compuesto más o menos complejo en el que se distinguen el pig​mento y el vehículo. El pigmento es el color, constituido por partícu​las sólidas de tamaño adecuado. El vehículo es el componente líquido qué forma el medio dispersante del pigmento y da a la pintura la pro​piedad de formar película.

Piso: Espacio comprendido entre el nivel de un solado y el nivel del siguiente, sobrepuesto.

Pórticos: Sitio cubierto y con columnas que se construyen delante de los templos y otros edificios suntuosos.

Pozos: Perforación vertical practicada en la corteza terrestre para alcanzar una napa de agua.

Revestimientos: Superficie de terminación de un muro formada por piezas independien​tes del mismo. Su función puede ser aislación hidráulica o térmica, reflexión o absorción de la luz u ornamento.

Revoques:
Mezcla destinada a recubrir mamposterías, alisar o dar terminación a distintas superficies.

Sillería:Es la mampostería de piedras, cuyos elementos básicos, sillares, tienen forma regulares y superficies aparentes trabajadas. Es una estructura de resistencia a la vez que da terminación.

Solados: Revestimiento del suelo natural o de un entrepiso, compuesto por el con​junto contrapiso-piso.

Sollas: Se utiliza para identificar el cambio de color o material de solados​ distintos ubicados al mismo nivel y en relación de continuidad.

Sótanos: Piso ubicado bajo el nivel del suelo.

Tabique: Muro no apto para soportar cargas.

Tanques: Deposito de líquidos, o puede ser tanque de reserva, bombeo, combustible, etc.

Tejas: Pieza de barro cocida que sirve para cubrir la parte exterior del techo. 

Umbrales: Se coloca como vinculación de dos niveles distintos de solados de esca​sa diferencia.

Vanos: Toda abertura de un muro o pared.

Ventilación: La función de la ventilación es establecer un intercambio entre la at​mosfera exterior, que se presupone de mejor calidad, y la Interior, reem​plazando el aire recalentado y contaminado por aire fresco y puro. La renovación puede producirse por medios, naturales y/o artificiales,

Veredas: Camino angosto para peatones, senda, trocha, acera,

Verjas: Enrejado generalmente metálico que sirve de puerta o cerca.

Vidrios: Nombre aplicado de diversos líquidos sobre enfriados compuestos prin​cipalmente por mezcla de silicato que da por resultado una sustancia du​ra, frágil y transparente. Se clasifican en: dobles, triples, vítrea y cris​tal.

Vigas: Elemento horizontal de madera o de hierro y H0A0 que salva una luz y soporta una carga. Trabaja principalmente a la flexión.

Yeso: Se obtiene por la deshidratación, por cocción a temperatura relativamente baja de rocas naturales, conocidas como “al gas”, compuestas por sulfa​to de calcio hidratado.

Zanjas.Excavación larga y angosta que se hace en la tierra para un fin determi​nado, ejemplo: Cimientos para muro.

Zapatas: Base de fundación de columnas. Se clasifican en aisladas y combinadas, centradas y excéntricas, etc. Su función es transmitir las cargas de la es​tructura al terreno.

Zócalos: Son elementos accesorios del piso o parte del mismo. Identifican al so​lado con el muro y protegen a éste del rozamiento del mueble elemen​tos de limpieza.

CODIGO DE EDIFICACION

TITULO 1 - DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO lII

ZONIFICACION

ARTICULO 3ro.A los efectos de la aplicación de las normas de este código, considérese zonificado al Municipio en sectores rurales y sectores urbanos, de acuer​do al Plan de Desarrollo para el Partido de Patagones.

ARTICULO 4to.Los sectores urbanos se clasificarán en áreas de acuerdo a los respecti​vos códigos urbanísticos.

CODIGO DE EDIFICACION

TITULO 1- DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO IV

ORGANO TECNICO DE APLICACION

ARTICULO 5to.
Actuará como órgano técnico de aplicación de este código el Departa​mento de Obras Particulares, creado a tal efecto.

ARTICULO 6to.
Corresponderá al órgano técnico de aplicación de este código, sin perjui​cio de lo expresamente previsto por el mismo:

1)Velar por el cumplimiento de los objetivos y normas de este cuerpo legal.

2) Evaluar la aplicación de este instrumento jurídico, sugiriendo los reglamentos y/o modificaciones a’ mismo que considera necesario y/o con​veniente, que serán elaborados por la Dirección de Planeamiento y apro​badas por el Departamento Ejecutivo previa consulta a la comisión ase​sora para perfeccionamiento del Código de Edificación y los de Planea​miento creada a tal efecto, con intervención de los sectores relacionados con la construcción e instituciones sociales del medio. -

CODIGO DE EDIFICACION

TITULO 1- DISPOSICIONES GENERALES

CODIGO DE EDIFICACIÓN

TITULO 1- DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO V

REGISTRO DE CONSTRUCTORES, INSTALADORES Y EMPRESAS CONSTRUCTORAS DE LOS PROFESIONALES, MAESTROS MAYORES DE OBRAS, CONSTRUC​TORES, INSTALADORES Y EMPRESAS.

ARTICULO 7º: Alcance, función y categoría.

1)Los alcances, funciones y categorías de los profesionales, maestros

mayores de obras, constructores, instaladores y empresas, serán los esta​blecidos en la reglamentación vigente del “Consejo Profesional de la Ingeniería” de la provincia de Buenos Aires en su ley 5.140 y sus decre​tos reglamentarios y Ley Provincial Nro. 6.075 y sus modificaciones.

2)Rubros de las empresas: podrán ejecutar solamente los trabajos que las incumbencias de los representantes técnicos habilitados, puedan firmar de acuerdo a los alcances de sus respectivos títulos fijados por Ley 5.140 del Consejo Profesional de Ingeniería y sus Decretos reglamenta​rios.

DISPOSICIONES COMUNES PARA PROFESIONALES, MAESTROS MAYORES DE OBRAS, CONSTRUCTORES Y EMPRESAS

ARTICULO 8º: Registros de profesionales y maestros mayores de obras:

Los profesionales y maestros mayores de obras, deberán inscribirse en el registro que llevará a tal efecto en la Dirección de Obras.

Las personas inscriptas en este registro que actúan además como constructores deberán inscribirse también en el Registro de Constructores.

La inscripción en uno de los Registros no inhabilita para inscribirse en los demás.

En el registro de profesionales y maestros mayores de obra, deberá constar:

1. -Nombre y apellido

2. -Firma

3. -Documento de Identidad y Domicilio Real y Legal

4. -Titulo habilitarte fotocopia autenticada

5. -Categoría

6. -Número de inscripción en el Registro Municipal de Profesio​nales.

7. -Número de Inscripción en el Registro del Consejo del pro​fesional de la Ingeniería de la Provincia de Buenos Aires fotocopia carnet CPI. ambos lados

8. -Número de Legajo de la Caja de Previsión Social para Profesionales de la Ingeniería.

ARTICULO 9º: Registro de Constructores:


Todos los constructores que actúan en el Partido de Patagones, deberán estar inscriptos en el Registro de Constructores que a tal efecto llevará la Dirección de O​bras.

En este Registro constará:

1. -Documento de Identidad del Constructor

2. -Firma y Domicilio Real y Legal

3. -Titulo habilitante o constancia de su trámite-fotocopia autenticada

4. Categoría

5. -Declaración jurada anual de las obras realizadas indicando:

Ubicación, propietario, destino, superficie cubierta y fecha de iniciación y finalización para cada obra en particular. La que deberá ser presentada antes del 31 de enero de cada año.

6. -Número de inscripción en el Consejo Profesional de la Inge​niería de la Provincia de Buenos Aires-fotocopia carnet C.P.I. ambos lados.

7. -Número de legajo Caja de Previsión Social para profesionales de Ingeniería

8. -Número de inscripción en el Registro Municipal de Construc​tores (Matrícula Municipal de Constructor)

ARTICULO 10º: Registro de Empresas Constructoras:

El registro de Constructor indicado en el articulo anterior excluye a las Empresas Constructoras, las cuales serán inscriptas en el Registro Especial de Empresas Constructoras, que llevará la Dirección de Obras, en el que contara:

1. -
Nombre y Domicilio y T.E. de la Empresa

2. -
Fotocopia del certificado de habilitación de actividad comer​cial

3. -
Documento de Identidad de las personas que constituyen la Empresa
4. -
Declaración jurada indicando listado de equipos y cantidad de personal empleado

5. -Firma autorizada de la Empresa o de sus componentes

6. -Datos de identidad y domicilio y T.E. del Representante Técnico y número de inscripción en el Consejo Profesional de la 1ngeniería-fotocopia autenticada del título habilitante y fo​tocopia ambas caras carnet C.P.l.

7. -Declaración Jurada anual de las obras realizadas indicando U​bicación, destino, propietario, superficie cubierta, fecha inicio y finalización. La que deberá ser presentada antes del 31 de enero de cada año.

8. -Número de inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras (Matrícula Municipal de Empresas Constructo​ras)

9. -Número de inscripción del Representante Técnico en el Re​gistro Municipal de Profesionales y Matrícula Municipal de Obras o en el de Constructores

10. -
En el caso de sociedades, copia del contrato social, debida​mente legalizado

11. -
Número de inscripción en el registro nacional de ¡a industria de la Construcción para empresas constructoras, según lo Dispuesto por Ley Nacional Nro. 17258.

ARTICULO 11º: Registro de Instaladores:

Todos los Instaladores que actúan en el Partido de Patagones deben es​tar inscriptos en el Registro de Instaladores que a tal efecto llevará la Dirección de Obras. En este Registro constará:

1. -
Documento de Identidad y Domicilio del instalador

2. -
Firma del instalador

3. -
Titulo habilitante-fotocopia autenticada

4. -
Categoría

5. -
Número de 1nscripción en el Registro Municipal de Instala​dores, Matricula Municipal de Instalador

6. -
Declaración Jurada anual de las obras realizadas, indicando ubicación, propietario, destino, fecha de inicio y finalización. La que deberá ser entregada antes del 1 de enero de cada año.

ARTICULO 12º: Registro de Empresas Instaladoras:

Las Empresas Instaladoras estarán inscriptas en el Registro Especial de Empresas Instaladoras, que llevará la Dirección de Obras en el que se anotará:

1. -
Nombre y domicilio de la Empresa Instaladora

2. -
Fotocopia del certificado de habilitación de local comercial.

3. -
Datos de Identidad de las personas que constituyen la em​presa y la firma de sus componentes

4. -  Datos de Identidad del Representante Técnico. fotocopia ti​tulo habilitante

5. -
Firma y domicilio y T.E. del Representante Técnico

6. -
Declaración Jurada Anual de las obras realizadas, indicando: ubicación, propietario, destino, fecha inicio y finalización

7. -
Número de inscripción en el Registro Municipal de Empresas Instaladoras (Matrícula Municipal de Empresas Instaladoras)

8. -
Número de inscripción del Representante Técnico en el Re​gistro de Profesionales y Matricula Municipal de Obras o de Constructores

9. -
Número de inscripción del Representante Técnico en el Re​gistro Provincial establecido por la Ley Provincial 5.140, arti​culo 70 y fotocopia ambas caras del carnet que habilite a tal efecto

ARTICULO 13º: Exigencias para la inscripción en los Registros:

La inscripción de profesionales, maestros mayores de obras, constructoras, instaladores, empresas constructoras y empresas instaladoras en los respectivos regis​tros, deberá ser solicitado por nota dirigida al señor Director de Obras debiendo presentada  en oportunidad de ser exigida fotocopias autenticadas de la documentación necesa​ria y en especial los títulos habilitantes. Los ya inscriptos deberán completar la documen​tación requerida.

Domicilios:
Los domicilios legales de los Profesionales, Maestros Mayo es de Obras, Técnicos, constructores, Instaladores, Empresas Constructoras, Empre​sas Instaladoras y Empresas de Rubros Específicos, deben estar situadas
dentro del Partido de Patagones y contar con habilitación de comercios
las citadas Empresas, los existentes deberán completar este trámite.

ARTICULO 14º: Registro de Empresa de Rubros Específicos:

Deberán cumplimentar lo solicitado en el registro referente a Empresas Constructoras.

ARTICULO 15º: Los constructores serán responsables ante la Municipalidad del fiel cum​plimiento de las disposiciones establecidas en el presente Código y el respectivo Código Urbanístico.

ARTICULO 16º: Cambio de Directores o Representantes Técnicos, Constructores e Ins​taladores.

El propietario de una obra en ejecución puede disponer el cambio de Director Técnico, Constructor o Instalador, para lo cual bastará que lo comunique al De​partamento de Obras Particulares, por nota que firmará con el nuevo Director Técnico, Constructor o Instalador, notificándose del cambio saliente. En la misma forma deberán proceder las Empresas Constructoras o Empresas Instaladoras con respecto a su Represen​tante Técnico.

En todos los casos se efectuará una inspección previa a los efectos de constatar el estado de los trabajos, determinar el porcentaje de lo ejecutado y si existen infracciones al presente Código que puedan quedar en sanción.

ARTICULO 17º: Retiro del Director o Representante técnico, constructor y/o instalador.

El Director Técnico y/o Constructor y/o Instalador de una obra o el Re​presentante Técnico de una Empresa Constructora y/o Empresa Instaladora y/o Empresa de Rubros Específicos, pueden desligarse de ésta, haciéndolo pon nota al Departamento de Obras Particulares y siempre que no existan infracciones que le sean imputables. 

Acep​tado el retiro de aquellos, el Departamento de Obras Particulares, previa inspección exigi​rá del Propietario la paralización inmediata de los trabajos, hasta tanto sea aceptado el Di​rector Técnico, Representante Técnico, Constructor o Instalador que proponga en su re​emplazo.
CODIGO DE EDIFICACION

TITULO 1- DISPOSICIONES  GENERALES

CAPITULO VI

TRAMITACIONES

ARTICULO 18º:
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA TRAMITACION DE PER​MISOS.

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA TRAMITACION DE

PERMISOS Y AVISOS.

Para solicitar permisos de una obra, se especificara la clase de trabajos que se propone realizar, la ubicación, el nombre y domicilio real del propietario. La documentación se presentará firmada por el propietario. Y por el Profesional y/o Empresa que intervengan con arreglo a las disposiciones de este Código.

Los Profesionales y/o Empresas, deberán mencionar al pié de sus firmas el número de inscripción en el Registro Municipal, el domicilio legal y número de teléfono. Todas las firmas serán aclaradas. En los casos en que lo solícita aprobación de planos y permisos de construcción simultáneamente con los demás recaudos exigidos por las disposiciones en vigencia el peticionante deberá presentar una certificación del Departa​mento de Catastro acerca del dominio del inmueble respectivo.

Si de la referida certificación surgiere que el dominio del inmueble no figura inscripto a nombre del peticionante, éste deberá abonar el treinta por ciento (30 %) más de los derechos de construcción que corresponden. Además el peticionante deberá presentar una Declaración jurada cuya firma deberá ser autenticada por Juez de Paz o Escribano Público, en la que manifieste el carácter en que se formula la solicitud.

En este caso al aprobarse los planos y/o al conceder el permiso de construcción se dejará expresa constancia que ello no signifique, por parte de la Municipalidad, reconocer el carácter a título invocados por el peticionante ni menoscabar los derechos que puedan corresponder a la persona a cuyo nombre se encuentra inscripto el inmueble. El peticionante será único responsable de las transgresiones a este Código que pudieran cometerse en el transcurso de los trabajos y la incorporación de la construcción no alterará el registro de dominio del inmueble salvo presentación posterior de titulo de propiedad expedido de acuerdo a las normas legales pertinentes, en cuyo caso sé reinte​grará el veinte por ciento (20 %) abonados de más por los derechos de construcción, cuando la operación se realizara en el mismo ejercicio fiscal.

Cuando la gestión de aprobación de planos y otorgamientos de permisos de construcción sea. Realizada invocándose la representación del propietario, el mandatario deberá exhibir el instrumento habilitante y acompañar copia simple del mismo, autenti​cada por Escribano Público, la que deberá quedar agregada a las actuaciones.

Todo plano que contenga inexactitudes o datos falsos respecto a la parte existente del edificio  que no se ajuste al establecido en el presente Código, será devuelto al interesado para modificarlo o rehacerlo de periodo ser presentado de nuevo en un plazo no mayor de (30) días vencido el cual sé de por desistido el propósito de efectuar la obra, y en tal concepto, se mandará archivar el expediente, previa comproba​ción por la Municipalidad de que no se ha efectuado el trabajo.
ARTICULO 19º: REQUERIMIENTO DE PERMISOS.

1)Trabajos que requieren permisos: El propietario deberá solicitar el permiso con intervención del profesional de la categoría que corresponda para:

a)
Construir nuevos edificios.

b)
Ampliar, refaccionar o transformar lo ya construido.

c)
Correr o abrir vanos o modificar la fachada principal.

d)
Cambiar o refaccionar estructuras de techos.

e)
Desmontar y excavar terrenos.

f)
Efectuar demoliciones.

g)
Efectuar instalaciones mecánicas eléctricas, térmicas e inflamables y ampliar, refaccionar o transformar la existente.

h)
Construir, ampliar o refaccionar panteones o bóvedas.

i)
instalar vitrinas, toldos, carteleras, anuncios y toda instalación que requiera estructura.

2)Trabajos que requieren avisos: El propietario deberá dar aviso con quince (15) días de anticipación la Iniciación de los trabajos, sin intervención del profe​sional, excepto del pago del derecho para:

a)
Armar cielorrasos.

b)
Renovar carpintería, sin ampliar o disminuir vanos.

c)
Terraplenar y rellenar terrenos.

d)
Cercar el frente.

e)
Ejecutar aceras y reacondicionamiento de cordones.

f)
Revocar, pintar o limpiar fachadas cuando no requieran estructuras para su ejecución.

g) El Departamento de Obras Particulares podrá no obstante exigir que sé soli​citen permisos de acuerdo al apartado anterior en los casos -n que los tra​bajos da acuerdo a su juicio sea de importancia.

3)Permiso de uso: Se deberá solicitar permiso de uso para utilizar un predio o cambiar el uso de un edificio, estructura, Instalaciones o parte de los mismos, al que será otorgado por la Dirección de Planeamiento. 

Deberá ser adjuntado como requisi​to indispensable para iniciación de todo expediente de obra, instalación o habilitación.

ARTICULO 20º: TRAMITES PARA LA CONCESION O CADUCIDAD DEL PERMISO DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION.

1) Aprobación de planos:

Siempre que los planos y planillas estén conformes a este Código, el Departamento de Obras Particulares les dará su aprobación y hará la liquidación de los derechos correspondientes en un plazo máximo de 15 días corridos.

2)Plazo de pago de derechos:

Una vez liquidados los derechos el Propietario deberán abonarlos den​tro de los quince (15) días corridos. Pasado ese término se citará por carta certificada, cé​dula, etc.

En caso de no abonarse los derechos en los quince (15) días corridos subsiguientes, se gestionará el cobro por apremio judicial de los derechos sin perjuicio de la penalidad que correspondiere aplicar.

3)Entrega de documentos:

Una vez aprobado el derecho que corresponde se entregará al Direc​tor Técnico:

a)
El permiso de construcción.

b)
Los juegos de copias de planos aprobados con la debida constancia oficial.

c)
Constancia de los documentos que se entregan, el duplicado quedará en el expediente.

4)Desistimiento de Obra:

Se considera desistido el propósito de ejecutar una obra cuando el titular conjuntamente con el constructor, manifieste por escrito que abandona la construc​ción de la misma. Constatando que la obra no se ha iniciado se devolverá la mitad de los derechos de construcción, en un plazo no superior a los quince (15) días.

5)Caducidad de permisos:

Se considerará con “Permiso Vencido” toda obra que no se hubiere iniciado dentro de los doce (12) meses contados desde la fecha de otorgamiento del per​miso respectivo, y no se podrá pedir reintegro de los derechos de construcción abonados.
El Departamento de Obras Particulares, después de comprobar que la obra no se ha iniciado declarará’ vencido” el permiso. Se notificará de ello al titular y al profesional o empresas intervinientes; Estos últimos quedarán desligados de la obra y asi​mismo se procederá al archivo del expediente; siempre que a pedido de los interesados no exista prórroga por la Municipalidad.

Una vez caducado el permiso y archivado el expediente de construc​ción deberá iniciarse un nuevo expediente cumplimentado todas las reglamentaciones vi​gentes y a cuyo efecto podrá desglosarse del expediente primitivo las piezas que el solici​tante estime necesarias.

6)Obras Paralizadas:

Cuando los trabajos permanecieran paralizados durante seis (6) me​ses a contar desde la fecha de la última Inspección solicitada, el Departamento de Obras Particulares inspeccionará los trabajos y dejará constancia en el expediente del estado de adelanto en que se encuentran, declarando paralizados los trabajos, notificando la resolu​ción al titular, profesional y demás intervinientes que queden desligados de la obra, siempre que no existan infracciones imputables a ellos. El expediente será remitido al ar​chivo previas medidas de seguridad e h4giene que corresponden sobre el terreno, las que se harán a costa del titular. Se procederá como en el inciso 5) CADUCIDAD DE PERMI​SOS.

ARTICULO 21º: DOCUMENTOS NECESARIOS PARA TRAMITAR PERMISOS DE USO.
Para tramitar permisos de uso, son imprescindibles los siguientes docu​mentos:

1)La SOLICITUD, con el nombre, firma, domicilio y teléfono del interesado y/o titular del inmueble, ubicación de la parcela, medidas y superficie de la misma, superficie existente y proyectada, y especificación de la actividad desarrollada.

2)Para Predios  baldíos: Ubicación del mismo.

3)Para edificios: Ubicación, uso previsto en el proyecto original y uso que se propone.

ARTICULO 22º: DOCUMENTOS NECESARIOS PARA TRAMITAR PERMISOS DE E​DIFICACION EN AREAS URBANAS.

Para tramitar permisos de edificación-ampliación son imprescindibles los siguientes documentos:

1)
La solicitud en formulario oficial.

2)
Formulario de tasación.

3)
Formulario de numeración domiciliaria.

4)
Certificado de uso conforme, aprobado por la Dirección de Planeamiento.

5)
Situación legal de muros divisorios en casos de apoyar construcciones so​bre los mismos.

6)
Certificado de libre deuda.

7)
Contrato de Construcción, con constructor habilitado, debidamente se​llado.

8)
Contrato de trabajos de ingeniería, debidamente visado y sellado.

9)
Certificado de depósito bancario de honorarios correspondiente al proyec​to y/o dirección técnica y/o dirección ejecutiva.

10)
Certificado depósito bancario Caja de Previsión Social para Profesionales de la Ingeniería y certificaciones de cumplimiento de aquellas obligaciones impositivas provinciales o nacionales que la Municipalidad tenga la obliga​ción de controlar.

11)
Estudio de suelos, se obligará a todos los que proyectan edificios que supe​ren los dos (2) plantas o que trabajan por medio de columnas cargas de más de treinta (30) toneladas por unidades; a presentar un estudio de suelo y fundaciones junto a los planos que se sometan a aprobación del Departa​mento de Obras Particulares de la Municipalidad, el estudio deberá ser he​cho por un Profesional con titulo habilitante.

12)
PLANOS: Podrán ser presentados en una o más láminas y en las escalas so​licitadas, las que podrán ser variadas previa aprobación del Departamento de Obras Particulares cuando el volumen de obra así lo justifique. Los pla​nos se presentaran en copias de heliografía rojas, representándose con un perfil reforzado lo que se proyecta realizar; en lleno la parte edificada que quede subsistente, con amarillo lo que se demolerá, con siena tostado lo que se construirá en madera, con azul lo que se efectuara con acero o hie​rro y con verde lo que se construirá con hormigón.

a)Tamaño de Plegado de Planos:
1)
Laminas: Los formatos máximos y mínimos de los planos sé indi​can en las figuras respectivas, Entra estos formatos podrán adop​tarse otros por la índole del dibujo.

2)
carátula: Se aceptará corno única carátula a partir de la vigencia de este Código, la que figura en el mismo. La carátula se ubicará en el ángulo inferior derecho de la lámina con el formato:

                                                       a x b=18 cm. x 28,7 cm.

3)Plegado de los Planos: Sea cual fuere el formato de la lámina, deberá tener sin incluir la pestaña la medida de la carátula, o sea:

                                                        18 cm. x 28,7cm.

El procedimiento de plegado a seguir será el indicado en la figura;

1 y 2, de modo que quede siempre al frente la carátula de la lámina.

b)Plantas: Tres copias en escala de 1:50 que deberán contener:

1)
Denominación y numeración de locales y patios.

2)
Niveles.

3)
Acotamiento de locales, patios, aberturas y espesor- de muros.

4)
En los casos ce ampliación se indicará la parte existente.

5)
 Dimensiones lineales y angulares del terreno.

6)
  identificación de carpintería.

Tres copias en escala 1:200 según figura Nro. 3 y que tendrán:

1)
Acotamiento de locales.

2)
Denominación de locales.

3)
Ubicación de la obra en el terreno.

c)
Cortes: Tres copias en escala 1:50 que deberán contener:

1)
Cortes longitudinales y transversales.

2)
Altura de locales.

3)
Espesores de losa.

d)
Fachada: Tres copias en escala 1:50 que deberán contener:

1)
Frente y contrafrente en escala 1:50.

2)
Detalle en escala mayor cuando así lo exija el Departamento de Obras Particulares

e)
Estructuras: Tres copias en escala 1:100 como mínimo que deberán con​tener:

1)
Planta de distribución de estructura.

2)
Planilla con los elementos de cálculo de: Fundaciones, columnas, vigas, losas, escaleras, tanques, y todo otro elemento estructural.

3)
Memoria y detalle cuando lo exige el Departamento de Obras Parti​culares.

f)
Instalaciones Obras Sanitarias para aquellos edificios situados fuera de la Red Cloacal.

Tres copias en escala 1:100 como mínimo de acuerdo a lo reglamentado en el Titulo II y Capitulo Xl.

g)
Instalaciones eléctricas y fuerza motriz:

Tres copias escala 1:100 como mínimo de acuerdo a lo reglamentado en él titulo II Capitulo XI.

Cuando lleve instancias especiales se acompañará su esquema eléctrico.

h)
Plano de detalles:

Tres copias cuando lo exige el Departamento Obras Particulares con fir​ma de aclaración del proyecto, se deberán cumplimentar antes de solici​tar la primera inspección.

i)
Plano y Planilla de Carpintería y Planilla de Iluminación y Ventilación:

Tres copias según figura Nro. 4 y 5.

1)
Identificación y cantidad de las carpinterías.

2)
Características constructiva de todos los elementos que la componen.

k)
Documentos y Datos Técnicos para instalar ascensores, montacargas y es​caleras mecánicas.

Ascensores y Montacargas:

1)
Plano general:
a)La ubicación de la caja en la planta del piso bajo del edificio o es​tructura; acceso desde la vía pública hasta el relleno frente a la caja; nombre de la calle y número de puertas. Acotado y en escala 1:100.

b)Corte transversal de la caja indicando la posición relativa del cable con sus contrapesos, emplazamiento de las guía a  medidas interiores de la cabina ancho de las puertas de la cabina y del relleno; Ubicación de la botonera en el relleno y en el interior de la cabina. Acotado en la escala 1: 10.

c)Corte de los claros inferior y superior, ‘acotado, en escala 1:50.

d)Planta del cuarto de máquinas, indicando la disposición relativa del o de los grupos motrices, tableros y demás implementos del o de los grupos, lugares de paso, acceso al cuarto y ventilaciones; correspon​dencia entre el cuarto y la caja igualmente orientados en la lámina, a​cotados en escala 1:20.

e)En caso de casilla, espacio o plataforma de poleas se indicará el acce​so, posición relativa de las poleas de desvío o de reenvío; lugares de paso, correspondencia con la caja, acotado en escala 1:10.

2)Planos de detalles:
a)Máquina o grupo motriz: 2 vistas (planta-elevación) y cortes por partes vitales. Rueda dentada y sinfín, diámetro de la corona y mó​dulo; vista y corte. Polea de arrastre, diámetro y garganta, freno. Vista y corte acotado en escala 1:10.

Se indicarán además, la clase o tipo de los materiales empleados.

b)Paracaídas del coche y del contrapiso cuando los tenga, tipo de para​caídas, su mecanismo, caja de cuñas.

Vistas y cortes.

Regulador de velocidad, diámetro de las poleas, tipo y diámetro del cable, sistema de tensado de este, vistas o acotado en escala de 1:10.

c)Diagrama de los circuitos electrónicos con sus referencias.

3)Detalles Técnicos:

a)
Uso del edificio o de la estructura.

b)
Tipo de máquina motriz.

c)
Recorrido del coche en metros. Nro, de pisos servidos por el coche.

d)
Superficie interior de la cabina si es ascensor o superficie útil si es montacargas. En metros cuadrados.

e)
Capacidad de la cabina en Kg. Para ascensores se tomará a razón de 75 kg. por persona.

f)
Velocidad de marcha del coche en metros por minuto.

g)
Tipos de puerta del coche y si son de accionamiento normal o auto​mático.

h)
Diámetro de las poleas (de arrastro y del regulador de velocidad).

i)
Cables, material, cantidad y diámetro.

j)
Contrapesos: material, peso el Kg. Si tiene o no paracaídas.

k)
Tipos de paracaídas: instantáneo o progresivo.

l)
Guías: Sección del perfil para coches y pan contrapeso.

II)
Motor: Potencia y revoluciones por minuto.

m)
Corriente: Continua o alternada.

Escaleras Mecánicas:

1) Plano general:

Ubicación de la escalera en el edificio en la estructura pasos o ac​cesos a la escalera. Nombre de la calle y número de puertas. A​cotado en escala 1:100.

Planta y elevación: Vistas, altura a vencer. Altura de paso, an​cho. Medida de los escalones. Corte longitudinal. Acotado en escala 1:50.

2) En Planos de detalle:

a)Grupo motriz: 2 vistas. (Planta-elevación) y corte por par​tes vitales. Freno. Acoples. Cadena de escalones. Rodami​entos. Ubicación de los dispositivos de seguridad. Peines. Acotado en escala de 1:20.

ARTICULO 23º:
Documentos necesarios para tramitar permiso de modificaciones am​pliaciones en obras en ejecución.
1)
En caso de modificaciones que no alteren fundamentalmente al pro​yecto originario aprobado, podrán presentarse directamente en el Departamento do Obras Particulares tres copias de la parte modifi​cada que se estudiarán de Inmediato con relación a los planes genera​les, y, si la modificación proyectada esta de acuerdo con este Código, será aprobada y podrá realizarse.

Una de las copias se entregará al profesional o empresa y otros quedarán en el expediente de permiso.

2)
En caso de modificaciones y ampliaciones que alteren fundamental​mente el proyecto originario; cuando se intente en obras de ejecu​ción realizar modificaciones y/o ampliaciones que alteren fundamen​talmente el proyecto originario aprobado se presentará un nuevo juego de planos.

3)
En caso que se apoyen sobre muros divisorios deberá adjuntar libre deuda de medianera.

ARTICULO 24º: Documentos necesarios para tramitar permiso de demolición total o parcial de edificios.
Para tramitar permiso de demolición total o parcial de edificios son imprescindibles los siguientes documentos:

1)
La solicitud en formulario oficial.

2)
Plano en escala 1:100. En los casos de demolición parcial el mismo especificará la parte a demoler y a subsistir.

3)
Contrato de demolición, con el constructor matriculado

4)
Compromiso de que el titular ha depositado en concepto de garantía para la ejecución de cerco y vereda, la suma correspondiente a los precios unitarios fijados por el Departamento Obras Particulares para cada caso en particular. Dicho depósito será devuelto al construirse el cerco y vereda reglamentario o al iniciarse el expediente de cons​trucción. Transcurridos tres (3) meses desde el otorgamiento del permiso de demolición la Municipalidad utilizará el depósito para la construcción del cerco y vereda reglamentaria por cuenta del titular. El depósito se hace mediante un documento sin protesto a nombre de la Municipalidad de Patagones.

5)
Memoria del proceso de demolición.

6)
Proponer lugar de deposición de escombros, el que deberá sor apro​bado por la Dirección de Servicio.

7)
Planilla de revalúo de la parte a subsistir, en los casos de demolición parcial.

8)
Fotografías actuales del edificio a demoler y sus linderos para delimi​tar responsabilidades en caso de roturas por efecto de la demolición.
ARTICULO 25º:
Documentos necesarios para solicitar inspección final:

Para solicitar inspección final son imprescindibles los siguientes docu​mentos:

1)Plano conforme a obra, de los planos solicitados en Art. 22) inciso

12 item. b, c, d, i, j.

2)Comprobante de inspección final de obra de Obras Sanitarias de la provincia de Buenos Aires, dentro del radio servido por la colectora.

3)
Certificado de aprobación de la instalación de gas ya sea envasado o natural.
4)Certificado de bomberos en el caso de que se pida instalación contra

incendios.

5)
Formulario de tasación.
6)
Certificado de libre deuda.

ARTICULO 26º:
Documentos necesarios para tramitar permisos de edificación         en áreas rurales.

Para solicitar permisos de edificación o ampliación son imprescindibles los siguientes documentos:

1)
La solicitud, en formulario oficial.

2)
Formulario de tasación.

3)
Declaración jurada de haber cumplido con la Ordenanza Nro. 478/74 sobre la colocación de señalización en tranquera de acceso, cartel con los siguientes datos:

a)nombre del establecimiento.

b)
nombre del ocupante y/o propietario.

c) Distancia en kilómetros del asentamiento urbano más cercano al establecimiento.

4)
Certificación de libre deuda.

5)
Contrato de construcción con constructor habilitado, debidamente sellado.

6)
Contrato de trabajos de ingeniería debidamente visados y sellados.

7)
Certificado de depósito bancario de honorarios correspondientes u proyecto y/o dirección técnica y/o dirección ejecutiva.

8)
Certificado de depósito bancario, caja de Previsión Social para Profe​sionales de la Ingeniería, certificaciones del cumplimiento de aque​llas obligaciones impositivas provinciales o nacionales que la Muni​cipalidad tenga la obligación de controlar.

9)
Planos, con las mismas especificaciones que para áreas urbanas, don​de además deberá cumplimentar él articulo 42º del Código-Rural que se transcribe.

"Todo profesional con título habilítate que autorice planos de in​muebles rurales está obligado en todos los casos a configurar en los mismos y a mencionaren la respectiva memoria descriptiva que pre​sente los caminos públicos existentes dentro de la propiedad o en sus limites. Las oficinas técnicas no aconsejarán la aprobación de planos que no llevan estos requisitos.”
Para tal fin se deberá presentar en escala 1:50.000, para la zona de monte, 1:25.000 para secano, ó 10.000 en riego.

a)
ubicación de vivienda.

b)
ubicación de molinos o tanques, indicando capacidad de estos últimos.

c)
picadas o contrafuegos, con anchos estimados.

d)
Discriminación en Ha. por monte-secano y riego.

e)
caminos públicos y dentro de la propiedad.

Se presentarán tres copias heliográficas en rojo.

CODIGO DE EDIFICACION

TITULO 1 -. DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO VII

INSPECCIONES

ARTICULO 27º: Contralor de  las Obras:

1) Objetivos de la inspección: Las disposiciones contenidas en este capitulo tienden a aunar la iniciativa particular y la acción del poder publico para la correcta realización de toda obra de acuerdo con las prescripciones en vigencia.

2) Acceso de inspectores a los predios: En un predio donde se realizan obras, el propietario, profesional, empresa u ocupante, deberá permitir el acceso al inspector  municipal, que en ejercicio de su misión justifique su carácter mediante una credencial. En su  defecto dicho inspector hará constar la negativa con el testimonio de un agente de policía o dos testigos en un acta que labrara  de inmediato e iniciara el tramite legal que corresponda para asegurar el acceso a la finca.

3) Horario de las inspecciones: toda inspección se  practicara dentro de las  cuarenta y ocho horas(48)  de solicitada, cualquiera sea su ubicación dentro del Partido, conforme a los horarios y días laborables de la Municipalidad. Al presentarse la solicitud, en el departamento Obras Particulares se fijara la hora y el día de la inspección  la que estará supeditada a la distancia de la localidad dentro de la cual se encuentra ubicada la obra.
4) Existencia de documentos en la obra: en la obra deberán encontrarse  permanentemente y a disposición del agente municipal, los planos generales de la edificación, de instalaciones, de estructuras, sus cálculos y detalles, debidamente aprobado por la Municipalidad.

5) Presencia del profesional y constructor de la obra durante las inspecciones: En la inspección de cimientos, replanteos y estructuras, encofrado, apuntamiento y pantallas o inspección final, se exigirá la presencia del Director Técnico, indistintamente. Toda inspección que fuera observada deberá solicitada nuevamente exigiéndose  en este caso la presencia en la obra, del  Director  Técnico y Constructor.
6) Oportunidad para solicitar inspección de obra: Durante la construcción de la obra el constructor deberá solicitar previa conformidad escrita del Director Técnico, las siguientes inspecciones que serán  verificada por el Departamento de Obras Particulares con personal  idóneo y concordante con la importancia de la obra. Las inspecciones serán solicitadas  mediante las boletas confeccionadas por el Departamento Obras Particulares a tal efecto.

a) Línea y nivel: una vez obtenido el permiso de construcción, el nivel será dado en la zona donde el Departamento de Catastro lo determine.

b) Cimiento y Replanteo: cuando este realizadas las zanjas y pozos a medida  y se vayan ejecutado, además se controlaran las dimensiones de la edificación y de los patios.

c) Control de línea y nivel: una vez ejecutada la capa hidrófuga horizontal de estructura, encofrados, apuntalamiento y pantallas: Una vez armados y además en cada planta se controlara el replanteo de la estructura.

d) Obras Sanitarias: En edificios no servidos por la red Cloacal y no finalizado por D.O.S.B.A.

7)Inspección  final: 

a) Final parcial: Al terminarse  una parte de una obra, que constituya  una unidad funcional, podrá solicitarse una inspección final parcial,  para habilitar mediante nota firmada conjuntamente por el propietario, Director Técnico y Constructor, donde se exponga el motivo del pedido que en cada caso será  considerado y resuelto por el Departamento de Obras Particulares dicha Habilitación será acordada siempre que no contravenga alguna disposición de este Código.
b) Final total: No se podrá habilitar totalmente un edificio sin haberse aprobado la inspección final,  la que deberá ser solicitada por el Director Técnico y Constructor. En el caso de ocuparse un edificio o parte de el  sin la debida aprobación de la inspección final  o parcial, el Director Técnico y/o el constructor podrá deslindar su responsabilidad denunciando de inmediato y por escrito ante el Departamento de Obras Particulares tal irregularidad.

c) No se podrá solicitar la inspección final de una obra, sin haber obtenido la aprobación de todas las inspecciones parciales salvo en el caso  que  se haga constar en el pedido que la misma se da por terminada en el estado en que se encuentra, debiendo en el caso de proseguirla pedirse un nuevo permiso.

8) Inspección Urgente: En casos especiales debidamente justificados y siempre que sean posibles, se practicara la inspección en el día, debiendo solicitarse la misma, dentro de la primera hora de Habilitación de la ventanilla en mesa de entradas.

9) Inspección especiales:  el Departamento de Obras Particulares puede disponer de inspecciones especiales o de oficio, a los efectos  de examinar si la obra se realiza de acuerdo con las  disposiciones  en vigencia.

10) Conforme de las inspecciones:

a) Inspecciones solicitadas: El conforme de la inspección realizada se dará dentro de los plazos fijados en el apartado 3. en caso de no corresponder la conformidad, el inspector hará por escrito las indicaciones del caso dejando un duplicado en obra, que será firmado por el Director Técnico en constancia de su recepción. Estas indicaciones tendrán carácter de intimación las que deberán ser cumplidas en el plazo que se otorgue bajo apercibimiento de proceder a la suspención  de los trabajos y a la  aplicación de las penas respectivas que figuran en le Capitulo VII  de este Titulo. 

Estas observaciones  serán rectificadas dentro de las 24 horas siguientes por el propietario y el Director Técnico, caso contrario y vencido este plazo quedaran consentidas.

b) Inspección no solicitada: Cuando no se soliciten las inspecciones citadas en “Inspecciones solicitadas”  y se compruebe que los trabajos se han llevado a cabo en condiciones reglamentarias el inspector dejara las constancias del caso en el expediente despachando de “oficio” los conformes respectivos, sin perjuicios de aplicarse por cada infracción la penalidad que correspondiere al propietario, al constructor y el Director de Obras.

12) Inspecciones de Obras ejecutadas sin permiso de edificación:

a)Inspección de trabajos en contravención: El Departamento de Obras Particulares suspenderá toda obra o parte de ella, que se ejecuta sin permiso, o teniéndolo no se realiza de acuerdo con los documentos aprobados y disposiciones en vigencia. Cuando no se acatara la orden de suspensión, se solicitara la cooperación de la fuerza publica.

b)Demolición de obras en contravención: El Departamento de Obras Particulares intimara al Director Técnico, empresa y Propietario responsable dentro de los plazos que fije, la demolición de una obra realizada en contravención a las disposiciones vigentes, como a sí mismo ordenará la ejecución de aquellos trabajos que resultan imprescindibles para evitar perjuicios que se pueden ocasionar a consecuencias de las demoliciones y trabajos intimados. Si al vencimiento de los plazos establecidos no se cumpliera lo ordenando por la Intendencia Municipal, podrá llevarse a cabo los trabajos intimados a costa del propietario.

c)Inspección de Obras que se presenten para empadronar: Cuando se presenta en forma voluntaria o no, un propietario, con los planos correspondientes a la obra a empadronar, se procederá a la inspección de la misma para verificar la exactitud de sus medidas y si responde a las exigencias de este Código y el de planeamiento. Se dejaran asentadas las anomalías y plazos para salvar las mismas. Una vez cumplimentadas todas las exigencias se otorgara el certificado final de obra, previo pago de los derechos municipales y la correspondiente multa por ejecución de obra sin permiso.

CODIGO DE EDIFICACIÓN

TITULO I – DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO VIII

INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTICULO 28º : Concepto de las penalidades: las sanciones establecidas en este Capitulo se refieren exclusivamente a la aplicación de este Código, y no tienen relación con otras de carácter municipal que pudieran corresponderle. Las sanciones se graduaran según la natur5aleza o grado de la falta para los propietarios y de acuerdo a los antecedentes del infractor, para el profesional.

En el caso de los profesionales una vez impuesta una sanción. Se dejara constancia en el currículum que de cada profesional se llevara en el Departamento de Obras Particulares. La imposición de las penalidades no releva a los afectados del cumplimiento estricto  de las disposiciones en vigencia. , quedando obligados en los plazos acordados, a la corrección de las irregularidades que la motivaron.

Cuando una determinada infracción prevista en este código, no se especifique su sanción en este capitulo, se aplicara por analogía con las establecidas en los artículos siguientes;

ARTICULO 29º: Clase de penalidades: Se distinguen las siguientes clases de penalidades:

1) Al Profesional, Director Técnico o Instalador:

a) Apercibimiento.

b) Multa.

c) Suspensión del uso de la firma.

d) Inhabilitación del uso de la firma.

Los ítems a) y b) serán aplicados por el Departamento Obras Particulares y los ítems c) y d) se aplicará por decreto del Intendente Municipal.

2) Al Propietario:

e) Multas.

f) Clausura.

g) Demolición.

h)Los ítems a) y b) serán aplicados por el Departamento Obras Particulares y el c) por Decreto Municipal.

Gradación de las sanciones para cada infracción al Director Técnico. Constructor o instalador:

a)Aplicación del Apercibimiento:

1)Por no dar aviso mediante nota oficial dirigida  al departamento de Obras Particulares comienzo de obra, para los casos que figuren en él titulo I- Capitulo VI- “TRAMITACIONES” Art., 19º inciso 1).

2)POR NO TENER EN OBRAS LOS PLANOS Y LOS DOCUMENTOS APROBADOS.

3)Por no colocar en el frente de la construcción el cartel de obra y el número         de permiso de construcción entrega​do por el Departamento Obras Particulares.

4)  Solicitar inspección de trabajos no realizados.

5)  No concurrir a una citación especial en obra.

6)  En caso de reincidencia se aplicará lo dispuesto en el ítem siguiente.

b)Aplicación de Multas:

1)Por ejecutar otras, sin permiso ya sean nuevas, de am​pliación o de modificación de obras anteriores autori​zadas, se aplicará una multa igual al doble del valor de un (1) sueldo mínimo de la Administración  Muni​cipalidad al momento de verificar la infracción.

2)Por no solicitar en su oportunidad cada inspección de obra en formularios oficiales, se aplicará una multa igual a la cuarta parte del valor de un (1) sueldo mínimo de la Administración Municipal, al momento de verificar la in​fracción.

3)Por reincidencia en primera instancia del infractor al a​partado anterior, se aplicará una multa igual al valor de un (1) sueldo mínimo de la Administración Municipal, al momento de aplicar la sanción.

4)Por impedir a los inspectores en ejercicio de sus funcio​nes, el acceso a la obra, se aplicará una multa igual al va​lor de dos (2) sueldos mínimos de la Administración Municipal, al momento de aplicar la sanción.

5)Por no cumplir lo establecido en “Vallas provisorias frente a obras” se aplicará una multa igual a la mitad de un (1) sueldo mínimo de la Administración Municipal, al momento de aplicar la sanción

6)Por toda sanción que se reitere en cada obra se aplicará una multa igual al doble de la fijada en la instancia ante​rior con valores actuales a la fecha de aplicación de la sanción.

c)
Suspensión en el Uso de la firma: Corresponde suspensión del uso de la firma: 

1)
Por presentar para su aprobación planos y documentos tergiversando los hechos existentes de seis meses a un año.

2)
Por efectuar obras más de una vez, sin tener permiso o no dar aviso correspondiente, de tres meses a un año.

3)
Por no presentar o hacerlo omitiendo obras, la declara​ción jurada anual, antes del 31 de enero de cada año,  se aplicará una suspensión en el uso de la firma, de tres  meses a un año.
4)
Por deficiencias de ejecución que afecte la estabilidad de la obra, de tres meses a un año.

5)
Por utilizar materiales de mala calidad, sin expresa autorización del propietario, que afectan notoriamente a la Seguridad y a la higiene, de tres meses a dos años.

6)
Los profesionales o instaladores que hayan acumulado suspensiones por el término de diez años, serán suspen​didos por diez años a contarse desde la aplicación de la nueva sanción.

La suspensión de la firma significará al profesional o insta​lador la imposibilidad de presentar nuevos planos, para construir o instalar obras nuevas o demoler hasta tanto la pena sea cumplida. Sin embargo podrá continuar el trámite de los expedientes iniciados y las obras con permiso con​cedido antes de la aplicación de la pena.

d)
Inhabilitación en el uso de la firma: La Municipalidad puede dispo​ner que un profesional queda inhabilitado como director técnico o representante técnico, constructor o instalador para iniciar obras con su firma cuando:

a)
Tenga pendientes multas por efecto de la aplicación de este Código, durante un plazo de tres meses.

b)
No acate dentro de su término y sin causa justificada cualquier intimación formulada por escrito.

c)
No reponga la marca de nivelación dentro del plazo que se fije en la notificación.

d)
Cuando se comprueba el préstamo de firma.

La inhabilitación por suspensión de firma será efectuada por primera vez por un periodo de seis meses, la segunda por doce (12) meses y la tercera por cinco años. En caso de  nueva reincidencia se dispondrá la inhabilitación permanente.

Gradación de las Sanciones para cada infracción al Propietario:

a)
Multas:

1)
Por no dar aviso de comienzo de obra que figura en él  titulo I Capitulo VI- Articulo 19ª Inciso 2, se le aplica​rá una multa de valor igual a la cuarta parte del sueldo mínimo de la administración municipal, Y momento de aplicar la sanción.

2)
Por ejecutar obras sin permiso, ya sean nuevas de ampli​ación o de modificación de obras autorizadas, se aplicará una multa igual al valor de un (1) sueldo mínimo de la Administración Municipal, al momento de verificar la in​fracción.

3)      En el caso de realizar la obra sin permiso y con un cons​tructor no matriculado, se aplicará una multa igual al doble del valor de un (1) sueldo mínimo de la Administra​ción Municipal, al momento de verificar la infracción.

4)
Por impedir a un inspector, en ejercicio de sus funciones el acceso a la obra, se aplicará una multa igual al valor de un sueldo mínimo de la administración municipal, a momento de aplicar la sanción.

5)
Por toda sanción que se reitere en cada obra. se aplicará  una multa igual al doble de la fijada en la instancia anterior, con valores actualizados a la fecha de aplicación de la sanción.

b) Clausura: Corresponderá clausura:

1)
Cuando se compruebe un uso distinto del autorizado en un predio, edificio, estructura, instalación o una de sus partes.
2)            Cuando se haya iniciado obra sin permiso.

3)            Por no permitir el ingreso de los inspectores municipales en función, para constatar el estado de obra.

c)
Demolición: Corresponderá cuando se vean afectados seriamente los intereses públicos que marcan los respectivos códigos de planea​miento urbano y será aplicada esta sanción a propuesta de la Secre​taría Técnica y mediante Decreto Municipal.

APELACIONES:

ARTICULO 30º:
Solamente se podrá apelar en los siguientes casos:

                 a)
Profesional: en lo relativo a suspensión o inhabilitación de la firma.

                 b) Propietario: en lo relativo a demoliciones.

ARTICULO 31º:
Se podrá apelar ante el señor Intendente dentro de los diez (10) días há​biles de notificado de las resoluciones adoptadas.

ARTICULO 32º:
El intendente Municipal deberá resolver dentro de los treinta días co​rridos previo dictamen de una comisión técnica asesora, formada a tal efecto.

CODIGO DE EDIFICACIÓN

TITULO II

CAPITULO I

SUPERFICIES EDIFICABLES Y ALTURA

· ARTICULO 33º : En todas las edificaciones deberán cumplimentarse, según la zona de que se trata, las alturas máximas y los factores de ocupación y edificación previstos en los distintos códigos urbanísticos.

· ARTICULO 34º : GENERALIDADES SOBRE EDIFICIOS EN TORRE:

1) Concepto de edificios en torre: edificación con sus cargas libres y separadas de las medianeras, que requieren de ascensor en su circulación vertical.

2) Distancia de la torre a paramentos divisorios entre predios: la distancia mínima será de 3.00m.

3) Separación entre torres de un predio: cuando se ocupe el área edificable con dos o más torres, la separación mínima entre ellos será igual a ½ de la altura máxima de la torre mas alta medida desde el nivel de cordón municipal.

4) Separación de las torres de la línea municipal: la distancia mínima de cualquier elemento constructivo de las torres a la línea municipal, será de 4. m

CODIGO DE EDIFICACIÓN

TITULO II – DISPOSICIONES ESPECIALES URBANAS

CAPITULO II

DE LA LINEA Y EL NIVEL

ARTICULO 35º: Línea Municipal y de Edificación; las líneas de edificación no podrán avanzar sobre la línea municipal. que determina el comienzo del dominio publico municipal, salvo los casos expresamente previstos en los siguientes artículos:

ARTICULO 36º: En todas las edificaciones, según las zonas en que se trata deberán efectuarse los retiros de la línea de edificación exigido por los distintos códigos urbanísticos.

ARTICULO 37º : El retiro de la línea de edificación. cuando los ejes medianeros no fueran perpendiculares a la línea municipal deberá tomarse sobre una línea perpendicular a la misma en el centro de la parcela. Se deberá tratar de compensar la línea de edificación en su contacto con los ejes medianeros para evitar la falsa escuadra.

ARTICULO 38º : La  aplicación del retiro entre la línea municipal y la línea de edificación no podrá tomar mas del 20 % de la superficie de la parcela a efectos de reservar un espacio mínimo del 20 % para centro libre de manzana.

ARTICULO 39º : El espacio libre que quedara entre la línea municipal y la línea de edificación, como consecuencia de la aplicación de lo establecido en los artículos anteriores, perteneciendo al dominio privado del propietario, deberá destinarse exclusivamente a jardines mismo solo podrá ocuparse con aquellos elementos cuya ubicación sobre la línea municipal sea obligatoria por las reglamentaciones vigentes.

ARTICULO 40º: En determinadas zonas y aprobado por la Dirección de Planeamiento se podrán autorizar construcción de sótanos debajo de los espacios destinados a jardín, por retiro de la línea de edificación y siempre y cuando no ocupen en planta mas del 30 % del mencionado espacio.

ARTICULO 41º: Avance de la línea de edificación sobre la Municipal: Las líneas de edificación podrán avanzar sobre la línea municipal conforme a las siguientes normas:

1) En los primeros 2.80 m de altura, medidos sobre la línea municipal el punto de menor nivel de la misma. no se permitirá ninguna clase de salientes. Tampoco se permitirá vitrinas salientes ni hojas de celosía, puertas o ventanas que abran hacia fuera. Arriba de los 2.50 m de altura se permitirán detalles arquitectónicos fuera de la línea municipal con una saliente o vuelo máximo de 0.30 m

2) Los balcones y los aleros en los pisos altos, podrán tener una saliente máxima de la línea  municipal, de 1.20 m llegando como máximo solo hasta 0.80m del cordón de la vereda y hasta 0.15 m de la línea divisoria de la propiedad. En los balcones podrán ejecutarse cerramientos opacos que no sobrepasen los  0.90m de altura medidos desde el nivel del solado respectivo o cerramiento en base a barandas metálicas o de madera o de cualquier otro sistema que ofrezca seguridad, de los cuales será responsable el proyectista.

3) Cuerpos salientes: se permitirá en cada piso una saliente por fuera de la línea municipal igual a 1,00 m en un ancho no mayor que el 50 % del ancho del predio. En los predios de esquina  los frentes se consideraran por cada una de las calles.

4) Cuerpos salientes cerrados o abiertos sobre la línea municipal de esquina: en las esquinas por encima de los 2.80 m sobre la acera, el cuerpo saliente será  como máximo de 1,00 m y deberá ocupar toda la línea municipal

5) Los aleros o marquesinas de pisos bajos o basamentos se mantendrán por encima de los 2.80 m medios sobre el nivel municipal, su borde distara del cordón de la vereda un mínimo de 0.80 m inclusive en las esquinas, pudiendo construirse de eje a eje divisorio de predios. El máximo voladizo de estos aleros o marquesinas, será de 3,00 m  Estas marquesinas o aleros no podrán tener soportes apoyo y se construirán con materiales recuperables.

En caso de llevar vidrio, estos serán armados o incorporados a la estructura.

6) En el frente de los edificios, los toldos y su brazo de extensión no podrán distar del solado de la acera menos de 2.80 en la parte mas baja, y su vuelo podrá alcanzar hasta 0.80 m del cordón de la vereda.

7) Cuando los toldos fueran sostenidos por alambres tendidos amarrados o largueros y /o soportes verticales, éstos últimos se colocaran equidistantes entre sí, a 0.80 metros del cordón de la vereda y distanciados entre sí un mínimo de 2.50 m. Estos soportes y toda la estructura deberán ser desmontables y no ofrecerán aristas o elementos agudos al alcance de los peatones.

8) Los toldos se plegaran o recogerán hacia el muro de la fachada o hacia el voladizo que le sirve eventualmente de sostén. Si hubiera guardatoldo, estos deberán armonizar con la composición de la fachada.

9) En las calles arboladas. los toldos se instalaran de modo que no alcancen a los troncos y que no afecten sensiblemente a los arboles.

10) En cualquier posición los toldos  no impedirán la vista de las chapas de nomenclatura, semáforos y señalización oficial de las calles.

11) La Dirección de Planeamiento podrá autorizar, salientes mayores que las previstas, para áreas urbanas céntricas, cuando no represente ningún inconveniente para el transito y seguridad y de como resultado una característica comercial al área.

ARTICULO 42º: Del nivel:

1) Plano de comparación de los niveles: los niveles estarán referidos a la red de puntos fijos del I.G.M.

2) Cota del predio: Se denomina cota del predio, el nivel del cordón de la calzada existente o futura más el suplemento que resulta por la construcción de la vereda con la pendiente reglamentaria del 2 % medido en el punto medio de la línea municipal que corresponde al frente del predio.

3) Marca de nivelación: los propietarios están obligados a permitir la colocación de marcas de nivelación en los frentes de los edificios o aceras.

Las marcas de nivelación colocadas sean en los muros de los edificios como en las aceras, no deben ser removidos o alteradas sin previo aviso dado con anticipación de 15 días a la autoridad correspondiente.

4) Certificación de nivel: el Departamento de Obras Particulares determinara las zonas dentro de las cuales será obligatorio solicitar una certificación con la cota de nivel que le corresponde al predio. El constructor y el director Técnico interviniente en cada obra. Serán conjuntamente responsables de la materialización de la cota del predio a partir de las cotas de los puntos fijos de referencia, que se indicaran en la certificación de nivel, y del cumplimiento que el nivel del piso bajo y del terreno no sean inferiores a lo exigido en el inciso siguiente.

5) Cota mínimo del piso bajo y terreno: el piso bajo de toda edificación y el terreno de cada predio, se colocaran a un nivel  inferior a la cota del predio, efectuando la nivelación de modo que asegure el desagüe de las aguas de lluvia hacia la vía publica.

6) Niveles inferiores a los oficiales: en casos especiales, el nivel del piso bajo y del terreno podrán ser tan bajo como lo autorice el Departamento de Obras Particulares a pedido del interesado, y siempre que se asegure la evacuación de las aguas y líquidos cloacales por sistemas mecánicos, canalizaciones u otras cualesquiera corriendo la responsabilidad de buen funcionamiento de tales sistemas por cuenta exclusiva del propietario.

CODIGO DE EDIFICACIÓN

TITULO II – DISPOSICIONES ESPECIALES URBANAS

CAPITULO III

CERCAS, ACERAS Y MUROS DIVISORIOS

ARTICULO 43º: Generalidades sobre cercas y aceras:

1) Obligación de construir y conservar cercos y aceras:

a) Todo propietario de un terreno baldío o edificado que no tuviera fachada sobre la línea municipal, esta obligado a la construcción y mantenimiento en buen estado del cerco correspondiente, conforme a las prescripciones de este código.

b) En parcelas que tengan en su interior construcciones antiestéticas por abandono o deposito de materiales, se dispondrá la construcción de un cerco de albañilería de una altura mínima de 2m para impedir la visual desde la vía publica perfectamente conservado y pintado sin colores claros.

c) Todo propietario sin excepción esta obligado a construir y mantener en buen estado la correspondiente acera, conforme a las prescripciones de este código.

2) Plazos de ejecución de cercos y veredas:

La Municipalidad fijara en cada caso y oportunidad los plazos de iniciación o terminación de los trabajos para la ejecución y/o reparación de los cercos y aceras, cursando la pertinente intimación al propietario bajo apercibimiento de disponerse la realización directamente por la municipalidad y a cargo del propietario sin perjuicio de la aplicación de las penalidades correspondientes.

Al vencimiento del plazo otorgado, es facultad privativa de la Municipalidad acordar las prorrogas que se soliciten por parte interesada, considerando las situaciones particulares que se expongan. En los supuestos de no poder efectuarse la intimación al propietario para la realización de los correspondientes trabajos de construcción y/o reparación de cercos y aceras por desconocer su domicilio, la notificación será efectuada mediante avisos publicitarios por él termino de tres (3) días en diarios de la zona.

3) Cercos y aceras en los casos de demolición de edificios:

Una vez concluidos los trabajos de demolición, a los efectos de dejar un predio libre de edificación, deberá construirse el cerco y aceras definitivas:

a) En los casos de terminarse una demolición y hasta tanto no se inicie la construcción de edificios o del cerco y acera definitivo se deberá colocar en la línea municipal la valla provisoria prevista en este código y ejecutar sobre la acera un solado transitable.

b) En caso de no existir expediente de construcción en tramite, la valla y la acera provisoria, autorizada por el ítem anterior podrán permanecer hasta los sesenta (60) días a partir de la fecha de aprobación del expediente de demolición.

En caso de no existir expediente de permiso de edificación en tramite, el lapso se extenderá hasta la conclusión de las obras, desistimientos o caducidad del permiso solicitado.

c) Cuando la demolición afecta a la línea municipal y no existe un pedido simultaneo de edificación de esa parte a demoler, el propietario del predio deberá depositar, en el momento de dar aviso de la obra a la Orden de Municipalidad de Patagones, un documento sin protesta en concepto de garantía que responderá por el total de la ejecución de la cerca y acera definitiva, sobre la base de los valores unitarios por metro cuadrado que fije el Departamento de Obras Particulares.

d) En el caso de incumplimientos de los incisos a) y b) y c) los trabajos serán realizados con cargo al propietario, cobrándose del deposito de garantía o por vía de apremio. Además de los gastos que por efecto de los mayores costos pudieran surgir.

ARTICULO 44º: Cercas:

1) Materiales de las cercas: las cercas podrán ser construidas utilizando los siguientes materiales:

a) Albañilería

b) Hormigón simple, o armado

c)   Verjas de caño, hierro trabajado o madera dura

d) Marcos de alambre tejido artístico

e) Alambre tejido

f)  Combinación de las formas citadas en los ítems siguientes:

g)  De todo otro sistema que se proponga y sea aceptado por el Departamento de Obras Particulares.

El estilo y tipo de cada cerca es libre. Cuando se construyan muros de albañilería u hormigón, en todo lo que sea visible desde la vía publica, es obligatoria su revoque y pintura. Se exceptuara de esta obligación cuando convenga la decoración especial o naturaleza del material a juicio del Departamento de Obras Particulares.

2) Cercas existentes sin terminación:

Cuando se solicite permiso para efectuar reparaciones o ampliaciones en edificios con cercas sin terminar, la concesión de ese permiso implicara la obligación expresa de ejecutar los trabajos que corresponda de acuerdo con él articulo 43, inciso 1)

3) Cercas en calles pavimentadas:

En calles pavimentadas es obligatorio la construcción de cercas. Se ajustaran a lo siguiente:

a) En predios edificados: Cualquiera sea el material y la forma elegida para la ejecución de la cerca, esta tendrá una altura no menor de 0.40 m de alto sobre la acera. El Departamento de Obras Particulares podrá permitir en casos especiales que se prescinda de la construcción de la cerca, previo informe de la Dirección de Planeamiento Municipal.

b) En predios baldíos: serán de mampostería de ladrillo, o de bloque asentados por una mezcla constituida, por una cuarta parte de cemento, una de cal, y tres partes de arena revocados exteriormente, tendrán una altura mínima de 2m sobre el nivel de la vereda, un espesor de 0.15m con pilares de 0.30 m a no más de 3m. El zócalo tendrá una altura de 0.60 m y un espesor de 0.30 m.

El coronamiento se terminara con una fila de ladrillos a la vista colocados a sardinel con la junta tomada o revocado y pintado con colores claros. Cualquier otro tipo será considerado por el Departamento de Obras Particulares.

4) Cercas en calles no pavimentadas:

Las cercas que se ejecutan frente a calles no pavimentadas se ajustaran a los siguientes:

a) En predios edificados: las mismas exigencias establecidas en el inciso 3, ítem a.

b) En predios baldíos: en calles con servicios de alumbrado publico y cuando la cantidad de metros lineales de predios baldíos por acera de cada cuadra sea el 50% o menos del total de la misma, será obligatoria la construcción de la cerca con cualquiera de los materiales detallados en el Art., 44 inciso 1) y tendrá una altura mínima de 2 m

5) Muros Divisorios:

a)Cuando corresponda  retiro lateral no se podrán ejecutar muros divisorios entre las propiedades hasta una profundidad de 10 m medidos desde la línea municipal, solo se permitirán cercos vivos.

b)cuando corresponda retiro de frente, no se podrá ejecutar muros divisorios entre las propiedades hasta la línea  de edificación, permitiéndose solamente cercos vivos.

C)En todos los casos no previstos en él articulo anterior se dispondrá el cierre del terreno, por medio de muros o cercos vivos en una altura de menor de 2 m

ARTICULO 45º: Aceras: Se exigirá siempre que el municipio pueda fijar niveles de acuerdo a un estudio de cordón cuneta y desagües pluviales.

1)Pendiente de la Aceras: La pendiente transversal será para aceras: .........2 %

                                    Entrada de vehículo ....................: 12%

Estas pendientes podrán ser modificadas en mas o menos de los valores indicados.

Cuando hubiere diferencia de nivel entre una acera nueva y otra contigua existente. La transición se hará mediante planos inclinados, sobre el terreno de la acera que no esta al nivel definitivo, y a cargo o por el propietario frentista de la acera fuera de nivel.

2)Aceras menores de 3m. : Para aceras menores de 3,00 m se dejaran en correspondencia con la entrada de vehículos una franja no menor de 0,80 m. a partir de la línea municipal, y se conservara la pendiente general para aceras el 2%.

3)Material de la Aceras:
a)En calles con cordón cuneta de hormigón: La acera se construirá desde el cordón hasta la línea municipal y en todo el ancho del frente salvo lo establecido en el inciso 7º de este articulo.

El solado será de baldosas de mezcla de cemento comprimido que ofrezca superficies de suficiente adherencia y de color uniforme sin guardas ni dibujos. Los listones y vainillas de la baldosa serán siempre colocados perpendicularmente a la línea del cordón y se empezará a colocar desde el mismo. En las ochavas se colocaran las vainillas perpendicularmente a la línea municipal de esquina. Este solado se asentará con mezcla sobre un contrapiso de hormigón de un espesor no menor de 0,08 m. Las baldosas serán del color que fija para cada zona el código Urbanístico. Serán de 0,20 x 0,20m. formada por seis listones o vainillas con bicel. El espesor de la baldosa en la parte más gruesa no será menor de 22mm. Y tendrá (3) capas, siendo una de pastina. El material representativo por metro cuadrado tendrá un peso mínimo de 45 Kg. Será obligatoria la construcción de junta de dilatación en los limites de los predios o intermedias en una separación que no supere a los (4) metros entre juntas. 

b)En calles sin cordón cuneta;

1)En predios edificados: el solado tendrá una dimensión de ancho de 1,50 m y será del mismo tipo que el detallado  en el ítem anterior y en el resto se permitirá colocar césped.

2)En predios baldíos: serán de 1,50 de ancho como mínimo y podrán ser ejecutados en hormigón fratachado o de baldosas. Su construcción será obligatoria en los casos establecidos en el Art. 44) inciso 4) ítem b.  

4)Acera arboladas:
En todas  las veredas deben reservarse recintos destinados a la plantación de árboles. Dichos recintos serán de 0,60 x 0,60 m y distaran entre sí 4 m medidos desde los ejes de los árboles la distancia entre el cordón de la acera y el  borde del cantero será de 0,20 m los bordes se protegerán con un cordón de 0,07 m de espesor mínimo, revocados con una mezcla del color del mosaico. El cordón estará a nivel del solado.

5)Entrada de Vehículos:

a)El solado que sirve  de entrada cubrirá totalmente el área comprendida por el ancho de la acera y la amplitud de esa entrada. Este solado se ejecutara con materiales iguales al resto de la acera, cuando sirva a vehículos livianos. Para vehículos de mas de una (1) tonelada de carga se hará contrapiso de hormigón  de 0,10 m de espesor, las juntas se tomaran con asfalto. Queda prohibida la utilización de mezcla de cemento como solado. El cordón del pavimento de la calzada tendrá el ancho requerido coincidente con la entrada, una elevación de 0,05 m sobre el pavimento de la calle, a rampa de acceso será convexa y se identificará con el resto de la acera mediante rampas laterales.

b)Cuando un árbol de la acera afectara a juicio del Departamento de Obras Particulares a una entrada de vehículos, la Dirección Servicios Municipal precederá a su retiro.

c)Cuando desaparezca por obra nueva definitiva la razón de existir  de la entrada de vehículo, estará  a cargo del pro​pietario restituir la acera  y el cordón del pavimento al nivel oficial.

6) Celeridad en la ejecución de acera: La construcción o reparación de acera deberá efectuarse lo más rápido posible y sin interrupciones de manera de no entorpecer El transito de los peatones mas de lo indispensable.

En la cera de ancho mayor o igual que (1) metro la ejecución del solado se hará por mitades, en dos etapas para facilitar el transito de peatones. Los materiales resultantes de las construcciones o reparaciones de las aceras deberán quitarse en el día. No se permitirán preparar materiales sobre el pavimento a los fines de no entorpecer él transito.

La protección provisional de la acera en construcción será de forma tal que resulta bien visible.

7)Acera con solado reducido y franjas verdes: En las avenidas pavimentadas cuyas veredas tengan un ancho igual o mayor de 3.50 m se ejecutaran con las siguientes características:

a)  El solado de baldosas ocupara toda la longitud del frente del predio con un ancho de 2.50m a partir de la línea municipal, y  de 0.20m contra el cordón del pavimento de la calzada.

b) El resto de la acera, no pavimentada al mismo nivel, deberá ser cubierta con césped u otras decoraciones florales.

c)  Cuando corresponda paradas de micro las franjas de verde no se deberán ejecutar.

d) Coincidente con las entradas peatonales, la acera pavimentada, alcanzara al cordón del pavimento en un ancho no menor de 1.20m, cuando la entrada sea para vehículos el ancho del solado será por lo menos equivalente al ancho de la entrada.

e) En las esquinas, las aceras serán totalmente pavimentadas.

f)  Los bordes de esta clase de acera deberán poseer un cordón de 0.07m de espesor revocados del color de la acera.

g) La conservación en buen estado y la higiene de la parte de acera pavimentada o no, corresponderá al propietario frentista.

8)  Calles con excesiva pendiente:
a) Cuando a juicio del Departamento de Obras Particulares y previo pedido del interesado mediante expediente, se podrá autorizar que, en calles de excesiva pendiente la acera se efectúa en forma escalonada, siempre que este en un todo de acuerdo con lo dispuesto por este Código en atinente  a escalinatas.

b)  Contra el cordón cuneta se proveerá una zona de verde de 0.50m como mínimo, la cual ira acordonada en forma paralela a la calle y en contacto con la escalinata.

9)aceras en verdes públicos:

a)en todo lugar destinado a verde de uso publico se deberá preveer una franja de césped de un metro de ancho como mínimo entre el cordón y la acera.

b)La pendiente transversal de la acera será del 1 %.

c)Se ejecutara con contrapiso de hormigón de 0.08m como mínimo y capa superior de desgaste o solado que se podrá realizar con baldosones de hormigón en cualquiera de sus formas, baldosas de tipo vainilla o piedras lajas.

10) veredas existentes sin terminación: Cuando se solicite permiso para efectuar reparaciones o ampliaciones en edificios con aceras sin terminar, la concesión de este permiso implicara la obligación expresa de ejecutar los trabajos que corresponden de acuerdo con el articulo 43, inciso 1).

CODIGO DE EDIFICACION

TITULO II - DISPOSICIONES ESPECIALES URBANAS

CAPITULO IV

MEDIANERIA

ARTICULO: 46º: Para la tramitación de permisos de edificación, ampliación o remodelacion, será necesario adjuntar en formularios oficiales una declaración jurada de libre deuda de medianería. Si la construcción usa el muro divisorio entre predios o unidad independiente de un mismo predio.

Articulo 47º: Adjunto a la declaración jurada deberá entregarse:

1)copia del contrato de medianería.

2)Análisis de costos por rubro del muro medianero al valor actual y valor de reposición, mediante sistema Ross-Heideck, o cualquier otro sistema de calculo.

3)Plano indicado de la situación legal del muro. Planta y vista en escala 1:200.

CODIGO DE EDIFICACION

TITULO II - DISPOSICIONES ESPECIALES URBANAS

CAPITULO V

FACHADAS

ARTICULO 48º: Generalidades sobre arquitectura y estética urbana:

La estética edilicia es de orden publico. Todas las fachadas o paramentos exteriores de un edificio pertenecen al bien estético de la ciudad.

Ningún edificio o parte de el, con frente a vía publica podrá contrariar la armonía del conjunto edilicio cualquiera sea el estilo de la arquitectura adoptada o el carácter del edificio.

Las partes exteriores de los edificios privan sobre las conveniencias particulares y ninguna razón podrá sobreponerse a ellos.

Las partes exteriores de los edificios corresponderán en sus conceptos y lineamientos a los principios fundamentales de la estética arquitectonica, teniendo en cuenta su emplazamiento y el carácter del lugar.

ARTICULO 49º: Arquitectura de fachada:

1)  Aprobación de las fachadas: Las fachadas sobre lugares públicos y visibles desde ellos, están sujetas a aprobación especial de la Dirección de Planeamiento. A tal efecto es obligatoria la presentación con detalles de  color de cada parte. La Dirección de Planeamiento podrá rechazar los proyectos que considere en desacuerdo con los preceptos de la arquitectura.

Ante de introducir modificaciones o alteraciones en las fachadas existentes o proyectadas, será indispensable presentar un plano de la misma, salvo cuando solo se trata de cambios en el color o material de alguna parte en cuyo caso bastara la constancia respectiva en el expediente de permiso.

2)  Fachada principal detrás de la línea municipal y de la línea de retiro obligatoria para futuro uso publico.
a)  Fachada retirada mas de 3m.La fachada de un edificio puede construirse detrás de la línea municipal, a condición de que diste de dicha línea mas de 3m, o lo  que fije el respectivo Código Urbanístico para la zona  en cuestión, sin oponerse a lo establecido en este ítem.

b) Fachada retirada menos de 3 m cuando no se exige retiro.

La fachada de un edificio proyectada a menor distancia que 3m de la línea municipal, debe ser paralela a esta. El paralelismo puede no conservarse cuando medien razones de composición tanto para el proyecto como para los edificios adyacentes; en tal caso dicho proyecto debe ser expresamente aprobado por la Dirección de Planeamiento. Las partes de paredes divisorias existentes a futuras, de los edificios vecinos que queden aparentes por ese retiro, se consideraran como pertenecientes a la fachada retirada y deben tratarse en forma análoga hasta la altura de la misma.

3) Fachada secundarias, tanques, chimeneas, conductos y otras construcciones auxiliares:

Una fachada secundaria conectada con la fachada principal será tratada siguiendo el mismo motivo arquitectónico de esta. Una fachada secundaria sobre el fondo y conectada con este, responderá a una armonía arquitectónica por sí misma. Los tanques, chimeneas, conductos y demás construcciones auxiliares, ya estén sobre el edificio o aisladas se consideraran como pertenecientes al conjunto arquitectónico, y si son visibles desde la vía publica se trataran en armonía con la fachada principal.

4) Tratamiento de muros divisorios:

En obras nuevas, refacciones o modificaciones de fachadas principales, los muros divisorios se trataran de la siguiente forma:

a) Cuando la parcela lindera se encuentra baldía se realizaran revoques grueso y fino y pintura en colores claros.

b) Cuando la parcela lindera esta edificada con anterioridad sobre la línea municipal y corresponde retiro obligatorio en la zona, el tratamiento del muro será igual al de la fachada propuesta y a costa del propietario de la parcela lindera.

c) Cuando la parcela lindera esta edificada respetando el retiro obligatorio correspondiente a la zona en cuestión, se procederá  de acuerdo al ítem a.

5) Conductos visibles desde la vía publica:
Los caños de ventilación de las cloacas domiciliarias o cualquier otro conducto, no pueden ser colocadas en el exterior de los muros de fachadas principales, y tampoco pueden ser visibles sus terminaciones desde la vía publica. En casos de requerirse la sobre elevación de conductos existentes en el frente de un predio, por edificación a mayor altura en el lindero, la tubería vertical puede adosarse al muro divisorio, siempre que este situado  a mas de 3m del plano de la fachada. Los conductos de desagüe pluviales pueden ser visibles en la fachada principal a condición de responder el estilo de la misma. Estos conductos siempre se trataran arquitectónicamente y figuraran en los planos.

ARTICULO 50º: Limitación de las salientes de las fachadas: salientes en planta baja: se procederá como marca el Titulo II -Capitulo II - Articulo 41: " Avance de la línea de edificación sobre la línea municipal".

ARTICULO 51º: Fachada en el caso de los predios que linda directamente con parques, plazas, plazoletas y paseos públicos y zonas de VIAS FERROVIARIAS.

1) Caso de predios que lindan directamente con parques, plazas, plazoletas y paseo públicos.

En los predios que linda directamente con parques, plazas, plazoletas o paseos públicos deberán ejecutarse fachadas en reemplazo de los correspondientes muros divisorios para beneficiar la finca con vistas a los jardines. Los predios no deben tener acceso a los jardines públicos.

2) Casos de predios que lindan directamente con zonas de vías ferroviarias, as fachadas posteriores y los cercos de fondo serán tratados, arquitectónicamente, quedando su aprobación subordinada a los establecido en "aprobación de fachadas".

ARTICULO 52º:  Fachadas de "edificios en torre".

1) Arquitectura de las fachadas: Las fachadas de un "edificio en torre" tendrán un adecuado tratamiento arquitectónico que armoniza con el conjunto.

2) Entrantes de fachadas: pueden existir entrantes en la fachada en toda la altura del edificio arrancando en la cota del predio o sobre el techo del basamento con una abertura "a" y una profundidad "b" vinculadas como sigue:

                         (a)                                                   (b)

Menor 3.99 m                                                       1.5  a

Entre 4.00 m y 6.99 m                                          2.0  a

Entre 7.00 m y 9.99 m                                          2.5 a

Entre 10.00 m y 12.99 m                                      3.0 a

Entre 13.00 m y 16.49 m                                     4.00 a

Entre 16.50 m y 20.00 m                                     5.00 a

3) Salientes en la fachada: son permitidas todas las salientes autorizadas en "limitación de las salientes en la fachada", con las siguientes excepciones: en las fachadas laterales la saliente máxima del balcón será de 0.80m.
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CAPITULO VI

PATIOS

ARTICULO 53º: Generalidades de los patios:

1) Clasificación de los patios: Los patios que sirven para proporcionar iluminación y ventilación a los locales, según sus dimensiones y su función, se clasifican como 

a) Patio interno: El que sirve a locales de segunda, tercera y cuarta clase.

b) Patio Auxiliar: Se consideran como tales aquellos que sirven para dar iluminación y ventilación auxiliar a los locales de cualquier categoría.

2) Arranque de un patio: El arranque de un patio de cualquier categoría, es un plano virtual ubicado donde el patio comienza a ser indispensable a los efectos de la iluminación y ventilación de los locales. La cota del plano de arranque se consignara en el proyecto.

3) División de patios con cercas: Un patio  de cualquier categoría, puede en su base, ser dividido por cercas interiores de una altura de dos (2) metros como máximo, siempre que entre apartamentos próximos quede un paso libre no inferior a un (1) metro.

4) Acceso a patios: Todo patio tendrá una puerta de acceso como mínimo.

ARTICULO 54º: Prohibiciones relativas a patios:

a) Prohibición de reducir dimensiones de patios: Por ningún concepto pueden reducirse las dimensiones de un patio, realizado de acuerdo con las disposiciones vigentes al momento de la edificación, salvo que el patio este comprendido en "patios mancomunados".

b) Prohibición de cubrir patios: no se puede cubrir patios en edificios existentes o construidos de acuerdo a este Código mediante cubierta alguna, aunque se trate de claraboya corrediza con armadura vidriada, salvo cuando el patio resulte innecesario según las prescripciones vigentes.

ARTICULO 55º: Patio interno:

1) Dimensiones de patio interno:

a) Superficie mínima: 12 m2 + 1 m2. Por cada metro de altura que exceda a 2.50m medidos desde la base del respectivo patio.

b) Dimensiones mínimas: el ancho libre entre muros será de tres (3) m. En la planta del patio y en cualquier nivel debe ser posible inscribir un circulo de diámetro igual a tres (3) metros.

2) Extensiones apendiculares en patios internos:

En un patio interno se admiten extensiones apendiculares aptas para proporcionar iluminación y ventilación natural en los locales, si la abertura de la unión "a" con el patio es igual o mayor que 1.50 m veces la profundidad de esas extensiones "b". Figura Nº 6.

ARTICULO 56º: Patios auxiliares: Se consideran como tales aquellos que sirven para dar iluminación y ventilación auxiliar a los locales de cualquier categoría:

1) Tendrán un lado mínimo de 1.30m. y una superficie mínima de 4. m2

2) Tendrán acceso por medio de una puerta como mínimo.

3) Su altura no sobrepasara los (3) tres metros medidos desde su base.

4) No se permitirá la colocación de ningún medidor de instalaciones complementarias.

ARTICULO 57º: Forma de medir los patios: Las dimensiones de un patio se toman con exclusión de la proyección horizontal de voladizos  de salientes mayor de 0.10m, así mismo los muros y cercas existentes o futuras, todos divisorios se supondrán de un espesor de 0.30m, cuando en un patio haya una escalera, puede incorporarse al área del mismo, la proyección horizontal de esta hasta una altura de 2.20 m sobre el volado del patio, los croquis ilustran por vía de ejemplo, la forma de medir en algunas casas (figura Nº 8.

ARTICULO 58º: Patios mancomunados: Se dejara constancia de los mismos en planos escala 1:200, solicitado en Titulo I-Capitulo VI-Articulo 22 Inciso 18-Item (b.

1) Posibilidad de mancomunar patios: Dos (2) edificios emplazados en predios colindantes pueden unir sus respectivos patios, cada uno de dimensiones insuficientes siempre que los patios comunes así formados satisfaga las prescripciones generales establecidas en Titulo II-Articulo 53- y demás que:

a) Las cercas comunes de los patios unificados tengan una longitud no menor de tres (3)m y una altura no mayor de 2 m medidos desde el suelo mas alto.

b) La mancomunidad de los patios obliga al siguiente requisito: establecer el derecho de servidumbre mientras sea necesario la mancomunidad, mediante escritura publica a favor de la Municipalidad e inscripción en el Registro de la Propiedad para cada uno de los predios afectados aunque estos pertenezcan a un solo dueño.

2) Registro de fincas con patios mancomunados: El Departamento Catastro llevara un registro de las fincas con patios mancomunados y dejara constancia del caso en las certificaciones que expida.
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CAPITULO VII

DE LOS LOCALES
ARTICULO 59º: Clasificaciones de los locales:

1) Criterio de la clasificación de los locales: A los efectos de este Código, los locales se clasificaran como sigue:

a) Locales de primera clase: Dormitorios, comedor, comedor diario, sala, sala de estar, biblioteca, estudio, consultorio, oficina, sala para juegos infantiles, local para comercio y/o trabajo, ante-cocina, cocina, de mas de 9 m2 y todo otro local habitable no clasificado de otro modo en este código.

b) Locales de segunda clase: cocina de menos de 9 m2 cuarto de planchar, cuartos de baño, retrete, lavadero, cuarto de costura, escaleras principales y secundarias.

c) Locales de tercera clase: deposito comercial y/o industrial vestuario colectivo en club y/o asociación, gimnasio y demás locales usados para practicas de deportes, cocina de hotel, restaurantes y de casas de comidas, comedor colectivo y similares. 

d) Locales de cuarta clase: pasaje, corredor, vestíbulo, sala de espera, anexa a oficina o consultorio, guardarropa, cuarto de roperos y/o vestir anexo a dormitorio, tocador, despensa, garaje con cabida hasta dos automotores, deposito no comercial ni industrial, deposito de no más de 250 m2. De área situado en sótano o semisótano anexo o dependiente de local en piso bajo, siempre que forme con este una sola unidad de uso y no tenga acceso directo desde la vía publica pequeño comercio sin acceso de publico a su interior, sala de cirugía, sala de rayos X, sala de micrófonos, para probación de disco o cintas magnéticas, laboratorios para procesos fotográficos.

2) atribución del departamento de Obras Particulares para clasificar locales:

La determinación del uso de cada local es la que lógicamente resulta de su ubicación y dimensiones y no la que arbitrariamente pueda ser consignada en los planos. El D.O.P. puede presumir el destino de los locales de acuerdo a su exclusivo criterio, Además se clasificara por analogía con  alguna de las establecidas en "criterio de la clasificación de los locales", cualquier local no incluido en dicho inciso.

El Departamento de obras Particulares asimismo pueda rechazar proyectos de planos cuyos locales acusen la intensión de una división futura o cambio de uso.

ARTICULO 60ª: Altura mínima de locales y distancia s mínimas entre solados:

1)Generalidades sobre altura mínima de locales y distancia comprendidas entre solado y  el cielorraso terminados. En caso de existir viga aparentes, el fondo del cielorraso ocupara una superficie no menor de los 2/3  del área del local y las vigas dejaran una altura libre no menor que 2,30m. Salvo las que están adosadas al muro. La distancia misma entre solados comprende la altura libre de un local más el espesor del entrepiso superior, con su contrapiso y piso terminado.

2)Altura mínima de Locales: La altura mínima de cada local varia de acuerdo a su clase y uso. Las alturas mínimas libres: son las siguientes

	CLASE DEL LOCAL
	ALTURA LIBRE MINIMA DEL LOCAL
	EXIGIBLES EN LOCALES

	Primera
	2.40 m
	Hasta 50 m2

	
	2.80 m
	Mas de 50 m2

	Segunda
	2.30 m
	Cocina, guardarropa, cuarto costura o  de planchar.

	
	2.20 m
	Cuarto de baño retrete, orinal, lavadero.

	Tercera
	3.00 m
	Todos

	Cuarta
	2.20 m
	Hasta 16 m2

	
	2.30 m
	Mas de 16 m2 hasta 30 m2

	
	2.40 m
	Mas de 30 m2 hasta 50 m2

	
	2.80 m
	Mas de 50 m2


3) Locales de altura no Uniforme: Los locales que por desniveles en el cielorraso o en el piso, no tuvieran una altura uniforme en todas su superficie, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a)La altura en el punto más bajo no será menor que la que se fija  en el inciso anterior para el local en cuestión.

b)El área de la parte mas baja no será mayor que un medio (1/2) del área del local.

4)Altura de locales con entresuelo o piso intermedio:

Todo local puede tener entresuelo o piso intermedio de altura no menor que la establecida en " altura mínima de locales y distancia  entre solados" siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Altura mínima: Él entre suelo puede tener la altura mínima de 2m. Medida entre su solado y la parte inferior de cualquier viga, o 2,20 m de solado o cielorraso. Además, la altura de la parte situada debajo del entresuelo  medida en la misma forma, no será menor a la prevista para el uso inferior.

b) Area máxima: La superficie en planta del entresuelo no cubrirá más de un medio (1/2) la superficie del local.

c) Continuidad espacial: Se buscara una completa continuidad entre los ambientes pudiendo cerrarse los locales parcialmente con elementos transparentes, translúcidos o elementos desmontables.

ARTICULO 61º: Areas y Lados mínimos de Locales:

1) Areas y Lados mínimos de locales de primera clase y tercera clase:
El área y el lado mínimo de los locales de primera clase y de tercera clase se miden con exclusión de los armarios  o roperos empotrados, y los valores mínimos, son los siguientes:

	USO
	LOCALES
	AREA MINIMA M2
	LADO MINIMO M2

	VIVENDA PERMANENTE
	a) cuando posea un solo local habitable
	24.00 m2
	3.00  m

	
	b) cuando tenga dos locales habitables
	1) 16.00
	3.00  m

	
	
	2) 10.50
	3.00 m

	
	c) cu
ando posea tres o mas locales habitables
	1) 16.00
	3.00 m

	
	
	2) 10.50
	3.00 m

	
	
	3) 7.50
	2.50 m

	VIVIENDA TRANSITORIA

(hoteles, pensiones hostería y posadas)
	a) habitaciones privadas
	7.50
	2.50 m

	
	b) habitaciones para dos (2) personas
	9.00
	2.50 m

	
	c) habitaciones para tres (3) personas
	13.50
	3.00 m

	
	d) habitaciones para cuatro (4) personas
	16.00
	3.00 m

	ESCRITORIOS Y OFICINAS
	a) local individual
	12.00
	3.00 m

	
	b) con mas de un (1) local
	1) 12.00
	3.00 m

	
	
	2) 9.00
	2.50 m

	
	
	3) 7.50
	2.50 m


Como mínimo tendrán un local del tipo (1) y otro del tipo (2) y los restantes del tipo  ARTICULO 62º: En el caso de Comedores Colectivos se tomaran como superficie mínima 0.90 m2 por comensal.

ARTICULO 63º: En locales de tercera clase se tendrá un área mínima de 12 m2 y un lado mínimo de 3m.

ARTICULO 64º: Areas y lados mínimos de las cocinas, lavaderos, espacios para cocinar, baños y retretes.

1) Cocinas o lavaderos: una cocina o lavadero de segunda clase, debe tener un área mínima de 3 m2 y máxima de 9 m2 y un lado no inferior a 1.20m.

2)espacios para cocinar: Un espacio para cocinar deben tener un área inferior a 3 m2 sus lados responderán a la relación 2a siendo "a" la profundidad que no rebasara 1.25m.

3)baños y retretes: Los baños y los retretes tendrán áreas y lados mínimos de acuerdo con los artefactos que contengan  como sigue:

	LOCAL
	DUCHA
	

	
	c/bañera
	s/bañera
	Inodoro
	Lavado
	Bidet
	Area m2
	Lado m

	BAÑO
	· 
	
	· 
	· 
	· 
	3.20
	0.90

	
	
	· 
	· 
	· 
	· 
	1.80
	0.90

	
	· 
	
	· 
	· 
	
	2.80
	0.90

	
	
	· 
	· 
	· 
	
	1.40
	0.90

	
	
	· 
	· 
	
	
	0.81
	0.75

	
	
	· 
	
	
	
	0.81
	0.75

	RETRETE
	
	· 
	· 
	· 
	
	1.40
	0.90

	
	
	· 
	· 
	
	
	1.00
	0.90

	
	
	· 
	
	
	
	0.81
	0.75


La ducha se instalara dé modo que ningún artefacto se sitúe a menos de 0.25m de la vertical del centro de la flor.

CODIGO DE EDIFICACION

TITULO II - DISPOSICIONES ESPECIALES URBANAS

CAPITULO VIII

CIRCULACIONES Y MEDIOS DE EGRESO.

ESPACIOS DESTINADOS A LA CIRCULACION HORIZONTAL

ARTICULO 65º: 

1) Pasillos internos en viviendas:

a) El ancho mínimo permitido entre paramentos de pasillos que den acceso a dormitorios y baños, será de 0,90m.

b) En caso de pasillos que sirvan de unión entre locales excluyendo los que figuran en el ítem anterior, su ancho mínimo será de 1,00m.

c) Ninguna puerta de locales, queden hacia los pasillos analizados en los ítems anteriores, puede reducir el ancho mínimo exigido de los mismos, debiendo abrir hacia el interior del local a que sirve.

d) No se exigirá iluminación ni ventilación

2) Pasillos comunes de viviendas en planta baja:

a) El ancho mínimo permitido, medido entre paramentos será de 1,10 m

b) Ninguna puerta o celosías de unidades funcionales abrirá hacia el pasillo común.

c) En el caso de ser cubierto se deberá prever su iluminación, y ventilación.

3) Pasillos comunes de edificios en altura:
a) Ancho de corredores de piso: el ancho acumulado mínimo de: pases, pasaje o corredores de toda superficie  de piso o local que den a un paso de comunicación general u otro medio exigido de salida será de 1 m. Para las primeras treinta (30) personas, 1.10 m para más de 30 y hasta cincuenta (50) personas y 0,15 por cada cincuenta (50) personas, en exceso o fracción.

b) Ancho de pasaje entre caja de escalera aislada y corredores de piso: tendrá el mismo ancho que el corredor de pisos y estará prevista su iluminación y ventilación.

c) Ancho de pasajes entre escalera y vía publica: el ancho mínimo de un pasaje que sirva a una escalera será igual al ancho exigido de dicha escalera. Cuando el pasaje sirva a mas de una escalera  el ancho no será menor que los 2/3 de la suma de los anchos exigidos de la escalera servidas, ni del que resulte de aplicar "ancho de corredores de piso". El ancho exigido de estos pasajes se mantendrá sin obstrucciones.

ESPACIOS DESTINADOS A LA CIRCULACION VERTICAL:

ARTICULO 66ª: ESCALERAS:

1) Escaleras principales, sus características: figura 9.

Las escaleras principales de un edificio estarán previstas de un pasamanos, siendo parte integrante de las mismas los rellanos o descansos.

El acceso a una escalera principal será fácil y franco a través de lugares comunes de paso que comuniquen con cada unidad de uso y a cada piso según se establece en "pasillos comunes de edificios en altura". En cada piso la escalera será perfectamente accesible desde cada vestíbulo general o publico.

Las escaleras principales tendrán las siguientes características:

a)Los tramos de la escalera tendrán no más que 21 pedadas corridos entre descansos y rellanos.

b)La línea de huella y compensaciones de escalones: las pedadas y descansos de una escalera se medirán sobre la línea de huella, la cual correrá paralela a la sanca o limón interior, a una distancia de esta igual a la mitad del ancho de la escalera, sin rebasar 0,60m, las medidas de todos los escalones de un mismo tramo serán sobre la línea de huellas iguales entre sí y responderán a las siguientes formula: 2 a+p = (0,60 a 0,63m.) Donde "a" (alzada)no será mayor que 0,18m. "p"(pedada) no será menor de 0,26m. Los descansos tendrán un descanso no inferior a 3/4 partes del ancho de la escalera, sin obligación de rebasar 1,10m.

Las partes de una escalera que no sean rectas, tendrán un radio de la proyección horizontal del limón anterior igual o mayor que 0,25 m

La compensación de los escalones tendrá la siguiente limitación: las pedadas de hasta 4 escalones en la parte más critica (junto al limón interior)  pueden tener 0,12 m. Como mínimo y los demás aumentaran en forma progresiva  hasta alcanzar la medida normal.

La medición se efectúa sobre el limón interior y perpendicularmente  a la bisectriz del ángulo de la planta del escalón. Cuando el radio es mayor  que 1,00m. Se considera la escalera como de tramos rectos.

c)Anchos libres: se mide entre zócalos: Si el pasamanos que sé coloque sobresale más de 7,5 cm. de la proyección del zócalo  se tendrá en cuenta para medir  el ancho libre. Sin perjuicio de cumplir lo dispuesto en "escaleras exigidas de salida", los anchos mínimos son:

1)Casa General: 1,10 m todos los casos no comprendidos en los ítems que siguen.

2)Locales de comercio: 0,80 m cuando la escalera comunique con local ubicado en pisos inmediatos al de la unidad comercial de uso y siempre que ese local anexo del principal no tenga mayor superficie que 50,00m2. O 0,90m. Cuando esta superficie no exceda de 100m2.

3)viviendas colectivas: 0,90 m cuando se trata de una escalera interna que sirva  a no más de dos pisos de una misma  unidad de uso y cuando exista una escalera general que sirva a todos los pisos 1,00m.

4)Unidades de vivienda: 1,00 m  cuando la escalera sirva de acceso a una unidad de vivienda, 0,90 m cuando comunique pisos de una misma unidad.

d)Altura de paso: La altura de paso será por lo menos de 2,20m. Y se mide desde el solado de un rellano o escalón al cielo raso u otra saliente inferior de este. 

2)ESCALERAS SECUNDARIAS: fig.nro.10

Sus características: Las escaleras secundarias serán practicas, siendo parte integrante de la misma, los rellanos y descansos:

a) Características:

 1)Tramos y Escalones: Los tramos tendrán no más de 18 pedadas corridas. La alzada no excederá de 0,20m. La pedada no será menor que 0,23 m. Sobre la línea de huella. Los descansos tendrán un desarrollo no menor que el doble de la pedada.

2)Ancho Libre: El ancho libre en general no será menor que 0,75 m. Puede ser de 0,70 m. Si fuera de un tramo recto. Puede ser de 0,65 m. Cuando sirva de acceso a azoteas de área no mayor que 10,00m2. A torres, miradores y tanque. Cuando las escaleras tengan forma helicoidal no regirán las limitaciones del apartado (1) "tramos y escalones".

3)Altura de paso será como mínimo de 2,00m. Medida desde el solado de un rellano o escalón al cielorraso u otra saliente del mismo.

b) Casos de Aplicación: Pueden tener acceso exclusivo por una escalera secundaria los locales siguientes:

1) Un solo local de primera o tercera clase de superficie no mayor que 20,00m2. (minimo 0,75.

2) Locales de segunda y cuarta clase.

3) Las azoteas transitables siempre que a la vez no sirvan a vivienda de portero o comercio.

Pueden ser escaleras secundarias las escaleras auxiliares exteriores de un edificio.

3)ESCALERAS VERTICALES O DE GATO: La escalera vertical o de gato puede servir de acceso solo a los lugares siguientes:

a)Azoteas intransitables.

b)Techos.

c)Tanques.

Esta escalera se distanciara no menos que 0,15 m de paramentos, debe ser practicas y ofrecer a juicio  del Departamento de Obras Particulares, suficientes condiciones de seguridad.

ARTICULO 67º: ESCALONES EN PASAJES Y PUERTAS: Los escalones que se proyectan en las entradas de un edificio y los que se proyecten al interior en pasajes o coincidentes con puertas, tendrán una alzada máxima de 0,18m.

ARTICULO 68º: RAMPAS: Para comunicar pisos entre sí, puede utilizarse una rampa en reemplazo de la escalera principal siempre que tenga partes horizontales a manera de descanso en los sitios en que la rampa cambie de dirección y en los accesos.

El ancho mínimo será de 1,00m. La pendiente máxima será de 12 % y su solado será antideslizante.

ARTICULO 69º: ESCALERAS MECANICAS. Ver Fig. Nro. 11.

a) Angulo o pendiente de la escalera: El ángulo o pendiente del plano de la eliminación de la nariz de los escalones no excederá los 36º con respecto a la horizontal.

b) Altura de paso: La mínima altura de paso entre la línea de la nariz de los escalones y cualquier obstáculo superior es de 2,00m.

c) Ancho de la escalera: El ancho de la escalera en el plano de la pedada variaran entre un mínimo de 0,40 m. Y un máximo de 1,60 m

d) Escalones: La pedada no será mayor que 0,40 m y la alzada no mayor que 0,24m.

e) El equipo de movimiento deberá resguardarse contra incendio y solo se pondrán utilizar materiales combustibles o de lenta combustión en las ruedas y pasamanos.

ARTICULO 70º: ASCENSORES: caja de ascensores, sus características y dimensiones.

1) Dimensiones de la Caja de Ascensores:

Para dimensiones de la caja de ascensores se tendrá en cuenta:

	CABINA
	CUALQUIER PUERTA

	CAPACIDAD
	SUPERFICIE MINIMA
	LADO MINIMO
	ALTO
	ANCHO

	Hasta dos personas
	0.70 m2 (x)
	
	
	0.60 m

	De 3 a 5 personas
	0.70 m2 + 0.20 m2 por cada persona que exceda de 2
	
	
	0.70 m

	De 6 a 8 personas
	0.70 m2 + 0.15 m2
	0.70
	1.90
	0.80 m

	De 9 a 12 personas
	Por cada persona que exceda de 2
	
	
	0.90 m

	Mas de 12 personas
	
	
	
	1.00 m


(X) podrá ser 0.50 m2 en ascensor exclusivo de una unidad de vivienda.

Las mochetas, el umbral y el dintel de las puertas en caso de formar resaltos en el interior de la caja, se identificara con el paramento mediante largos chaflanes inclinados respectos de la vertical a no mas que 30º.

2) Sobrecorridos. Se entiende por sobrecorridos superior en correspondencia con la parada mas alta, a la distancia comprendida entre la parte mas elevada de la suspensión de la cabina o contrapiso y dispositivos aplicados y toda proyección debajo del nivel de cielorrasos y por sobrecorrido inferior, en correspondencia a la parada mas baja, a la distancia comprendida entre la parte mas baja del bastidor de la cabina o contrapeso y dispositivos aplicados y el tope del paragolpe supuesto totalmente comprimido.

Los sobrecorridos mínimos de la cabina y contrapeso con:

	Sobrecorridos
	SUSPENSION

	
	A POLEA
	A TAMBOR

	Superior
	Sp.     0.30 + V

                     100
	St. Sp. +   3      Sp.   

                 10   

	
	Sp.      0.60
	St.           0.80  m

	Inferior
	1/4 sp.
	          1/4 st.


Sp: sobrecorridos expresados en metros.

St:

V: Velocidad en metros por segundo.

3) Fondo de la caja del ascensor:

a) Caja del ascensor apoyada directamente sobre el terreno:  De la ultima parada mas baja, todos los elementos exigidos debajo del sobre corrido inferior se ubicaran dentro del fondo de la caja, aislada del terreno mediante la obra necesaria en albañilería u hormigón. Las guías de la cabina y del contrapeso deberán alcanzar el fondo de la caja.

b) Caja de ascensor no apoyada directamente sobre el terreno:

1) Cuando el fondo de la caja del ascensor no este apoyado directamente sobre el terreno natural, su estructura debe soportar el impacto producido por el contrapeso y por la cabina con su máximo de carga de una caída libre del recorrido total.

El impacto debe aguardarse mediante vigas proyectadas en coincidencia con la armadura de la cabina y el contrapiso.

Si se provee el contrapeso de paracaídas, todos los elementos exigidos debajo del sobrecorrido inferior se ubicaran dentro del fondo de la caja.

Todas las guías deben alcanzar el fondo de la caja, esta será resistente y no debe tener mas aberturas que las indispensables par los elementos de exclusiva pertenencia del ascensor.

Si no se provee el contrapeso de paracaídas, el fondo de la caja del ascensor en la porción de su planta que corresponde el contrapeso, debe prolongarse hasta el terreno mediante la obra necesaria en albañilería u hormigón.

El hueco de la caja prolongada será de un ancho no inferior a 0.50m y el acceso a los espacio se hará factible mediante puerta que impida la marcha del ascensor estando abierta. Los elementos exigidos debajo del sobrecorrido inferior se ubicaran dentro del fondo de la caja.

El fondo de la caja del ascensor y su prolongación para el contrapeso constituirá un conjunto resistente sin mas aberturas que las de la puerta y los elementos de exclusiva pertenencia del ascensor.

4) Rellanos o descansos y pasajes que sirven a los ascensores:

El lado mínimo de un rellano o descanso será de 1.00m cuando sirva a uno o más ascensores con capacidad total hasta 10 personas. Este lado se aumentara a razón de 0.02 m por cada persona en exceso computándose para los ascensores cuyas cajas forman ángulo o se enfrenten.

El ancho mínimo de un pasaje que sirve a un ascensor será de 1.00m y tendrá 0.10 m adicionales de ancho por cada ascensor complementario. Estos rellanos, descansos y pasajes, deben comunicar libremente con un medio exigido de salida cuando el ascensor es utilizado por dos o más unidades de uso.

5) Defensas en la caja de ascensores: El recorrido de la cabina y del contrapeso instalados en el hueco de una escalera, debe ser protegido en todos sus lados por una defensa cuya altura no será menor de 2,00 m medidos sobre el medio de la pedada. Las defensas metálicas serán de malla y responderán a los siguientes: 

	Distancia de malla a la cabina o contrapeso
	Malla

	Hasta 0.20 m..............................0.03 m.          X

Mas de 0.20 m............................0.05 m.         X
	0.03 m

0.05 m


 Los vanos estarán protegidos por defensas metálicas y solo pueden ser abiertos hacia el exterior de la caja.

Las defensas pueden ser vistas armado de 6 mm de espesor mínimo y en paño no mayor que 0,50 m2 fijadas a una altura superior a 1,00 m. Sobre el solado del escalón.

6) Cuartos de Maquinaria de ascensores:
El local destinado a instalar las maquinarias de ascensores, dispositivos de control, convertidores y demás elementos será totalmente construidos con materiales incombustibles y debe mantenerse siempre seco y ventilado (ver iluminación y ventilación de locales 4º Clase.).

Las alturas mínimas libres y de paso, serán de 2,00. Y la superficie de la planta será tal que permita junto a dos lados contiguos de la maquinaria un paso mínimo de 0,50 m y 1,00 m que corresponderá uno de ellos con la ubicación del volante o manivela para accionamiento manual.

Para el tablero de maniobras o dispositivos eléctricos de control de pasos mínimos serán: 1,00 m. al frente 0,50 m a un costado y 0,70 m en la parte posterior.

La altura del eje de motor de la maquinaria no estará mas arriba que 1.0 m sobre el nivel de los lugares de paso. El acceso al cuarto de maquinaria se efectuara por medios permanentes, en forma fácil y cómoda desde los pasos comunes del edificio.

La altura de paso libre de la libre de la puerta de entrada no debe tener menos de 1,80 m y  abrirá hacia fuera. No se permiten las tapas - trampa como acceso a estos locales.

7)Casilla de poleas de ascensores:
La altura mínima será de 1,60 m su área permitirá examinar sin dificultades los mecanismos y no será inferior  a la que corresponda a su respectiva caja, espacios o conductos del ascensor. El acceso a la casilla de poleas se efectuara por medios permanentes y en forma fácil y cómoda desde pasos comunes del edificio.

8)cielorrasos y fondos de la caja de ascensores:
El cielorraso y el fondo de la caja de un ascensor no deben tener más aberturas que las indispensables para el paso de los cables de suspensión conductores eléctricos, limitador de velocidad u otros elementos similares de exclusiva pertenencia del ascensor.

ARTICULO 71º: DE LOS MEDIOS DE SALIDA: (generalidades de los medios de salida).

1)Trayectoria de los medios de salida:Todo edificio o unidad de uso independiente tendrá medios de salida que podran consistir en puertas escaleras generales o interiores, trampas y salidas horzontales que incluyan los pasajes o medios de vestíbulo, que tendran que seguir la linea natural de libre trayectoria.

Las salidas estarán en lo posible, alejadas una de otras y las que sirvan a todo un piso se situarán de modo que constribuyan  a una rapida evacuación del edificio.

La linea natural de libre trayectoria debe realizarse a traves de pasos comunes y no estara entorpecida por locales de uso o destino diferenciado. En una unidad de vivienda los locales que la componen, no se consideran de uso o destino diferenciado.

2)Salidas exigidas: Ninguna puerta, vestíbulo, corredor, pasaje, escalera u otro medio exigido de salida, será obstruido o reducido en su angulo exigido.

La amplitud de los medios exigidos de salida debe calcularse de modo que permita evacuar simultaneamente  los distintos  locales que desembocan en el.

En caso de superponerse un medio exigido de salida con el de entrada y/o salida de vestibulo, se acumularan los anchos exigidos.

En este caso habra una vereda de 0,12 m a  0,18 m de alto y de un ancho mínimo de 0,60m cuando se trata de una sola unidad de vivienda no es obligaroria esta vereda.   

3)vidrieras o Aberturas en Medios de Salidas exigidas:

En un edificio los corredores y pasajes del mismo que conduzcan a la vía pública como medio exigido de salida, pueden tener vidrieras o aberturas a algun comercio, oficina subterranea para tránsito de peatones o uso similar, si se cumple lo siguiente:

a) cuando haya una sola boca de salida, las vidrieras o aberturas no se situaran más adentro que 2,50 m de la linea de fachada.

b) Cando haya dos bocas de salida, las vidrieras o aberturas se pueden ubicar más adentro que 2,50 m de la linea de la fachada, siempre que el ancho de la salida exigida se aumente en un 50% por cada costado que posea esas vidrieras o aberturas.
En un medio de salida con una o más bocas, pueden instalarse vitrinas, mientras estas no disminuyan el ancho exigido.

4)Señalización de los medios de salida: Donde los medios exigidos de salida no pueden ser facilmente discernidos se colocaran señales de dirección para servir de guia a la salida.

5)Salidas exigidas en edificios con usos diversos:Cuando un edificio incluya usos diferentes, cada uso tendra medios independientes de egreso. Siempre que no haya incompatibilidad podrá la dirección de Planeamiento admitir un único medio de egreso. Se consideran compatibles el uso de vivienda con el de oficinas o escritorios.

La vivienda para mayordomo, portero, sereno,cudador es compatible con cualquier uso debiendo tener comunicación directa con un modo exigido de salida.

6)Salidas requeridas para deteminados usos o ocupaciones:
Los medios de egresos de salas de baile, fiestas o banquetes, confiterias  ,salas o galerias de exhibiciones y exposiciones, ferias, salas de conciertos, auditorios, , restaurantes y usos analogos, sean o no usados en conexión con clubes, asociaciones  y hoteles cumplirán los siguientes requisitos:

   Cuando la ocupación esté comprendida entre 300 y 500 personas  habrá dos salidas  o escaleras , de 1,50m de ancho cada una como mínimo.

   Dicho ancho total se aumentara en la proporción de 0,10 m por cada 50 personas adicionales sobre 500.

ARTICULO 72º: SITUACION DE LOS MEDIOS EXIGIDOS DE SALIDA:
1)Situación de los medios  de piso bajo:

a) Locales Frente a viá pública: Todo local o conjunto  de locales que constituya una unidad de uso en piso bajo con comunicación directa  a la via pública  que tenga ocupación mayor que 300 personas  y si algun punto del local distan más de 40,00 m de la salida, tendrá por lo menos 2 medios de egresos salvo que se demuestre disponer de una segunda salida de escape facilmente accesible desde el exterior.

Para el segundo medio de egreso puede usarse la salida general o publica que sirva a pisos altos, siempre que el acceso a esta salida se haga por el vestibulo principal del edificio. En este segundo medio de egreso se cumplira lo dispuesto en "vidrieras o aberturas en medios de salidas exigidas" la puerta abrira el interior del local afectado.

b)Locales interiores: Todo local que tenga una ocupación mayor de 200 personas contará por lo menos con dos puertas, lo más alejada posible, una de otra, que conduzca  a una salida general exigida. La distancia maxima desde cualquier punto dentro de un local a una puerta o abertura exigida sobre un vestibulo  o pasaje  general  o público que conduzcan  a la vía pública, será de 40m. 

2)SITUACION DE LOS MEDIOS DE SALIDA EN PISOS ALTOS, SOTANOS Y SEMISOTANOS:

a)Numero de salidas: En todo edificio con "superficie o piso" mayor que 2.500 m2 por piso,excluyendo el piso bajo,cada piso tendra a disposicion de los usuarios,por lo menos dos salidas exigidas.
Todos los edificios que se usan para comercio o industria cuya " superficie de piso" exceda de 600 m2 excluyendo al piso bajo,tendran dos escaleras pudiendo ser una de ellas "auxiliar exterior".

b) Distancia máxima a una caja de escalera: Todo punto de un piso, no situado en piso bajo distara no mas que 65.00m de una caja de escalera a través de la línea natural de libre trayectoria.

c) Situación de la caja de escalera: La escalera deberá conducir en continuación directa a través de los pisos a los cuales sirve quedando interrumpida en el piso bajo, a cuyo nivel  comunicara con la vía publica.

Cuando se requiere mas de una escalera para una misma superficie de piso, una de ellas será caja de escalera.

d) Independencia de las salidas: Cada unidad de uso tendrá acceso directo a los medios generales exigidos de egreso.

3)  Situación de los medios de salida en los pisos intermedios o entresuelos:
Cuando la superficie de un piso intermedio o entresuelo exceda de 300.00 m2 será tratada como un piso independiente.

ARTICULO 72º bis: PUERTAS DE SALIDA:
1) Ancho de las puertas de salida: El ancho acumulado mínimo de puertas de toda superficie de piso o local que den a un paso de comunicación general o publico, u otro medio de salida exigida a la vía publica, será 0.70m para las primeras 10 personas, 0.80 m de 10 a 20 personas, 0.90 m de 20 a 50 personas y 0.15 m adicionales por cada 50 personas o fracción en exceso, salvo lo establecido para salidas y puertas en "medios de egreso en lugares de espectáculos y diversiones publicas".

2) Características de las puertas de salida: Las puertas abrirán de modo que no reduzcan el ancho mínimo exigido de pasajes, corredores, escaleras, descansos u otros medios generales de salida. Ninguna puerta de salida abrirá directamente sobre una escalera o tramo de escalera, sino que lo hará sobre un rellano, descanso o plataforma. La altura libre máxima de paso es de 2.00m.

3) PUERTAS GIRATORIAS:

Características de las puertas giratorias:

a) Toda puerta giratoria sobre un medio exigido de egreso será construida y mantenida de modo que su velocidad de rotación durante su uso normal, nunca puede exceder de 15 vueltas por minutos. Los medios para regular dicha velocidad no interrumpirán el funcionamiento y su uso normal de dichas puertas.

b) El diámetro mínimo de toda puerta giratoria será de 1.65 m y el total de estas puede ocupar solamente el 50 % del ancho del paso exigido de salida. El 50 % restante se destina a puertas giratorias, con las medidas mínimas de puertas exigidas. En el computo del ancho exigido solo se considera el radio de la puerta giratoria. Cuando las puertas giratorias tengan partes transparentes están serán de cristales de 6mm de espesor o material de igual resistencia.

Uso prohibido de las puertas giratorias: una puerta giratoria esta prohibida como medio de salida de locales para asamblea, auditorio, asilo, templo, hospital, teatro, cine, dancing, locales o espacios, donde pueden congregarse mas de 300 personas, para propósitos de trabajo o distracción.

c) Uso de las puertas giratorias existentes: Una puerta giratoria existente puede permanecer como medio exigido de salida, cuando a juicio del Departamento de Obras Particulares sea suficiente. En caso contrario la puerta giratoria será reemplazada por puertas vaivén, o bien suplementadas por una o más puertas de este ultimo tipo de no menos de 0.70m de ancho situadas adyacentes a la giratoria.

CODIGO DE EDIFICACIÓN

TITULO II – DISPOSICIONES ESPECIALES URBANAS

CAPITULO IX

CONDICIONES DE HABITABILIDAD-ILUMINACION –VENTILACION

ARTICULO 73º: 

1) Iluminación y ventilación natural de locales:

a) Generalidades sobre ventilación o iluminación de locales 

b) Los vanos para iluminación de locales estarán cerrados por puertas vidrieras, ventanas, banderolas, ladrillos de vidrio, o cualquier otro elemento traslucido que permita la transmisión efectiva de luz desde el exterior.

c) La ventilación se obtendrá haciendo que parte o la totalidad de estos vanos sean abribles, de tal forma que permitan obtener las condiciones requerida de ventilación.

d) El dintel de los vanos para la iluminación y la ventilación se colocara a no menos de 2.00m y el alfeizar a no más de 1.50m del solado del local. El vano puede situarse junto al cielorraso

e) Las salientes que cubren los vanos de iluminación y ventilación tendrán las limitaciones establecidas en iluminación y ventilación natural de locales a través de partes semi-cubiertas.

f) En lo relativo a ventilación de lugares de trabajo se deberá tener en cuenta la Ley Nacional 19.587 y Decreto Reglamentario 4.160 y Ley Provincial 7.229, y Decreto Reglamentario 7.488 que se transcriben en los Códigos Urbanísticos.

2) Iluminación y ventilación de locales de primera clase:

a) Patio: un local de primera clase recibirá luz del día y ventilación por patio de primero categoría, o espacio urbano.

b) Vanos:

1)Iluminación: el área mínima de los vanos de iluminación será:

                          I : S/X

Donde I: Área mínima del total de los vanos de iluminación.

S: Área libre de la planta del local.

X: Valor dependiente de la ubicación del vano, según el siguiente cuadro:

	Ubicación del vano en pared perimetral
	Vano que da a patio interior
	Vano que da a vía publica

	Bajo parte semi-cubierta


	8
	12

	Libre de parte semi-cubierta
	10
	15


2)Ventilación: el área mínima “V” de los vanos de ventilación será:

                                         V : 1 / 2

c) Vanos junto al cielorraso: Cuando el vano esta situado dentro del tercio superior de la altura del local, la abertura del vano tendrá un alto no menor de .65 m. Cuando exista techo o patio contiguo al  alfeizar  del vano, esta distara por lo menos 0.30m del techo o del solado del patio. Las ventanas de los locales en sótanos o semi-sótanos que den sobre la vía publica y cuyo alféizar diste menos que 1.00m del nivel de la acera tendrán rejas fijas y solo sirven para la iluminación; la superficie vidriada no será transparente

3)Iluminación y ventilación de locales de segunda clase y escaleras principales:

a) Patio; Un local de segunda clase o una escalera principal puede recibir luz del día y ventilación por vano o claraboya que  de por lo menos a patio de segunda categoría.

b) Vanos: el área mínima de los vanos de iluminación y ventilación  de los locales de segunda clase y de una escalera principal se proyectara con la misma exigencia que para la de primera clase, con las limitaciones que siguen:

1)Cocinas y lavaderos:

Iluminación: 1:0.50 m2

Ventilación :       V 2/3  I

2)Baños, retretes y orinales:

Un baño, retrete u orinal no requiere, en general recibir luz del día por patio. La ventilación será;

Ventilación de baños:   V  : 0.35 m2

Ventilación de retretes y orinales:       V  : 0.25   m2

a) Un baño retrete u orinal ubicados en sótanos o semisótano no puede ventilar a la vía publica, sino mediante un patio apendicular; los ubicados en Piso Bajo, en caso de ventilar sobre la línea municipal a la vía publica, tendrán el alféizar del vano a no menos que 2m sobre el nivel de la acera.

b) Cuando los baños, retretes u orinales se dispongan agrupados en un local sanitario con ventilación única, los baños y los retretes estarán separados entre sí  por divisiones de altura no mayor que 1.90. La superficie del compartimento dividido por el numero de baños o retretes en el contenido será menor que 2.00 m2. La ventilación del local sanitario no será inferior a 1/10 de su área total con un mínimo de 0.50 m2. Tendrá además una aspiración situada en zona opuesta al vano exigido de ventilación cuya área no será inferior a 1/10 de este vano ni menor que 0.04 m2.

Esta aspiración puede ser mediante vano o conducto; en este ultimo caso cumplirá con lo dispuesto en “ventilación de baños y retretes por conductos” y cuando sirva a mas de un compartimento, la sección será aumentada en un 50%. La aspiración puede sustituirse por un extractor de aire. No se requerirá aspiración cuando la ventilación sea por vanos con dimensiones dobles a las exigidas que de por lo menos a patio de segunda categoría y cuando ningún punto del comportamiento diste mas de 5.00 m del vano.

c) Los vanos de ventilación de baños y retretes simples o múltiples y los orinales, pueden ubicarse en las condiciones indicadas en la figura Nº 12; siempre que su distancia al muro opuesto “a” sea igual o mayor que la medida vertical “h” entre la parte inferior del vano y el punto mas alto del parapete “a     h”. En casos de baños y retretes múltiples, el vano común  tendrá un aumento de 1/5 de la superficie exigida por cada uno de los locales componentes, además  contara con una aspiración en zona opuesta con las características establecidas en el apartado.

d) Cuando los baños, retretes y orinales se ventilan desde el techo o azotea mediante claraboya, esta tendrá una abertura mínima de 0.50m2 y área de ventilación no menor que 0.15 m2 por ventanillas regulables ubicadas en sus planos verticales. En caso de agrupar estos locales en un local suplementario.

e) Escaleras principales:

1) El área de iluminación lateral en cada piso será 1/10 de la planta de la caja: de esta área por lo menos 1/3 será para la ventilación y con mecanismos de abrir regulables de fácil acceso.

2) Cuando una caja de escalera principal reciba luz del día y ventilación mediante claraboya el área de iluminación elemental se mide por la abertura de la azotea y será no menor que 0.50 m2 por cada piso excluido el arranque, con un mínimo de 1/10 del área de la planta de la caja. En este caso no se permite colocar ascensor u otra instalación en el eje de la escalera, el que tendrá un lado mínimo igual al ancho de la escalera y un  área no menor que la requerida para la iluminación cenital. Las barandillas permitirán el paso de la luz. Para la ventilación habrá por lo menos 1/3 del área exigida de iluminación: Los vanos de ventilación distaran como mínimo un metro de los muros circunvecinos.

3) Cuando una vivienda colectiva o casa de escritorio u oficina tenga ascensor que sirva a todos los pisos, la escalera principal puede carecer de la iluminación y ventilación prescripta en los apartados 1 y 2. En este caso el alumbrado será a electricidad, de acuerdo con lo establecido en “ iluminación artificial”. La ventilación de la caja será mediante aberturas regulables próximas al cielorraso del ultimo piso y sin bajar del tercio superior de la altura de esa caja y cuyas superficies sumadas no será inferior a: 

                                                 V      1.00 M2

Las aberturas de ventilación darán a azoteas o techo y distaran no menos que  1.00 m de muros fronterizos.

4)Iluminación y ventilación de locales de tercera clase:

a) Patios:

Un local de tercera clase recibirá luz del día y ventilación por patio de primera categoría.

Las áreas de los vanos para la iluminación la ventilación laterales o sanitarios, serán en lo posible uniformemente distribuidas.

La iluminación cenital será permitida por claraboya o vidrio de piso que den al exterior.

b) Vanos iluminación:

El área mínima del total de los vanos de iluminación será:

                        I: S

                           X

Donde I: área mínima del total de los vanos de iluminación.

5)Área libre de la planta del local:
Valor dependiente de la ubicación del vano según el siguiente cuadro:

	Ubicación del vano
	Vano que da a patio interior
	Vano que da a patio de frente contrafrente a vía publica
	Claraboya de vidrio de piso
	Vidrio de piso al nivel del solado transitable

	Lateral bajo parte semicubierta...
	6
	8
	........
	........

	Lateral libre de parte semicubierta...
	8
	10
	........
	........

	Cenital...
	........
	........
	16
	6


El vidrio de piso puede estar a nivel en azoteas intransitables, en las transitables debe colocarse sobre elevado 0.40m respecto del nivel de la azotea.

En los vanos de iluminación sobre la vía publica, de un local comercial en piso bajo, se computan las partes situadas por encima de los 2.00 m del respectivo solado, salvo las puertas de entrada de ese local que se computan totalmente en su parte vidriada.

2)Ventilación:
La ventilación se hará por circulación natural de aire; las aberturas serán graduables por mecanismo fácilmente accesible: El área mínima de ventilación será:

                                     V :    1

                                             2

los locales de comercio, trabajo, deposito comercial y/o industrial con profundidad mayor que 6.00m y hasta 10m complementaran la ventilación mediante conducto según lo establecido en “ventilación complementaria por Conducto de Locales para  Comercio y Trabajo”, o mediante ventilación complementaria por vanos de una superficie igual a ¼ de la requerida y ubicada en zona opuesta a la ventilación  principal. Los locales con profundidad  mayor que 1.0 m deben tener una ventilación complementaria mediante vanos ubicados en zonas opuestas a la principal y de una superficie igual a la mitad de la requerida.

Las ventilaciones complementarias deberán efectuarse a patio de primera categoría.

5 bis)Iluminación, ventilación de locales de cuarta clase y escaleras secundarias:

a)Patio: un local de cuarta clase no requiere, en general, recibir luz del día y ventilación por patio.

b)Ventilación de locales: la ventilación de locales de cuarta clase que no se mencionan expresamente en este articulo, se hará como establece en “ ventilación natural por conducto”. Las aberturas de comunicación con el local tendrán mecanismos regulables de fácil acceso.

c)Iluminación de Pasajes  y corredores generales o Públicos: Los pasajes y corredores generales o públicos deben recibir luz  del día por vanos laterales o cenitales distanciados  entre sí  no más que 15,00m; esta luz del día puede ser  indirecta.

d)Ventilación de espacios para cocinar: un espacio para cocinar debe satisfacer lo establecido en “ventilación del espacio para cocinar por conducto”, aunque tenga vanos de ventilación al exterior.

La luz y la ventilación del local al cual esta unida o comunicada directamente, responderá a los prescrito para los locales de primera clase.

e)Iluminación y ventilación natural de escaleras secundarias: las escaleras secundarias que conectan más de dos pisos se iluminaran y ventilaran como si fueran escaleras principales.

Las que conectan sólo dos pisos cumplirán la mitad de las exigencias establecidas para las escaleras principales, los vanos laterales pueden recibir luz del día en forma indirecta

6)Iluminación y ventilación natural de locales a través de superficies semicubiertas:

        a)Un  local puede recibir iluminación y ventilación natural a través de partes semicubiertas, como ser, galerías, porch, balcón, alero y otro saledizo. Siempre que satisfagan las condiciones enumeradas a continuación.

                             D (  2  H 1

                                     3

Donde: “d” distancia comprendida entre el parámetro exterior  del muro de frente del local y el punto más alejado del saledizo:

“H”: altura libre  del local o parte cubierta (figura Nro. 13.

       b)Cuando la parte cubierta o saledizo  tenga cierres o paramentos laterales, la separación abertura “a” comprendida entre ambos será igual o mayor que 1,5 “d” cuando sirva a un solo local  o 2 “d” cuando sirva a dos o más locales. (figura Nro. 14)

     c)El valor de “S” se obtendrá sumando a la superficie del local “S1”, la superficie de la parte  semicubierta  “S2” no debiendo superar esta 1 “S1”.

                                                                                            2

                                                I = S 1 + S 2

                                                         X  

d)El vano que conecta la superficie semicubierta con el exterior, tendrá que estar enfrentado al vano del local.

e)si frente al local hubiera parapeto quedará libre en toda la extensión “a” de la parte cubierta una abertura de alto “h” no inferior a 1,30m. de área “A” no menor que la 2,5 veces requerida para la iluminación del local.

f)Si frente al local no hubiera parapeto, el vano que comunica la parte semicubierta con el exterior, será igual o mayor que 4 veces el valor de “I”.

ARTICULO 74º: Ventilación natural por conducto o colector de ventilación de baños, retretes y espacios para cocinar:

1)Por Conductos: La ventilación de baños. Retretes y espacios para cocinar puede realizarse por conductos que llenaran las siguientes característica:

a) El conducto tendrá una sección transversal mínima de 0,03 m2. para baños y retretes de 0,01 m2. para espacios para cocinar uniforme en toda su altura realizado con tubería prefabricada de caras internas lisas. El conducto será vertical o inclinado  de no más de 45º respecto de esta dirección  y solo puede servir a un local, relación mínima de lado 1:3 en toda su altura.

b) La abertura de comunicación del local con el conducto será regulable y tendrá un área mínima no menor que la sección transversal del conducto y se ubicara en el tercio superior de la altura del local.

c) El tramo que conecta la abertura regulable  con el conducto mismo puede ser horizontal  de longitud no mayor  que ¼ de la altura del conducto.

d) El conducto rematara a 0.50 m por lo menos sobre la azotea o techo y su boca permanecerá constantemente abierta. El remate de varios extremos de conductos próximos debe hacerse en conjunto.

e) Un espacio para cocinar debe contar en cualquier caso sobre el artefacto “cocina” con una campana o pantalla deflectora que oriente los fluidos (gases de combustibles, vapores) hacia la entrada del conducto.

2)Por colector de ventilación: La ventilación de baños, retrete, campanas de cocina y espacio para cocinar, puede  realizarse por colector de ventilación de tenga las siguientes características;

a) Los conductos serán verticales o con una inclinación de 15º máxima, respecto de esta dirección, uniforme en toda su altura realizado en tuberías prefabricadas con superficies interiores lisas.

b) Si las secciones no son circulares la relación de sus lados debe ser como mínimo 1:3.

c) La sección  del conducto principal “colector” será de 400 cm2. Esta sección es suficiente para ventilar 9 pisos a razón de un local por pisos hubiera dos locales por piso esa sección servirá solo para 5 pisos. Los conductos secundarios tendrán una sección de 180cm2.

d) Cada local que se ventile contara con un tubo secundario que debe tener una extensión de por lo menos un piso. El tubo correspondiente al ultima debe ser llevado hasta la salida sobre techo o azotea.

e) La comunicación del local al tubo secundario debe hallarse junto al cielorraso, ser directa y por medio  de una sección igual a la de dicho tubo, no admitiéndose tramos horizontales o inclinados de mas de 0.50mEsta abertura inferior del tubo secundario que lo comunica con el local tendrá un dispositivo de cierre fácilmente regulable que debe,  dejar permanentemente abierta una sección de 25 cm2.

f) Se asegura la entrada de aire al local y ventilar por medio de una abertura de no menos de 15 cm2 ubicado en el tercio inferior de la altura del local. El aire puede tomarse de otro local contiguo con tal que no sea baño o retrete.

g) El conducto principal rematara a cuatro vientos a 0.50m sobre azotea o terraza y 2.40m de todo vano de local habitable.

h) En dicho remate debe colocarse un dispositivo o sombrerete.

3)Ventilación de sótanos y depósitos, por conductos:

Los locales ubicados en sótanos y los depósitos, siempre que por su destino no requieran otra forma de ventilación, deben ventilar para mantenimiento por dos o mas conductos, convenientemente dispuestos a razón de uno por cada 20.0 m2 de superficie. La sección de cada conducto tendrá un área mínima de 0.015 m2 y lado no inferior a 0.10m.Estos conducto pueden rematar según convenga al proyectista, en un patio de primera o segunda categoría o bien en la azotea. El proyecto demostrara que la circulación de airea asegura  los beneficios de la ventilación. Cuando el local del sótano por su uso o destino requiera ventilación, variable o una ventilación especial, puede colocarse en la abertura que lo comunique con el conducto, aparatos de regulación sólidos y fácilmente manejables.

ARTICULO 75º: iluminación  y ventilación artificial de locales;

1) Iluminación artificial:

a)Iluminación de locales: La Dirección de Planeamiento puede autorizar, salvo en los locales de 1º categoría, que ciertos locales no cumplan con las disposiciones sobre iluminación natural siempre que se los provea de iluminación eléctrica con no menos de dos circuitos independientes, acondicionados en tubería desde el tablero de entrada. Las bocas de luz se dispondrán de modo que alternativamente reciban energía de uno y otro circuito cuando uno de ellos deje de funcionar.

b)Iluminación de medios de circulación: Un medio de circulación general o publico  estará provisto de iluminación eléctrica en las condiciones especificas en el ítem a. Una escalera principal con iluminación cenital natural únicamente tendrá iluminación eléctrica diurna permanentemente en los tramos situados debajo de los tres pisos superiores: El alumbrado de las escaleras principales y los medios de circulación general o públicos debe funcionar con pulsador automático y en viviendas unifamiliares con comandos escalera.

c)Iluminación de edificios de sanidad: (hospital, sanatorio, clínica, maternidad, preventivo)

Un edificio de sanidad (hospital, sanatorio clínica, maternidad, preventivo) debe contar obligatoriamente con iluminación eléctrica proveniente de dos fuentes distintas y con los requisitos establecidos en el ítem a.
2) Ventilación por medios mecánicos:
a) La existencia de un sistema de ventilación por medios mecánicos, no releva del cumplimiento de las prescripciones sobre patios, aberturas de ventilación y conductos.

b) En edificios no residenciales, la Dirección de Planeamiento, puede autorizar que ciertos locales no cumplan con las disposiciones sobre ventilación natural. En tal caso se instalara un sistema de ventilación mecánica que asegure la renovación del aire.

c)La autorizacion se acordara bajo la responsabilidad del usuario y a condición de cesar toda actividad personal en los locales afectados por mal funcionamiento de la instalación.

ARTICULO 76º: Reglamentación sobre vistas: Fig. Nº 15.
Las aberturas para ventilación o iluminación previstas precedentemente no podrán generar vistas:

a) A predio colindante, desde cualquier lugar situado a una distancia menor de 3.00 m cuando el plano de la abertura fuera paralela a la línea medianera o forma con ella un ángulo menor de 75º.  En caso de patios mancomunados  la distancia no podrá ser menor de 3.50m y las aberturas no podrán enfrentarse total ni parcialmente.

b) A otras aberturas pertenecientes a unidades independientes del mismo predio:

A  una distancia menor de 5.00m cuando estuvieron ubicadas en planos paralelos o enfrentados con un ángulo menor de 90º. Si estuvieran colocados en planos que forman un ángulo de 90º o más, deberan conservar  un distanciamiento mínimo de 3.50 m. En este caso, la distancia podrá disminuirse a 2.50m cuando una de ellas este ubicada rasante al plano en el que esta ubicada la otra. Todas las aberturas se tomaran desde eje de la abertura y desde el plano exterior del paramento, carpintería o cerramiento a una altura de 1.50m medidos desde el solado correspondiente.

3) De las excepciones:

Se exceptúan de lo establecido en los incisos anteriores los siguientes casos:

Cuando las aberturas estén ubicadas sobre un mismo paramento.

Cuando las aberturas están ubicadas de costado, formando un ángulo igual o mayor que 75º con el eje divisorio o el paramento externo de otra unidad independiente, siempre que la abertura diste no menos que 0.60m medidos perpendicularmente a dicho eje o paramento.

Cuando tratándose de balcones que no cumplan las condiciones antes mencionadas se provean elementos traslúcidos y/u opacos cuya altura medida desde el solado correspondiente, fuera no menor de 1.65m.

Cuando los vidrios o balcones están ubicados en la fachada principal sobre la línea municipal o la de retiro obligatorio.

Para proporcionar iluminación suplementaria a un local que satisfaga sin esta, la exigida por este código, se puede practicar  la apertura de vanos en el muro divisorio entre  predios, previa autorización escrita del lindero y sin que llegara a constituirse en servidumbre, siempre que dichos vanos se cierren con bastidor resistente y vidrio, plástico o material similar, no transparente, de espesor no menor que 5mm en paños de 0.30 m de lado, o bien con bloques de vidrio sin superar al total de la abertura un (1) metros cuadrado.

El alféizar del vano no podrá estar a menor de 1.80m por sobre el solado del local al que ilumina.
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a) RUIDOS Y VIBRACIONES

ARTICULO 77º: A los fines de preservar las condiciones acústicas de los locales y evitar la propagación por vía sólida o aérea de ruidos o vibraciones, deberán cumplimentarse las siguientes normas:

1)Tabiques o muros: Divisorios entre diversas unidades habitables se deberán construir según algunas de los siguientes sistemas constructivos.

a)Tabique de ladrillos macizos (comunes o prensados) de 15 cm de espesor, revocados  a la cal o en yeso por ambos paramentos.

b)Tabiques de bloques de hormigón  grueso de 20 cm de espesor revocados por ambos paramentos en cal o yeso.

c)Doble tabique de ladrillos comunes, prensados o huecos, dejando entre ellos un espacio de 7.50 cm no colocando ninguna conexión sólida que una a estos tabiques entre sí (ladrillos, varillas, zunchos), y revocando los paramentos laterales por ambos lados.

d)Doble tabique de bloque de hormigón hueco de 10 cm sin conexión sólida alguna entre ambos tabiques y revocados a la cal o yeso por ambos paramentos exteriores.

e)Tabiques de hormigón armado macizo (2.400 Kg / m3) de 10cm de espesor con ambas caras revocadas.

2)Los entrepisos: que separan distintas unidades habitables, deberán ser construidas con los siguientes requisitos:

a) Sobre la losa del entrepiso se extenderá un elemento elástico (piso flotante integral de no menos de 25mm) que garantice una aislacion total entre la losa y la terminación superior, no permitiendo contacto sólido de ningún tipo en toda su extensión ni en todo su perímetro hasta la altura del zócalo. Este elemento elástico será de lana de vidrio o lana mineral, vermiculita, polietileno, o cualquier otro material resilente equivalente.

b) La losa del entrepiso deberá asegurar plena aislamiento por vía área por lo menos igual a la exigencia para muros y tabiques divisorios, o sea, tratarse de una loza de hormigón armado de 0.10 m de espesor, o equivalente desde el punto de vista acústico.

3)Cielorrasos:  Serán de tipo acústico con trampa de sonido, cuando el uso inferior sea más ruidoso que el superior. Ejemplo: comercio y vivienda. Se aceptaran otros tipos de cielorrasos, cuando se demuestran que ambos usos se encuentran aislados acústicamente por otros elementos.

4)Puertas: las puertas de acceso a unidades de vivienda deberán ser macizas y de contacto perfecto en los cuatro lados. Se exceptúan los accesos que tengan doble puerta común, tal como pasillos de acceso, zaguanes y halls de entrada.

5)Ventanas: cuando la ventana en edificios de una planta, se encuentran a menos de 2m del eje divisorio del predio sobre un muro perpendicular al mismo, el muro divisorio se ejecutara en una altura no menor que la del encadenado superior y con una longitud de 3m como mínimo.

ARTICULO 78º: Cuando determinadas instalaciones, tales como motores, ascensores, tuberías que conectan bombas de fluidos, aparatos climáticos y/o sanitarios, canchas de pelotas, bochas o similares, sean susceptibles de producir vibraciones o ruidos, deberán tomarse las precauciones que aseguran que no se transmitan por vía sólida o aérea a otros ambientes del mismo edificio o a otros edificios.
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B) HUMEDAD
ARTICULO 79º: A los fines de aislar adecuadamente a los edificios de humedades transmitidas por el terreno, instalaciones, agentes atmosféricos, u otras fuentes, deberán cumplimentarse las siguientes normas.

1. Es obligatoria la ejecución de contrapisos sobre el terreno para colocar los pisos, debiendo ejecutarse con anterioridad los trabajos de limpieza del suelo, eliminación de tierra negra o materias orgánicas y consolidación de esta. Los pozos negros que se hallan deberán rellenarse de acuerdo a los establecido por DOSBA.

2. Todos los muros de una construcción o contacto con el terreno, ya sean internos o externos, cualquiera sea su espesor, deberán presentar una capa aisladora, la que se ejecutara con material hidrófugo, estará situada mas arriba del nivel del solado y se unirá al contrapiso o aislacion hidrófuga sobre la pared.

3. En los locales ubicados total o parcialmente bajo el nivel del terreno se deberá construir en la parte externa del paramento, debajo del nivel de aquel, un tabique de ladrillo de pandereta y, en casos de mucha profundidad, de hormigón apoyando en el  terreno natural y terminando con aplicación de revoque hidrófugo a dos capas sucesivas de alquitrán en caliente, que se unirá con la capa aisladora horizontal.

4. Los techos y cubiertas de los edificios deberán asegurar una buena protección contra la lluvia y otros agentes atmosférico.

5. Todos los locales donde se encuentra instalación que conduzca agua como ser, cocina, baños, etc., deben tener pisos y paredes impermeables en las proximidades de las bocas de salida del fluido y hasta una altura de 1.50m.

6. No podrán arrimarse canteros o jardineras a un muro separado de unidades de vivienda independientes o de predios,  aunque sean de un mismo dueño, sino se prevé un aislamiento hidrófugo vertical que rebase en 0.20 m el borde de los canteros y/o jardineras. En las zonas de lotes ocupados por jardines, cuando muros divisorios tuvieran capas aisladoras horizontales, se preverá aislamiento hidrófugo hasta 0.20m sobre el nivel de la tierras. Si  el muro divisorio existente  careciere de capa hidrófuga horizontal,  en las zonas de los lotes ocupados por jardines habrán de proveerse aislaciones verticales debajo del nivel de la tierra en una profundidad que asegure una adecuada aislacion en condiciones normales. En la confección de capas se emplearan materiales y productos de la industria aprobados.

7. Los desagües cumplirán con las reglamentaciones de DOSBA tendientes a prevenir humedades.
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C) AGENTES TERMICOS

ARTICULO 80º : A los fines de preservar a los edificios de agentes térmicos que perjudiquen sus condiciones de habitabilidad, en su construcción se deberán cumplimentar los siguientes requisitos:

1) Sus paredes exteriores deberán poseer una aislacion térmica igual a 1,25 (kcal./m2.hºC) equivalente a una pared de ladrillos macizos de 0,30 m con revoque simple, o una pared de ladrillos huecos de 0,20 m con 1,5 cm de mezcla cementicia.

2) Sus techos y/o cubiertas, azoteas o terrazas, serán construidas con materiales que aseguren un coeficiente de aislacion térmica igual a 1,10 (Kcal./m.2 hº C) equivalente a una losa tipo compuesta por, losetas cerámicas de 12 cm. De altura, capa de compresión de 4 cm. , 8cm de tierra, 2 cm de mezcla, 2 capas de ruberoid, 2cm de mezcla y pintura.
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D) CONTAMINACION AMBIENTAL ( CHIMENEAS)

ARTICULO 81º : CHIMENEAS O CONDUCTOS PARA EVACUAR HUMOS O GASES DE COMBUSTION, TOXICOS, CORROSIVOS, O MOLESTOS:

1) Ejecución de chimeneas o conductos para evacuar humos o gases de combustión, tóxicos, corrosivos o molestos:

Una chimenea o conducto para evacuar humos o gases de combustión, tóxicos corrosivos o molestos, se ejecutaran dé modo que no ocasiones perjuicios a terceros y que, esos gases sean convenientemente dispersados en la atmósfera, evitando molestias al vecindario.

El Departamento de Obras Particulares, dispondrá las providencias que en cada caso particular se estimen necesarias para que sean satisfechos los propósitos del párrafo anterior,  pudiendo además exigir la elevación del remate de la chimenea o conducto por encima de la medida establecida en este Código.

2) Clasificación de chimeneas y conductos para evacuar humos o gases de combustión.

Las chimeneas y conductos para evacuar humos o gases de combustión se clasifican como: de baja, media y alta temperatura, midiéndose esta en la entrada de los gases a la chimenea o conductos según el siguiente cuadro:

	TEMPERATURA

	BAJA
	MEDIA
	ALTA

	HASTA 330º C
	MAYOR DE 330º C 

HASTA 660º C
	MAYOR QUE 660º C


3) Funcionamiento de una chimenea o conductos para evacuar humos y gases de combustión, detenedores de chispas:

a) Funcionamiento: El Departamento de Obras Particulares autorizara el funcionamiento de hogares generadores de vapor, hornos, calentadores, fraguas, cocinas y todo otro artefacto que requiera combustión cuando compruebe por experiencias previas, que no se lanzan a la atmósfera sustancias que molesten al vecindario.

b) Detenedores de chispas: Toda chimenea o conducto donde halla posibilidades de evacuar partículas encendidas o chispas debe tener su remate protegido con un detenedor  o red metálica, siguiendo el criterio de la figura Nº 16.

4) Remate de conductos:
El remate de un conducto debe facilitar el tiraje del conducto y puede ser fijo, rotativo o prefilado de modo que no se produzca la aspiración con una simple brisa.

Los materiales y tipos de remates rotativos o perfilados serán aprobados por el Departamento de Obras Particulares.

5)Altura de remate de una chimenea o conducto para evacuar humos, gases de combustión, tóxicos, corrosivos o molestos:
Una chimenea o un conducto para evacuar humos, gases de combustión tóxicos, corrosivos o molestos, tendrá su remate a las alturas mas abajo especificas:

a) Altura de remate respecto a una azotea o techo: El remate o boca se ubicara respecto a una azotea o techo a la altura mínima siguiente:

1. 2.00 m sobre una azotea transitable

2. 0.60m sobre una azotea no transitable o techo inclinado, medidos a partir del nivel superior de la carga o de la cumbrera más alta según el caso.

b) Altura del remate respecto del vano de un local. Fig.17 El remate de una chimenea estará situado a un nivel igual o mayor que la medida al respecto del dintel de un vano del local:

                                H    1    >  2.00m.              a

c) Altura del remate respecto de un muro divisorio: Figura 18. 
Si el remate de una chimenea existente dista menos que 2.00 m del eje separativo entre predios, el muro divisorio es reconstruido sobre elevado y a consecuencia de tal hecho se producen molestias el usuario de la instalación o la vecindad, el propietario de la obra nueva debe elevar el remate hasta colocarlo a una altura h2 determinada como sigue:

                                       H    2    >  2.00m.               a

Siendo b: Separación entre eje del muro y el plano de la chimenea más cercana a dicho muro.

d) Altura del remate de chimenea de alta temperatura o de establecimiento industrial.

El remate de una chimenea de alta temperatura o perteneciente a un establecimiento industrial, estará por lo menos a 6.00 m por encima del punto más elevado de todo techo o azotea situados dentro de un radio de 15 m. El propietario de la chimenea debe cumplir con esta exigencia aun cuando con posterioridad a la habilitación de la usina sea elevado un techo dentro del radio mencionado.

ARTICULO 82º: CONSTRUCCION DE CHIMENEAS Y CONDUCTOS PARA EVACUAR HUMOS Y GASES DE COMBUSTION.

Una chimenea o un conducto para evacuar humos y gases de combustión, puede ser construido en: Albañilería de ladrillo o de piedra, hormigón, tubos de cerámica, cemento, fibrocemento, metal u otro material aprobado para cada caso.

Un conducto o caño de chimenea se puede utilizar para evacuar simultáneamente,  humos y gases de combustión de varios hogares, pero solo en aquel caso en que el numero colectivo no afecte el funcionamiento de la instalación, de lo contrario,  cada hogar tendrá su correspondiente chimenea.

Todo cañón de chimenea estará dispuesto para permitir su limpieza.

A continuación se dan normas para determinados casos. 

1) Construcción en ladrillos o piedras:

a) Caso de baja temperatura: Una chimenea o conducto de baja temperatura tendrá paredes de 0,10 m de espesor mínimo.

b) Caso de media temperatura: Una chimenea o conducto de media temperatura tendrá paredes de 0,15 m de espesor mínimo, revestidas en toda su altura con material refractario de no menos  de 0,60 m de espesor.

c) Caso de alta temperatura: Una chimenea o conducto de alta temperatura, tendrá dos (2) paredes separadas entre sí  0,05 m. La pared exterior será de 0,15 m de espesor  mínimo  y la interior de ladrillo refractario de 0,11 m colocado con mezcla apta para alta temperatura.

2) Construcción en hormigón armado:
Una chimenea o conducto de hormigón armado tendrá su armadura interna con un recubierto mínimo de 0,04 m. La protección interior del cañón se hará en las mismas condiciones que las especificadas en el inciso 1.

3) construcción Metálica:

La obra metálica de una chimenea o conducto será unida por, roblonado, soldadura u otro elemento igualmente eficaz. El separador mínimo de la pared será:

	SECCION TRANSVERSAL
	ESPESOR MINIMO m/n

	Hasta 1.000 cm2                                                                   

De 1.001 cm2 hasta 1.300 cm2                                                               

De 1.301 cm2 hasta 1.600 cm2                                                               

Mas de 1.600 cm2                                                               
	1.65

2.10

2.76

3.00


    La chimenea o conducto de metal ubicado al exterior, serían anclados por tres o más riendas radiales con iguales ángulos al centro, y por si fuera necesario, en anillo a diferentes niveles. 

4) Chimeneas Para Hogares y Estufas Comunes en Viviendas:

Una chimenea para un hogar, asadera, fogón  de cocina, o estufas comunes en vivienda, siempre que sean de baja temperatura puede ser de tubos de cerámica, cemento, fibrocemento o similares, de paredes que tengan 0,10 m de espesor mínimo. El cañón de estas chimeneas no requiere forro refractario. La unión de los tubos accionados por piezas se hará de modo de evitar saltos internos.

5) Chimeneas de Quemadores de Gas:

Las chimeneas de quemadores de gas como ser calefones, estufas, estarán de acuerdo con los requisitos exigidos por Gas del Estado.
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A)ESTUDIOS DE SUELOS

ARTICULO 83º:   SUELOS APTOS PARA CIMENTAR:

1) Se consideran terrenos resistentes o aptos para cimentar los constituidos por tierra compacta, greda blanca, arenosa, toquilla, tosca, arcilla y arena confinada.

2) Sé prohibe cimentar en tierra vegetal  y excepcionalmente se autorizará a hacerlo en terraplenamientos, y siempre que se adopten las precauciones técnicas necesarias para asegurar la estabilidad de la obra.

3) Se exigirá estudio de suelos, realizado por profesional habilitado, cuando la edificación tenga más de dos plantas en altura, o  supere por columnas una carga  de 18 tn. Cualquiera sea el tipo de suelo en el que se realice la cimentación. 

4) Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, el Departamento de Obras Particulares queda facultado para exigir en cualquier caso los ensayos de los terrenos que crea necesarios a fin de justificar los coeficientes de trabajo y los procedimientos constructivos de las cementaciones.

CODIGO DE EDIFICACION

TITULO II - DISPOSICIONES  GENERALES URBANAS.

CAPITULO X - CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LAS OBRAS.

d)DEMOLICIONES.

ARTICULO 84º: GENERALIDADES SOBRE LAS DEMOLICIONES:
1)Chapas, marca, soporte, aplicados en obra a demoler: 

a) Si la demolición afectara a chapas de nomenclatura, numeración u otras señales de carácter público, el responsable deberá: 

1) Conservarlas en buen estado, colocándolas  en lugar bien visible mientras  dure la demolición.

                                            2)  Asegurarlas definitivamente  a la hora en caso de edificación inmediata.

                                            3)  Entregarlas a la autoridad competente si no se edificara de inmediato.

                                     b) Si la demolición  afectara a marcas de nivelación, soportes de alumbrado, teléfono u  otro servicio publico, deberá dar aviso con anticipación  no menor de (15) días, para que las entidades interesadas intervengan como mejor corresponda. El responsable de la demolición asegurará de modo fehaciente la fecha del aviso. La cual deberá  ser entregada como dato, al iniciar el expediente de demolición  ante el departamento de Obras Particulares.

 ARTICULO 85º:  PROTECCION DE LAS PERSONAS:
1)Disposiciones de Seguridad: 

No se pondrá fuera de uso ninguna conexión de electricidad, gas, cloaca, agua corriente u  otro servicio sin emplear  los dispositivos de seguridad  que se requieran en cada caso. El responsable de una demolición dará el aviso que corresponda  a las empresas concesionarias o entidades  que presten servicios públicos en la forma prescrita en él articulo 84 - inciso 1) ítem b.

2)Limpieza de la vía pública:

Si la producción  de polvo o escombro provenientes de una demolición o excavación llegara a causar molestias al transito en la calle, el responsable de los trabajos deberá proceder a la limpieza de los mismos, tantas veces como fuera necesario.

3)Peligro Para el Transito.

En caso de que una demolición ofrezca peligró, se usarán todos los recursos técnicos aconsejables para evitarlos.  Cuando el peligro fuera para él transito, se colocaran  señales  visibles de precaución, y además a cada costado de la obra, personas que avisan del peligro a los transeúntes.

4)Medidas Adicionales de Protección:

El Departamento de Obras Particulares podrá imponer el cumplimiento de cualquier medida de protección que la circunstancia del caso demande, como por ejemplo: cobertizo sobre aceras, puentes para pasajes de peatones, etc. 

ARTICULO 86º: Protección al predio contiguo:

1) Mamparas protectoras para muros divisorios:

Antes de demoler un muro divisorio o paralelo a este, se colocaran en correspondencia con locales del predio lindero, mamparas que en correspondencia con locales del predio lindero, mamparas que suplan la ausencia transitoria de ese muro. Las mamparas serán de madera amachimbrada o bien podrán realizarse con otros materiales de equivalente protección a juicio del Departamento de Obras Particulares. En los patios se colocara un vallado de alto no menor de 2.00m.El propietario o el ocupante del predio lindero deberá facilitar el espacio para colocar las mamparas o vallados hasta 0.80 m distantes del paramento del muro divisorio.

2) Obras de defensa de demoliciones:

El responsable de una demolición deberá tomar las medidas de protección necesarias que, a juicio del Departamento de Obras Particulares aseguren la continuidad del uso normal de todo predio adyacente.  Deberá extremarse la protección en caso de existir claraboyas, cubiertas de cerámica, pizarra, vidrio, u otro material análogo, desagües de techo, conductos, deshollinadores, etc.

3) Estructuras deficientes en caso de demolición:

Si el responsable de una demolición tiene motivos para creer que una estructura adyacente se halla en condiciones deficientes, informara sin demora y por escrito en el expediente de permiso su opinión al respecto, debiendo el Departamento de Obras Particulares inspeccionar dentro del termino de tres días la finca lindera y disponer lo que corresponda con arreglo a las prescripciones de este Código.

4) Retiro de materiales y Limpieza:

Durante el transcurso de los trabajos y a su  terminación, el responsable de una demolición retirara de la finca lindera, los materiales que hubieren caído y ejecutara la limpieza que corresponda y proponiendo lugar para su deposición que deberá ser aprobado por la Dirección de Servicios.

ARTICULO 87º: Procedimiento de la demolición:

1) Puntales de seguridad:

Cuando sea necesario asegurar un muro próximo a la vía publica mediante puntales de seguridad, estos se apoyaran en zapatas enterradas por lo menos 0.50m en el suelo. El  pie del puntal se colocara de un modo que a juicio del Departamento de Obras Particulares, no obstaculice él transito y distara no menos  de 0.80 m del borde exterior del cordón del pavimento de la calzada. El Departamento de Obras Particulares podrá autorizare la reducción de esta distancia en aceras angostas cuando esta medida resulte insuficiente.

2) Vidriería:
Antes de iniciarse una demolición, deberán extraerse todos los vidrios y cristales que hubiere en la obra a demoler.

3) Derribos de paredes, estructuras y chimeneas:

Las paredes, estructuras, conductos y chimeneas, nunca deberán derribarse como grandes masas aisladas sobre los pisos de edificios que se demuele, ni sobre el terreno. La demolición se hará parte por parte y si estas fueran tan estrechas o débiles que ofrecieran peligro para trabajar sobre ellas, deberá colocarse un andamio adecuado. Ningún elemento del edificio deberá dejarse en condiciones que pueda ser volteado por el viento o  por las eventuales trepidaciones. Toda cornisa o cualquier clase de saledizo será atado o apuntalado antes de removerse. La demolición de un edificio será realizada piso por piso y en ningún caso podrán removerse otras partes hasta que no se haya derribado todo lo correspondiente a un mismo piso. Las columnas, vigas y tirantes deben dejarse caer por voleo. Las vigas que estuvieran empotradas en muros o estructuras, serán cuidadosamente aflojadas o cortadas de sus empotramientos, antes de ser retiradas. El Departamento de Obras Particulares podrá eximir de estas precauciones en casos que no afecte la seguridad de las personas y fincas vecinas.

4) Caída y acumulación de escombros:

Los escombros provenientes de una demolición solo podrán caer hacia el interior del predio, prohibiéndose arrojarlos desde alturas superiores a los 5.00m.Cuando sea necesario bajarlos de mayor altura se utilizaran conductos de descarga. Queda prohibido acumular en  los entrepisos los materiales de derribos.

5) Riesgo obligatorio en demoliciones.
Durante la demolición es obligatorio el riego dentro del obrador para evitar el lanzamiento de polvo.

6) Moliendas de ladrillo:

En el mismo lugar de la demolición queda prohibido instalar, moliendas y fabricar polvo con materiales provenientes de los derribos salvo que los mismos sean utilizados para una nueva obra a realizarse en el mismo predio.

7) Relleno de zanjas y sótanos:

Toda zanja, sótano o terreno cuyo suelo sea inferior al nivel oficial como resultado de una demolición, deberá ser rellenado con tierra, hasta alcanzar ese nivel en el caso de no ser usado por una nueva construcción y si ya existe expediente de obra iniciado. El relleno podrá hacerse también con escombros limpios, incombustibles, libre de basura y sustancias orgánicas, debiendo en tal caso, cubrirse con una capa de tierra no menor de 0.30m de espesor.

8) Conservación de muros divisorios:

Todo hueco, canaleta, falta de revoque o cimentación defectuosa que afecte un muro divisorio como consecuencia de una demolición, deberá ser reparado totalmente, antes de obtener la devolución del documento de garantías.

9) Demoliciones paralizadas o terminadas:

Cuando se paralice o se termine una demolición se asegurara contra todo peligro de derrumbe de los elementos que permanezcan en pie. Los puntales de seguridad provisorios se sustituirán por obra de albañilería u otros materiales de modo que garanticen la estabilidad permanente de los edificios y estructuras.

10) Limpieza de terreno, cerca y aceras:

Terminada o paralizada una demolición se limpiara totalmente el terreno y se cumplirá un inmediato lo dispuesto en " de las cercas y las aceras" y " Relleno de zanjas y sótanos" sin cuyo requisito no se otorgara el Certificado de Inspección final de las obras de demolición afectada.
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F) EXCAVACIONES Y TERRAPLENES

ARTICULO 88º: DE LOS TERRAPLENES Y EXCAVACIONES:

1) Terraplenamientos:

Predio con suelo bajo nivel oficial:

Si un predio tiene frente a una calle pavimentada o acordonada, deberá ser terraplenado hasta el nivel de la vía publica dentro de los seis meses de terminado el pavimento acordonado, salvo que quede cumplido lo dispuesto en "Niveles inferiores oficiales".

El Departamento emplazara al propietario para el cumplimiento de esta obligación y pasado el plazo, la Municipalidad podrá ejecutar a costa del propietario los trabajos requeridos.

2) Ejecución del terraplenamiento:

El terraplenamiento se efectuara por capas, hasta una altura tal que contenga en cuenta el esponjamiento de la tierra, de manera que la acción del tiempo de por resultado al nivel definitivo. El terraplenamiento se ejecutara de modo que el suelo quede uniforme y no se permita el estancamiento de las aguas ni su escurrimiento a un predio lindero.

Si el terraplenamiento se efectúa en contacto con edificación existente, se deberá ejecutar la aislacion hidrófuga correspondiente. El material para el terraplén será libre de material orgánica o nociva.

ARTICULO 89º : EXCAVACIONES:

1)
Desmontes:

El suelo del desmonte se terminará dé modo que quede uniforme y no permita el estancamiento de las aguas.

2)
Excavación que afecte a predios linderos:

Cuando se realice una excavación deben preverse los apuntalamiento necesarios para evitar que la tierra de los predios linderos o de la vía pública, caiga en la parte excavada antes de haberse provisto los sostenes definitivos de los costados de la excavación.

3)
Estructuras adyacentes:

Cuando una estructura puede ser afectada por una excavación será imprescindible la intervención de un profesional matriculado, el que deberá tomar las medidas necesarias para que no se comprometa  la estabilidad de dicha estructura.

4)
Daños o peligros:
Una excavación no debe dejar a una estructura resistente o a un cimiento

 en condiciones no reglamentarias. El responsable debe afec​tar las correcciones que correspondan.

Cuando se realice una excavación, se tomarán las precauciones necesarias, para que la ejecución de las mismas no ocasione daños ni en​trañe un peligro para las personas.

5)
Protección contra accidentes:

A lo largo de los lados abiertos de una excavación, deben colocarse barandas o vallas, siempre que sean de acceso al público. En las ex​cavaciones deberá contarse con un medio de salida.
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g) SOTANOS

ARTICULO 90º:
En la construcción de los sótanos deberán cumplimentarse los siguientes requisitos:

1)
Los cimientos de los muros de sótano tendrán que ajustarse a lo dispuesto, en forma general, en el artículo 92º ) inciso 1) ítem f).

2)
El espesor de los muros envolventes en sótanos tendrán que tener en cuenta condiciones estructurales (sobrecarga, y empuje de la tierra) y de aislación (humedad).

Los cálculos estructurales deberán ser agregados a los planos corres​pondientes y los detalles constructivos de aislación, a los planos de detalle que exija el órgano técnico de aplicación.

3)
Cuando se construyan sótanos sin calzar los muros de edificación adyacentes, la distancia entre los muros y la línea de excavación se​rán fijadas según la naturaleza del terreno, no debiendo en ningún caso ser menor de 1,00 m

4)
No podrán utilizarse los sótanos para habitaciones, salvo en el caso de que su techo se encuentre a una altura mínima de un metro y treinta centímetros sobre el nivel de la vereda o patios adyacentes, tenga por lo menos 2,70 m de altura y cumpla las condiciones de iluminación y ventilación que se establecen en el Capitulo IX- articu​lo 73- Incisos 1) y 2).
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e) CIMIENTOS DE LOS CIMIENTOS

ARTICULO 91º : GENERALIDADES SOBRE CIMIENTOS:
1)Preservación de bases contra corrientes de agua freáticas:
Toda base debe aislarse convenientemente de modo que no sea per​judicada por las corrientes de agua freática o subterránea o por las operaciones de bombeo.

2)Ensayos de suelos para cimentar:

Para el caso de edificaciones con estructura de hormigón armado, metálica o similar, o cuando se prevean cargas concentradas impor​tantes, se exigirá un estudio de suelo. El mismo debe ejecutarse co​mo parte de la documentación.

3)Cimientos de muros divisorios:

Cuando el tipo de cimiento elegido para un muro divisorio o media​nero no sea de albañilería corrida, su proyecto será sometido a con​sideración del Departamento de Obras Particulares que  decidirá sobre su aprobación.

4)Cimientos bajo abertura:

No es obligatorio construir el cimiento de un muro coincidente con aberturas de luz igual o mayor de 3.00 m

5)Tensiones máximas permitidas:

La carga que actúa sobre los cimientos deberá ser absorbida de mo​do que se transmita al terreno sin rebasar las tensiones máximas per​mitidas.
6)Ancho y profundidad de los cimientos:

Para muros de 0,15 m o más de ancho, los cimientos, como regla general, tendrán que tener un ancho 0,15 m mayor que el ancho de los muros que soportan. La profundidad de los mismos se fijará teniendo en cuenta condiciones de seguridad y estabilidad (cargas que soporten, condiciones del suelo, etc.,).

ARTICULO 92º : PROFUNDIDAD Y PERFIL DE CIMIENTOS:

1)Profundidad mínima de cimientos: Fig. Nº. 19.

Las profundidades mínimas de cimientos son:

a)
Muro interior que no sea de sostén: 0,30 m medidos del suelo próximo más bajo. Tabique de espesor no mayor de 0,10 m puede apoyarse directamente sobre el contrapiso.

b)
Muro interior de sostén, muro de fachada interior y bases interiores de estructuras; 0,70 m medidos desde el plano superior del solado próximo terminado más abajo, y no menor que 0,50 m medidos debajo del plano inferior del contrapiso adyacente más abajo.

c)
Muro divisorio y bases de estructura ubicados rasando la línea divisoria entre predios; 0.80 m medidos desde el plano superior del solado próximo terminado más bajo y no menor que 0,60 m medidos debajo del plano infe​rior del contrapiso adyacente más bajo.

d)
Muro de fachada principal y bases de estructura ubicado sobre a línea medianera: 1.00 m medido desde el nivel del cordón.

e)
Muro de cerco de espesor no inferior a 0,22 m 0,60 m medidos desde el suelo próximo más bajo. Cuando el espesor sea menor, el cimiento puede tener 0,50 m de profundi​dad siempre que el alto de la cerca no exceda los 3.00 m.

f)
Muro de sótano: 0,30 m medidos desde el fondo de a excavación.

g)
Cerca inferior a 1,10 m de altura medidos desde el terre​no natural.

i) En terrenos rellenados, cumplidos los mínimos indicados en los incisos precedentes, serán suficiente una profundi​dad de 030 m dentro de la capa apta para cimentar. Cuando el subsuelo o la profundidad fijada sea menos ap​to para soportar cargas que la capa superior, y siempre que el Departamento Obras Particulares lo autorice en  base de expedientes previos, se puede alterar las medidas mínimas fijadas para muros y bases no ubicadas sobre la línea municipal o divisorios entre predios.

2)Perfil para cimientos sobre la línea municipal: Fig. Nro. 20.

Las zarpas y zapatas de los cimientos pueden avanzar 0,50 m fuera de la línea municipal a los 3,00 m contados desde el nivel del cordón; debajo de esa medida se podrá avanzar lo que el proyecto requiere.

a) Situación relativa de cimientos.

b)Bases a diferentes cotas.

Cuando las bases o zapatas estén en terreros en declive o cuando los fondos de los cimientos estén a diferente nivel o distintos niveles de las bases de estructura adyacente, los planos deben incluir secciones transversales mostrando la situación relativa.

ARTICULO 93º: Bases próximas a sótanos o excavaciones:

Es indispensable tomar en cuenta la influencia de la presión trasmitida al terreno por cimientos, sótanos o excavaciones cercanas.

Toda base a nivel superior que el del fondo de un sótano o excavación. no puede distar del muro de la excavación, menos que la diferencia de niveles. Esta obligación puede ser reemplazada por obras capaces de resistir el empuje.

ARTICULO 94º: Bases de distintos materiales:

1)
Bases de hormigón simple: Pueden usarse cuando el espesor de la base es de 0,20 m como mínimo después de apisonado. En caso de ensancho progresivo las cajas seguirán la línea de un talud inclinado no menor de 60ª respecto de la horizontal. El ancho no será inferior al del muro o pilar que soporte.

2)
Bases de albañilería: La base de un pilar o de un muro de espesor mayor que 0,10 m será ensanchada por lo menos en medio ladrillo sobre el espesor de esos pilares o muros.

Las zarpas tendrán una altura mínima de cuatro hiladas para ladri​llos comunes y tres para ladrillos prensados o de máquina.

3)
Pilares de cimientos: Tendrán una dimensión transversal mínima 0,60 m y su construcción  asegurará una masa compuesta de albañi​lería de hormigón.

4)
Bases de Emparrillado de vigas de acero: Las vigas de acero del emparrillado de una base, descansarán sobre un lecho de hormigón de por lo menos 0,20 m de espesor después de apisonado, y estarán enteramente protegidos por una capa de hormigón de 0,10 m

5)
Pilotaje: La línea de los pilares se efectuará de modo de asegurar su verticalidad y la posición fijada en los planos.

La capacidad máxima de trabajo de todo pilote debe ser la carga sobre el pilote aplicada concéntricamente con dirección de su eje lon​gitudinal –
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f) MUROS

ARTICULO 95º: Generalidades sobre muros de albañilería;

1) Ejecución de los muros:
Un muro se levantara con regularidad, bien aplomado y alineado de acuerdo a reglas de arte. Los materiales y despiezas deben responder, según su uso, a las prescripciones de este código, reglamentos o normas oficiales.

Las juntas deben ser llenadas perfectamente con mezcla y su espesor promedio no debe exceder de 0.015 m El ladrillo debe ser completamente mojado antes de colocarse.

Se prohibe usar pasta de cal que no haya sido apagada y enfriada, como asimismo cemento fraguado.

2) Preservación de los muros contra la humedad:
En todo muro es obligatoria la colocación de una capa hidrofuga para preservarlo de la humedad y servirá para aislar el muro de cimentación de la parte elevada.

La capa hidrofuga horizontal se situara a una o dos hiladas  mas arriba que el nivel del solado; dicha capa se unirá al contrapiso mediante un revoque hidrofugo vertical en cada paramento.

En un muro de contención donde un paramento esta en contacto con la tierra y el desnivel entre solados o entre terrenos y solado contiguo exceda de 1.00 m se interpondrá una aislacion hidrofuga aplicada a un tabique de pandereta y unida a la capa horizontal. 

Cuando un muro se arrima a un cantero o jardinera, se colocara un aislamiento hidrófugo vertical, rebasando 0.20 m los bordes de esos canteros o jardineras. Además cuando existan plantas próximas  hasta 0.50 m del paramento, dicho aislamiento se extenderá a: a cada lado del eje de la planta, 1.00 m hacia abajo 0.20m mas profundo que la caja hidrofuga horizontal y hacia arriba 0.20 m por sobre el nivel de la tierra. Si el muro careciera de capa hidrófuga horizontal, las aislaciones verticales provistas se llevaran hasta 0.60 m debajo del nivel de la tierra. En la confección de las capas hidrófugas se emplearan materiales y productos de la industria aprobados de acuerdo con los Reglamentos o Normas Oficiales.

3) Trabas de muros:

La traba entre ladrillos, sillería o mampuesto debe ejecutarse de modo que las juntas verticales no coincidan en la misma plomada en dos hiladas sucesivas.

La traba entre muros y refuerzos o contrafuerte debe hacerse hilada por hilada de modo de conseguir un empotramiento correcto. 

La traba de un muro nuevo con otro existente debe hacerse por lo menos cada seis hiladas y con una penetración no menor que medio largo de ladrillo.

4) Anclaje de muro:
Los paños de muros que se encuentran limitados por vigas, columnas, losas y entrepisos se anclaran a las columnas con grampas, flejes o barras metálicas distanciadas entre sí de no más de 0.50m

5) Encadenados de muros:

A un muro cuyo cimiento lo constituyen: Emparrillados, pilotines, entramados de madera, y no se apoyan directamente sobre el suelo se la dotara de un encadenado o viga de cintura en su nacimiento.

Un muro de sostén que reciba cargas concentradas, tendrá un encadenado o dado de apoyo a la altura de la aplicación de esas cargas.

6) Relleno de muros:
Los materiales usados en el relleno de muros no se tomaran en cuenta en él calculo de su resistencia.

7) Sostén de los muros durante su construcción:

Un muro de 0.30m durante su construcción no debe erigirse aisladamente sin sostenes a mas de 5.00m de altura. En todos los casos se colocaran puntales de seguridad distanciados horizontalmente de 5 m salvo cuando se requiere un mayor apuntalamiento.
8) Pilares y pilastras:
Un pilar y una pilastra serán construidas en albañilería maciza cuidadosamente  ejecutada con mezcla reforzada.

Cuando reciban cargas concentradas debe verificarse su esbeltez de acuerdo con las prescripciones contenidas en los Reglamentos de calculo.

No deben efectuarse canalizaciones, huecos o recortes en un pilar ni en una pilastra de sostén, que la afecten en su resistencia.

9) Dinteles y arcos:

La parte superior de una abertura debe ser cerrada por un dintel o arco y su apoyo en la pared será iguales a la altura del dintel.

Un arco de mampostería se ejecutara con una flecha o peralte a mínima de 1/20 de la luz libre y será proyectada para soportar la carga sobre esta.

10)    Recalce de muros:

Un recalce sé hará después de apuntalar sólidamente el muro. Los pilares o tramos de recalce que se ejecuten simultáneamente distaran entre pies derechos no menos de 10 veces el espesor del muro a recalzar; estos tramos tendrán un frente no mayor que 1.50m y serán ejecutados con mezcla de cemento portland.

11)   Los muros de frente:

Cuando estén sobre la línea de edificación, deberán ser de un espesor mínimo de 0.30 m si fueran ladrillos comunes y de 0.20m si fueran de ladrillos cerámicos o bloques de cemento portland.

12)   Los muros de materiales no cerámicos:

Los muros de piedra que sean de sostén o de fachada tendrán espesores, en ningún caso inferiores a los que correspondan para la albañilería de ladrillos comunes macizos

   ARTICULO 96º: MUROS Y CERCAS INTERIORES Y DIVISORES ENTRE PREDIOS:
1)Espesor de muros divisorios - rebajes:

Un muro divisorio que separe partes cubiertas en edificios independientes, aun entre predios del mismo propietario tendrá un espesor mínimo de 0.30 m Los conductos verticales de canalizaciones y los horizontales deberán estar a una distancia no menor de 0.07m del eje del predio.

2)Cerca divisoria entre predios:
Cuando la cerca divisoria se construya con espesores inferiores a 0.30m tendrá a distancias no mayores de 3.00m pilares o pilastras que con el muro forme secciones de 0.30m x 0.30 m o bien habrá otras estructuras de resistencia equivalente

La cerca divisoria entre predios podrá ser de otros materiales.

3)Material de muros divisorios:

Un muro divisorio que separe partes cubiertas solo podrá ser construido en albañilería de ladrillos macizos o piedra. Los muros divisorios de unidades locativas de un mismo edificio tendrán una aislacion acústica e ignífuga equivalente a un muro de ladrillos comunes de 0.30m.

4)Construcciones sin apoyar en muros divisorios:
Cuando se quiere construir sin apoyar en un muro divisorio existente, podrá levantarse un nuevo muro adosado y sin trabar con aquel. En  el caso de que el nuevo muro no quede adosado, se cuidara que el espacio entre ambos muros sea hermético. Si se lo separa del nuevo muro divisorio existente, la distancia mínima debe ser de 1.10 m.

ARTICULO 97º : CALCULO DE LOS MUROS DIVISORIOS:
1) Carga útil de muros divisorios:

Un muro divisorio no puede ser cargado en cada predio con mas del 50 % de su carga admisible.

2) Muros de contención:

El espesor mínimo de un muro de contención es el que se establece en el articulo siguiente, aun, cuando sirva de sostén o división entre predios y siempre se debe justificar el espesor adoptado mediante cálculos de resistencia.

3) Muros con sobrecarga lateral:

En caso de que sobre un muro pueda producirse un empuje lateral se debe justificar su espesor mediante un calculo de resistencia. En el parámento del muro se debe indicar en forma visible y permanente la altura hasta la cual se ha previsto el empuje.

ARTICULO 98º : MUROS CARGADOS Y NO CARGADOS:
1) Muros cargados:

a) El Departamento de Obras Particulares podrá exigir la presentación del calculo respectivo cuando los muros cargados hagan presumir insuficiente resistencia.

b) Los muros portantes serán de mampostería de ladrillos comunes, ladrillos cerámicos huecos o bloques de cemento Pórtland. Sus espesores mínimos serán de 0.30 m para ladrillos comunes y de 0.20m para los otros casos. Se permitirán muros portantes de 0.15m de espesor cuando la pared no tenga mas de 3.00m de altura y este provista de un encadenado de hormigón armado en su parte superior. Todos los edificios de mas de una planta llevaran vigas de encadenado adecuadas.

2) Espesores mínimos  de muros no cargados 

	TIPO
	LOCALES 1ª  y  3ª Categoría  LOCALES 2ª  y 4ª   Categoría

	
	Interior
	Exterior
	Interior
	Exterior

	Ladrillos comunes

Ladr. Huecos cer.

bloques
	0.08

0.10

0.10
	0.20

0.18

0.22
	0.08

0.10

0.10
	0.15

0.10

0.10


El espesor mínimo de un muro de ladrillos, bloques o ladrillos cerámicos dependerá de la relación entre su altura y la longitud entre pilares o contrafuertes; su valor se indica a continuación:

	ALTURA
	Espesor mínimo con revoque en dos paramentos

	Hasta  2.50m

De      2.51 m  a  3.50m

De      3.51m   a  4.50m

De      4.51m   a   6.50m
	0.80m

0.10m

0.12m

0.15m


Cuando la longitud de un paño de muro comprendido entre pilares o contrafuertes exceda de 1.5 veces la altura, se adoptara el espesor que sigue en la tabla.

No puede construirse un muro de espesor de 0.15 m o menos con altura mayor de 6.50m.

Los pilares o contrafuertes pueden considerarse sustituidos por muros transversales o columnas trabadas con el muro dentro de las distancias establecidas.

3) Uso de muros existentes:

Un muro existente puede ser usado en obra nueva si esta bien aplomado, si la mezcla esta en buenas condiciones de conservación y si cumple con lo determinado en este Código en lo referente a aislacion hidrófuga y cimientos.

4) Uso de muros asentados en barro: Se permitirá utilizar:

a) Un muro divisorio existente en barro, en buen estado de 0.45 m o más de espesor siempre que su altura no sea mayor a 5.00 m.

b) Un muro existente de .3 m de espesor, asentado en barro, siempre que se halle en buen estado de estabilidad y no tenga una altura mayor de 4.0m.

En cualquier caso, el muro divisorio, no podrá utilizarse como pared de carga, y como terminación tendrá los dos últimos hiladas asentadas con mezcla de cal o cemento y revocados.

5) Reparación de muros divisorios:

Todo hueco, canaleta, rotura o falta de protección hidrófuga y/o revoque o deterioro que de algún modo afecte a un muro divisorio como consecuencia de una obra, debe ser reparado de acuerdo a las reglas de arte, inmediatamente y por quien produjo la rotura.
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g)ESTRUCTURAS EN ELEVACION
DE LAS ESTRUCTURAS EN ELEVACION.

Articulo 99º : Generalidades sobre estructuras en elevación:

1) Sistemas y materiales para estructuras:

En la ejecución de una estructura permanente se puede utilizar los siguientes elementos y materiales; albañilería de ladrillos, albañilería de piedra, sillería de piedra, hormigón simple y armado, acero estructural y madera.

2) Conservación de los limites del predio en estructura:

La estructura resistente debe proyectarse y ejecutarse dentro de los limites del predio, salvo el muro divisorio con su propio cimiento el cual puede asentarse en ambos predios colíndales, de acuerdo con lo establecido en el Código Civil.

ARTICULO 100º : PROCEDIMIENTO DE CALCULO:

Al efectuarse él calculo de las estructuras en elevación deberá tenerse en cuenta que:

1) Los coeficientes admisibles de trabajos para distintas clases de albañilería, elementos metálicos, de hormigón simple y armado y madera las sobrecargas para techos y entrepisos de diferentes locales según destino. Los pasos específicos y demás elementos analíticos que intervienen en los cálculos de resistencia y estabilidad, serán los que se establezcan reglamentariamente por el IRAM.

2) La elección del procedimiento de calculo será libre. En caso de usarse formula nueva se hará constar su procedencia y justificación las que deberán contar con la aprobación del órgano de aplicación.

3) Todo calculo de un sistema deberá formar un conjunto integral, no permitiéndose adoptar valores de otros proyectos. En lo posible, cada una de las partes de un sistema tendrá el mismo grado de seguridad.

ARTICULO 101º: 

DETALLES CONSTRUCTIVOS DE LAS ESTRUCTURAS:

1) Normas para la ejecución de las estructuras:
Los detalles que deben observarse en la ejecución de las estructuras son las establecidas en los Reglamentos Técnicos.

El Departamento de  Obras Particulares, puede obligar al cumplimiento de determinada disposición constructiva cuando la naturaleza de la estructura  lo requiere, aunque no haya sido previsto el caso en este Código.

2) Pintura de acero estructural:

Toda pieza de acero que se emplee en una estructura, salvo en el hormigón armado, y que no este revestida de albañilería u hormigón debe llevar una mano de pintura antioxida.

3) Pintura de apoyo de vigas de maderas:

Las extremidades de una viga de madera, que no sea calificada de "dura" y que se asiente sobre muros, deben ser cubiertas con dos manos de pintura bituminosa u otra de eficacia equivalente.

4) Vidrio estructural y de piso:

 El vidrio estructural y de piso tendrá dimensiones para soportar la sobrecarga prevista para la estructura donde este ubicado.

ARTICULO 102º : USO DE ESTRUCTURAS EXISTENTES:

Una estructura existente construida según las disposiciones vigentes en el momento de su erección; puede ser usado en obra nueva si esta en buenas condiciones, si queda con tensiones de trabajo admisible y si tiene cimentación conforme a este Código.
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a) REVOQUE Y REVESTIMIENTOS

ARTICULO 103º : REVOQUES:
1) Obligación de revocar y pintar muros existentes:
Es obligatorio el revoque interior, y exterior de un muro existente, cuando se solicita permiso para reparar, modificar, ampliar, o transformar un edificio, salvo que se trate de ladrillos a la vista.

2) Revoques exteriores:

El revoque exterior de un muro se ejecutara aplicando al paramento una lechada de hidrófugo, una capa gruesa o jaharro y terminando con un enlucido resistente a la intemperie, debidamente pintado. Puede suprimirse el revoque exterior siempre que las juntas sean cuidadosamente tomadas, y el revoque interior se realice sobre una aislacion hidrófuga.

3) Revoques interiores:

Los muros serán revocados interiormente y en caso de no ser revocados, se tomaran las juntas de los ladrillos o se aplicaran procedimientos que aseguren las buenas condiciones de higiene.

ARTICULO 104º : REVESTIMIENTOS:
Cuando se revista el paramento de un muro o una superficie suspendida con cualquier revestimiento asegurara su fijación a los muros o estructuras, mediante procedimientos que someterán en cada caso a consideración del Departamento de Obras Particulares, que según la naturaleza del revestimiento, pueden exigir:

1) La utilización de trabas o anclajes de metal no cordiales en proporción al área del revestimiento o tamaño en las piezas.

2) Que se ejecuten con cremallera los paramentos a revestir.

3) El empleo de mezclas especiales.

4) El uso de juntas de dilatación convenientemente estudiada.

5) Todo otro sistema compatible con la seguridad y reglas de arte.

6) A alturas mayores de 2.50m sobre el solado, el Departamento de Obras Particulares exigirá, además de la mezcla adherente, que los revestimientos sean retenidos mediante anclajes u otro sistema de fijación.

ARTICULO 105º : METAL DESPLEGADO EN EL REVESTIMIENTO:
El metal desplegado que se usa debe ser de malla tal que soporte la mezcla que se le aplique.

ARTICULO 106º : La madera puede ser usada como elemento decorativo aplicados a muros y cielorrasos, siempre que el uso del local, no este sujeto a exigencias que la prohiba por precauciones contra incendios.

En reemplazo de la madera y en las mismas condiciones de uso, para este pueden utilizarse materiales en tablas o placas, obtenida por la industrialización de la fibra de la madera, caña prensada, etc.

ARTICULO 107º : REVESTIMIENTO DE VIDRIO:
La colocación de revestimientos de piezas o placas de vidrio asegurara una perfecta adherencia a los muros y se evitaran las aristas cortantes. No se permitirá su colocación a mas de 2.50 m de altura.

ARTICULO 108º : REVESTIMIENTOS IMPERMEABLES EN LOCALES SANITARIOS:

1) Cuarto de baños: Se colocaran revestimientos en una altura no menor de 1.80m medida desde el solado del local.

2) Retretes: se colocara revestimiento en una altura no menor que 1.50m.

3) Cocina: se colocara revestimiento en una altura no menor que 1.50m desde solado o 0.60m sobre el nivel de mesada.
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SOLADOS

ARTICULO 109º : CONTRAPISOS:
1) Obligatoriedad de ejecutar contrapisos:

En edificios nuevos y en los existentes que se refaccionen, todo solado a ejecutarse sobre el terreno deberá sentarse sobre un contrapiso de hormigón simple de un espesor mínimo de 0.08m después de apisonado.

Antes de efectuar el contrapiso se limpiara el suelo, quitando la tierra con materiales orgánicos, yeso, o cal mal apagada, además se cegaran hormigueros, cuevas de roedores y pozos negros previa desinfección de los mismos.

2) Contrapiso para solados de madera:
Los pisos de madera colocados sobre tirantillos o entablonado se colocaran a una distancia mínima de 0.20m del contrapiso de hormigón. Tanto el contrapiso como la parte de los muros comprendida entre este y la capa aisladora horizontal serán aislados con revoque hidrófugo bien alisado. El espacio debajo de los pisos de madera se ventilaran al exterior con un conducto de extracción de aire, y una boca de aspiración, defendido con rejilla.

En caso de pisos de madera colocados directamente sobre el contrapiso de hormigón este será prolijamente revocado y aislado con cemento o hidrófugo.

3) Contrapiso para pisos especiales sobre el terreno natural:
Para la colocación de cualquier piso especial que no sea de mosaico o de piedra, de piezas de cerámicas, de baldosas calcáreas o graníticas, se exigirá impermeabilizar el contrapiso de hormigón.

ARTICULO 110º : PISOS:
1) Generalidades:
El piso es un elemento de terminación, su misión principal es la de formar una superficie de desgaste, apta para la circulación peatonal.

2) Características de los pisos:

La resistencia a la abrasión e impactos es la propiedad que define la bondad del piso, pero además deberá hacer cumplir las siguientes condiciones básicas:

a) Horizontalidad

b) Lisura

c) Higiene

d) Aspecto estético

e) Homogeneidad

En algunos casos se puede exigir las siguientes condiciones especiales:

a) Antiácidos

b) Anti - chispas

c) Antideslizantes

d) Atérmico

e) Asonoro

3) Tipos de Pisos:

a) Madera: se clasifican en entablonados y parquets, de acuerdo al largo de las fibras.

El entablonado deberá ser colocado sobre tiranteria apoyada sobre pilares de mampostería.

El parquet deberá ser pegado con mastic asfáltico sobre contrapiso alisado.

El parquet en baldosa se deberá colocar con mastic o con mortero sobre contrapiso común.

b) Pisos de piedra naturales:

Son más utilizados las lajas, mármoles y granito.

Las lajas se permiten solo a la intemperie y los otros se utilizaran en interiores y su terminación será pulido o lustrado.

Se deberán colocar sobre contrapiso común de hormigón simple  de 0.08 m

c) Pisos monolíticos:

Se ejecutaran sobre  contrapiso común y se los denomina comúnmente reconstituidos. Su terminación superficial será de acuerdo al uso que se le asigne.

d) Pisos premoldeados:

Son las baldosas, mosaicos, cerámicos y se colocan con mezcla de asiento sobre contrapiso de hormigón simple de  0.08m.

4) OBLIGACION DE EJECUCION DE LOS PISOS:

a) Los pisos de los locales cubiertos no pueden ser de tierra debiendo construirse con materiales adecuados a las características de los mismos.

b) Los pisos de los patios pueden ser construidos con baldosas, mosaicos, losas, losetas y ladrillos con juntas tomadas.
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j)TECHOS

ARTICULO 111º : GENERALIDADES SOBRE TECHOS:
1) Cercado de techos transitables:

Un techo o azotea transitable y de fácil acceso mediante obras fijas debe estar con baranda o parapeto de una altura mínima de 1.00m computada desde el solado. Cuando las barandas o parapetos tengan coladura, estarán construidos con resguardo de todo peligro. A los efectos de las vistas se tendrá en cuenta lo establecido en " Intercepción de vistas a predios linderos y entre unidades de uso independiente en un mismo predio".

En caso de utilizarse la azotea como tendedero se cuidara que no se vea desde la vía publica dentro de los 100m

2) Acceso a techos intransitables:

Cuando no se provean medios de acceso a un techo o azotea intransitable, el Departamento de Obras Particulares puede exigir la colocación de rapas, ganchos u otros puntos fijos de apoyo alternativamente, escaleras de tipo vertical o de gato, para permitir los trabajos de limpieza.

3) Desagües de techos, azoteas y terrazas:
En un techo, azotea o terraza, las aguas pluviales deben escurrir fácilmente hacia el desagüe, evitando su caída a la vía publica, predios linderos o sobre muros divisorios.

Los canalones, limahoyas, canaletas y tuberías de bajado serán capaces de recibir las aguas y conducirlas rápidamente sin que sufran detención ni estancamiento, hacia la red correspondiente.

Estos canalones, limahoyas y canaletas se apartaran de muros divisorios no menores de 0.70m  medidos desde el eje de dicho muro hasta el borde más próximo del canalón, debiendo continuar la cubierta entre canal y muro con una contra pendiente igual a la del techo.

Las dimensiones de los canales y conductos como su cantidad, calidad y demás condiciones para el desagüe se ajustaran a las disposiciones de D.O.S.B.A.

ARTICULO 112º : MATERIAL DE LA CUBIERTA DE LOS TECHOS:
1) Características de los materiales de las cubiertas de techos:

La cubierta de un techo, azotea o terraza sobre locales habitables será ejecutada con material impermeable imputrescible.

2) Techos transparentes o traslucido:

a) Claraboya, linternas, bóvedas y cúpulas:

Una claraboya o una linterna se construirá con marcos y bastidores de metal y hormigón armado anclados firmemente.

El cerramiento podrá ser de vidrios armados o de otro material de resistencia equivalente.

b) Techos transitables:

Un techo o azotea se ejecutara de acuerdo con " vidrio estructural y de piso".
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K) CIELORRASOS

ARTICULO 113º : GENERALIDADES:
El cielorraso es un elemento de terminación, su misión estará dada por el destino del local, pero se los caracteriza como estructuras superficiales cuyas funciones más comunes son: ornato y reflexión de luz.

Su clasificación mas corriente los divide en aplicados y suspendidos.

ARTICULO 114º : CARACTERISTICAS:
Puede reunir condiciones de:

1) Aislacion térmica

2) Acústica

3) Estructura destinada a disimular conductos de instalaciones

4) Difusión luminosa

ARTICULO 115º : Obligación de ejecución de los cielorrasos:

1) En los locales destinados a residencias permanentes o transitorias, comercio, actividades deportivas o culturales, deberán construirse cielorrasos adecuados a las características de los locales y de acuerdo a las reglas de arte.

2) En depósitos destinados (y edificios) a la industria no será exigida la construcción de cielorrasos.

ARTICULO 116º : Cielorrasos de madera o productos derivados de ella:

La madera puede ser usada como material de cielorrasos, siempre que el uso del local no este sujeto a exigencias, que la prohiba por precauciones contra incendios.

En reemplazo de la madera y en las mismas condiciones de uso para esta puede emplearse tablas o placas obtenidas por la industrialización de fibra de la madera, caña prensada, etc.
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l) Protección contra incendios

ARTIUCLO 117º : CONSIDERACIONES SOBRE LA ACCION DEL FUEGO:
El comportamiento de los materiales de construcción a la acción del fuego debe decidir la elección de los mismos para una determinada obra, para ello los puntos a analizar son:

1. Si el material arde o no.

2. Si arde, como se comporta durante la combustión y si desprende llamas.

3. Si no arde, como queda afectada por materiales en combustión próxima.

Algunos materiales arden  fácilmente, maderas, productos bituminosos, etc. , otros permiten una rápida propagación de la llama sobre la superficie. Tablero de fibras con aglomerantes orgánicos, maderas de secciones delgadas, etc. Ambas propiedades no son deseables sobre todo la ultima en proximidad a lugares de escapes.

La madera tiene comportamiento distinto según las condiciones en que se encuentre. Todas arden entre 270º y 300º C., pero en forma de paneles delgados o estructuras livianas se quemaran rápidamente con desprendimientos de grandes llamas; en cambio en vigas de mayores dimensiones arderá superficialmente hasta carbonizarse en el exterior quemándose en la parte interna lentamente.

La mayoría de los materiales empleados en la construcción no arden, pero son dañados por el fuego y si han sido empleados en estructuras pierden resistencia por el intenso calor.

La temperatura en los incendios varia entre los 900º y 1.300º C. Sobre pasando los pequeños incendios a la temperatura de fusión de muchos materiales.

Temperatura de fusión:

	PLOMO 
	325º C.

	ALUMINIO
	660º C.

	BRONCE Y LATON
	900º C.

	FUNDICION
	1200º C.

	HIERRO Y ACERO
	1300º C.


Es difícil y antieconómico proyectar edificios íntegramente con materiales resistentes al fuego, de modo que toda construcción representa un riesgo, por lo que resulta necesario adoptar con criterio precauciones que limiten dichos riesgos y que se detalle a continuación:

ARTICULO 118º : DE LA PROTECCION CONTRA INCENDIOS:

Prevenciones contra incendios según el tipo de uso:

1) Prevenciones generales contra incendios:

Las prevenciones generales contra incendio serán cumplidas por todos los edificios a construir, como también por los existentes en los cuales se ejecutan obras que aumentan en mas de 1/3 la superficie cubierta o, a juicio del Departamento de Obras Particulares se aumenta la peligrosidad, sea por modificación en la distribución general de obra o por alteración del  uso. A sí mismo serán cumplidos por uso que o comporten edificios y en la medida que esos usos la requieran.

a) Cuando se utilice una finca o edificio para usos diversos, se aplicara a cada parte y usos las prevenciones que correspondan.

El departamento de obras particulares, previo asesoramiento de bomberos puede:

1) Exigir prevenciones diferentes a las establecidas en este Código cuando se trata de usos no previstos en el mismo.

2) Aceptar la solicitud del interesado, soluciones alternativas distintas de las exigidas.

b) La vivienda para mayordomo, portero, sereno o cuidados tendrá comunicación directa con una salida exigida.

c) Los conductores de energía eléctrica en las instalaciones permanentes serán protegidos con blindaje de acuerdo a las normas en vigencia.

d) En el interior de una finca, próxima a la línea municipal, en piso bajo y en lugar da fácil acceso desde la vía publica, se instalaran los dispositivos para cortar el gas, la electricidad y otros fluidos combustibles o inflamables.

e) En la ejecución de estructuras de sostén muros se emplearan materiales incombustibles, la albañilería, el hormigón, el hierro estructural y los materiales de propiedades análogas que el Departamento de Obras Particulares aceptable hierro estructural tendrá los siguientes revestimientos mínimos:

1) En columnas:

Con 5 cm de espesor de hormigón

Con 7 cm  de espesor de albañilería de ladrillos, con mezcla de cemento.

2) En vigas:

Con 3 cm de espesor de hormigón

El hierro estructural de armaduras de cubierta puede o no revestirse siempre que se prevea una libre dilatación de la estructura para no trasmitir esfuerzos horizontales los apoyos.

f) La ubicación de los elementos contra incendios(bocas, mangueras, baldes, matafuegos, válvulas) se indicara con la señal de las Fig. Nro. 21.

Esta señal se colocara encima de esos elementos y a 2.00m sobre el solado

.

DETALLE DE LAS PREVENCIONES CONTRA INCENDIOS: Fig. 22,23,24 y 25.

ARTICULO 119º : PREVENCIONES DE SITUACION:

Las prevenciones de situación serán caracterizadas con la letra "S" seguida de un numero de orden. Estas prevenciones son las siguientes:

1) Prevención S1: si la edificación se desarrolla en pabellones o bloques, se dispondrá que al acceso de los vehículos de los servicios públicos contra incendios sea practicable a cada pabellón, cuando la superficie del predio sea superior a 3600.00 m2.

2) Prevención S2: 
El edificio se situara aislado de los predios colindantes y de la vía de tramite y en general de todo local de vivienda o de trabajo. La separación tendrá la medida que fije la Asociación de Bomberos Voluntarios proporcional a la peligrosidad de cada caso.

3) Prevención S3: Cualquiera sea la ubicación del edificio o edificios, el predio se cercara totalmente (salvo las aberturas exteriores de comunicación) con cerco de albañilería de 0.30 m de espesor o hormigón de 0.08m de espesor neto de 2.00m de alto como mínimo.

4) Prevención S4.Se ejecutaran pabellones aislados de superficie máxima y separación mínima que fijara la Asociación de Bomberos Voluntarios en cada caso según el grado y la peligrosidad, teniendo en cuenta la técnica seguida en situaciones similares.

ARTICULO 120º: Prevenciones de construcción:
Las prevenciones de construcción serán caracterizadas con la letra "C" seguida de un numero de orden. Estas prevenciones son las siguientes:

1) Prevención C1: Las puertas, ventanas, pisos, enlistonados de cielorrasos y techos deben ser incombustibles. Los revestimientos pueden ser de combustión lenta siempre que se apliquen a partes incombustibles.

El Departamento de Obras Particulares puede aceptar excepciones al cumplimiento de esta "prevención" en el caso que se demuestre haber tomado las debidas precauciones y siempre que el uso del edificio no ofrezca peligro.

2) Prevención C2: Se aplicara solo en edificios con madera estructural cuando el edificio tenga locales de superficie superior a 1.000.00m2 debe subdividirse con un muro contrafuego, de modo tal que los nuevos ambientes no excedan el área antedicha. El muro contrafuego será construido de ladrillos comunes, macizos o de hormigón, con los espesores mínimos de acuerdo a su altura.

	ALTURA LIBRE

DEL MURO
	ESPESOR

	
	LADRILLO
	HORMIGON

	Hasta 4.00 m

Mas de 4.00 m
	0.30m.

0.45m.
	0.07m.

0.15m.


En el ultimo piso, el muro contrafuego rebasara 0.50m, por lo menos la cubierta del techo.

3) Prevención C3.El edificio se construirá dé modo que divida ambientes no mayores que: 1.000,00 m2. ,por planta, separados por muros cortafuegos, las aberturas de comunicación entre ellos se obturaran con puertas dobles de seguridad contra incendios (una a cada lado del muro separativo), de cierre automático y de tipo aprobado.

La instalación de tuberías, el emplazamiento de conductos y la construcción de juntas de dilatación, deben ejecutarse de manera que se impida el paso del fuego de un ambiente a otro.

4) Prevención C4.

a) Si la superficie cubierta encerrada por un local único de una unidad de uso diferenciado del mismo edificio excede de 60,00 m2 los muros perimetrales serán de 0,30 m de espesor mínimo en albañilería de ladrillos macizos u hormigón armado de 0,10 m de espesor neto.

Si la superficie cubierta no excede los 60,00 m2.los espesores serán de 0,15 m y 0,07 m respectivamente. Los locales de uso diferenciado tendrán entre ellos un muro separativo de 0,15 m de espesor en albañilería de ladrillos macizos o de 0,07 m. De hormigón armado.

b) En edificios nuevos, los entrepisos de separación  de locales serán de hormigón armado macizo de un espesor mínimo de 0,08 m

5) Prevención C5. Los muros de un medio exigido de salida general o público (escaleras, rampas, pasajes, vestíbulos) serán de 0,15 m de espesor mínimo de albañilería de ladrillos macizos asentados con mezcla de cemento o bien de 0,08 m de espesor neto de hormigón armado. La escalera o rampa en si, que constituya un medio exigido de salida, será de hormigón armado macizo.

6) Prevención C6. Los sótanos de edificios comerciales o industriales con superficies de piso igual o mayor que 65,00 m2 deben tener  en su techo aberturas de ataque  de un tamaño capaz  de describir un circulo de 0.25 m de diámetro fácilmente identificables en el piso inmediato superior y cerrados con baldosas, vidrio de piso o chapa metálica, sobre marco o bastidor que, en caso de incendio, puedan retirarse con facilidad para pasar por ella líneas de mangueras con boquillas especiales, 

Estas aberturas se instalaran a razón de una por cada 65,00 m2 y su ubicación y señalización será aprobadas por la asociación de Bomberos Voluntarios.

Cuando existan dos o más sótanos superpuestos, cada uno deben cumplir este requisito.

Cualquier sótano de superficie total mayor que 150 m2. Debe tener por lo menos dos salidas a Piso Bajo, ubicadas en lo posible en extremos opuestos, una de ellas emplazada a no más de 3.00m. del medio de salida o pasillo que a él conduzca. Una salida puede ser a base de "trampa" en el piso para casos de emergencias, sin cerramiento con traba, siendo su abertura mínima de 1,00 m. X 1,50 con una altura de paso no inferior a 1,20 m. Esta abertura debe tener una escalera que puede ser de "gato" o " marinera".

7) Prevención C7: La cabina de proyección será construida con material incombustible y no tendrá más     abertura que la  que corresponde a las de ventilación, la visual del operador, las de salida del haz luminoso de proyección y la de la puerta de entrada que abrirá de adentro para afuera, a un medio de salida. La entrada a la cabina tendrá puerta incombustible y están aislada del publico, fuera de su vista y de los pasajes generales. Las dimensiones de la cabina no serán inferiores a 3.00m por lado y tendrá suficiente ventilación mediante vanos o conductos al aire libre.

8) Prevención C8:

a) Un local donde se revelan o saquen películas inflamables, será construido en una sola planta sin edificación superior y convenientemente aislado de los depósitos, locales de rescisión y dependencia. Sin embargo, cuando se utilicen equipos blindados puede construirse un piso alto.

b) El local tendrá dos puertas que deben abrir hacia el exterior alejadas entre sí, para facilitar una rápida evacuación. Las puertas serán de material incombustible y darán a un pasillo, antecámara o patio, que comunique directamente con los medios de salida exigidos. Solo pueden funcionar con una puerta de las características exigidas y especificadas en las siguientes secciones:

1) Depósitos cuyas estanterías están alejadas no menos de 1.00m del eje de la puerta, que entre ellas existe una distancia no menor de 1.50m y que el punto mas alejado del local diste no más de 3.00m del mencionado eje.

2) Talleres de revelación, cuando solo se utilicen equipos blindados.

c) Los depósitos de películas inflamables tendrán compartimentos individuales con un volumen máximo de 30,00 m3estarán independizados de todo otro local (con un volumen máximo de 30,00 m3) y sus estanterías serán incombustibles.

d) La iluminación artificial del local en que se elaboren o almacenen películas inflamables, será a electricidad con lamparas protegidas o interruptores situados fuera del local y en el caso de situarse dentro del local será blindados.

9) Prevención C9: No se permite destinar a  vivienda, locales situados en los pisos altos y solamente puede haber ambientes para oficinas o trabajo como dependencias del piso inferior constituyendo una misma unidad de uso.

10) Prevención C10: cuando el edificio consta de Piso Bajo y más de dos pisos altos y además tenga  una "superficie de piso" que acumulada exceda de los 900.00m2 contara con avisadores automáticos de incendio aprobados.

11) Prevención C11: Los muros que separan las diferentes secciones que componen el edificio serán de 0.30m espesor en albañilería de ladrillos macizos u hormigón armado de 0.07m de espesor neto; las aberturas que estos muros tengan, serán cubiertas con puertas metálicas.

Las diferentes secciones se refieran: la sala y sus adyacencias, los pasillos, vestíbulos y el "foyer"; el escenario, sus dependencias, maquinarias e instalaciones, los camarines para artistas y oficinas de administración, los depósitos para decoraciones, ropería taller de escenografía y guardamuebles. Entre el escenario y la sala, el muro del proscenio no tendrá otra abertura que la que corresponda a la boca del escenario y la entrada a esta sección desde pasillos de la sala; su coronamiento estará a no menos de 1.00 m sobre el techo de la sala. Para cerrar la boca de la escena se colocara entre el escenario y la sala un telón de seguridad levadizo, excepto en los escenarios destinados exclusivamente a proyecciones luminosas. El telón de seguridad debe producir un cierre perfecto tanto contra el piso del escenario como en su parte superior. En su parte inferior y central habrá una puerta de 1.80mde alto por 0.65m de ancho, la cual solo abrirá hacia el escenario manteniéndose cerrada por resortes a reacción, exclusivamente.

En la parte culminante del escenario habrá una claraboya de abertura computada a razón de 1.00 m2 por cada 500m3 de capacidad de escenario y dispuesta de modo que, por movimiento bascular, pueda ser abierta rápidamente al librar la cuerda o soga" de cáñamo o algodón", sujeta dentro de la oficina de seguridad. Los depósitos de  decorados, aderezos y ropas no podrán emplazarse en la parte baja del escenario.

En el escenario y contra el muro de proscenio y en comunicación con los medios exigidos de salida y con otras secciones del mismo edificio, habrá, solidario con la estructura, un local para oficina de seguridad de lado no inferior a 1.50m y 2.50m de altura y puerta incombustible.

12) Prevención C12:

a) Las puertas que comuniquen un local con un medio exigido de salida general o publico serán metálicas de material eficaz equivalente aprobado por el Departamento de Obras Particulares o de madera maciza formadas de piezas ensambladas y  no yuxtapuestas, con espesor mínimo de 35mm para madera muy dura, dura, semidura o cedro, o de placas compensadas de cedro o similar. 

En caso de haber tableros macizos, los espesores de estos pueden rebajarse hasta 23mm. Las puertas pueden tener vidrios armados situados en el tercio superior.

b) Las puertas y ventanas de iluminación propias de un medio exigido de salida general o publico, tendrá las características del ítem a) y pueden tener vidrios no armados.

13) Prevención C13: Los medios de salida del edificio con sus cambios de dirección (corredores, escaleras y rampas) serán señalizados en cada piso mediante flechas indicadoras de dirección, de metal bruñido o de espejo, colocadas en las paredes, a 2.00 m sobre el solado e iluminadas, en las horas de funcionamiento de los locales.

ARTICULO 121º : PREVENCIONES PARA FAVORECER LA EXTINCION:
Las prevenciones para favorecer la extinción serán caracterizadas por la letra "E" seguida de un numero de orden:

Estas prevenciones  serán las siguientes:

1) Prevención 
E1: Habrá un servicio de agua contra incendio:

a) Él numero de bocas en cada piso, será el cociente de la longitud de los muros perimetrales de cada cuerpo de edificio expresado en metros divididos por 45; se consideraran enteras las fracciones mayores que 0.5m En ningún caso la distancia entre bocas excederá de 40.00mts

b) Cuando la presión de la red general de la ciudad no sea suficiente, el agua provendrá de cualquiera de estas fuentes:

1. De tanque elevado de reserva, cuyo fondo estará situado con respecto al solado del ultimo piso, a una altura tal que asegure la suficiente presión hidráulica para que el chorro de agua de una manguera de la instalación de incendio de esa planta, pueda batir el techo de la misma, nunca estará a un nivel inferior a 2m sobre la parte mas alta del local y cuya capacidad será de 10 litros por cada metro cuadrado de superficie de piso, con un mínimo de 10m3 y un máximo de 40m3 por cada 10.000,00 m2 de superficie cubierta. Cuando se exceda esta superficie se debe aumentar la reserva en la proporción de 4 litros por metro cuadrado hasta totalizar una capacidad tope de 80 cm3 contenida en tanques no inferiores a 20 m3 de capacidad cada uno.

2. Un sistema hidroneumático aprobado por la Asociación de Bomberos Voluntarios de Patagones que asegure una presión mínima de 1 kg/cm2 descargadas por boquillas de 13 mm de diámetro inferior en las bocas de incendio del piso mas alto del edificio cuando a juicio de esta asociación exista causa debidamente justificada para que el tanque elevado pueda ser reemplazado por este sistema.

2) Prevención C2: Se colocara en cada piso, en lugares accesibles y prácticos, que se indicaran en el proyecto respectivo, matafuegos distribuidos a razón de uno por cada 200 m2 o fracción de "superficie de piso".

Los matafuegos cumplirán lo establecido en "Matafuegos".

3) Prevención C3: Habrá necesariamente un tanque cuya capacidad será establecida por la Asociación de Bomberos Voluntarios de Patagones, y nunca será inferior a 20 m3 El nivel del fondo del tanque, estará a no menos que 5m por encima del techo mas elevado del local, que requiere esta prevención.

El numero de bocas y su distribución la determina en cada caso la Asociación de Bomberos Voluntarios. Las mangueras de las salas tendrán una longitud que permita cubrir la superficie del piso. Se instalaran sistemas de lluvia o rociadores, de modo que cubran el área del escenario y tengan elementos paralelos al talón de seguridad.

4) Prevención E 4: Cada local o conjunto de locales que constituya una unidad de uso independiente de superficie de piso no mayor que 600 m2 excluidos locales de salubridad y pasos generales o públicos, cumplirá con la Prevención E2.Siexcede esa superficie cumplirá además  la Prevención E1.

5) Prevención E5: Cada local o conjunto de locales que constituya una unidad de uso independiente de superficie de piso no mayor que 1.000,00 m2 excluidos locales de salubridad y pasos generales o públicos, cumplirá con la Prevención E2Si excede la superficie, cumplirá además la Prevención E1.

6) Prevención E6: En los locales que requiera esta prevención, con superficie de piso mayor que 100,00m2 se debe dejar un camino de ronda de 0.80 m de ancho contra los muros divisorios, cuando la superficie excede de 250,00 m2 el camino de ronda deberá correr a lo largo de todos los muros y entre estibas. Ninguna estiba ocupara mas de 200,00m2 de solado.

7) Prevención E 7: En instalaciones contra incendio de edificios que tengan mas de 20.00m de altura de fachada desde el nivel de la acera, se unirán los extremos de las cañerías de bajada con otra horizontal de un diámetro interior mínimo de 76mm la que se prolongara hasta la fachada principal terminando en una válvula esclusa con una rosca hembra  y anillo giratorio de igual diámetro y características que las colocadas en las mangueras del servicio contra incendio del inmueble.

Dicha válvula se ubicara dentro de una cámara de 0.40 m x 0.40 m x 0.23 m de profundidad situada en la pared de la fachada o en la entrada general del edificio próximo a la línea municipal a 0.60m del solado con tapa metálica y cerradura inoxidable de fácil apertura sobre la tapa se inscribirá la palabra "BOMBEROS" en letras de 0.05m de alto. La cañería de bajada en las proximidades del fondo del tanque elevado, tendrá una válvula de retención, que permita solamente la bajada del agua.

8) Prevención E8: En los estudios con mas de 10.000 localidades, se colocaran bocas para tomas de agua con llave de paso, conectadas a la red general de aguas corrientes, de diámetro, cantidad y situación que aconseje la Asociación de Bomberos Voluntarios de Patagones.

ARTICULO 122º: INTERVENCION DE LA ASOCIACION DE BOMBEROS VOLUNTARIOS:

El Departamento de Obras Particulares puede requerir la intervención de la Asociación de Bomberos Voluntarios en lo relativo a la protección contra incendio.

El  informe de esta repartición será imprescindible cuando se solicite la aprobación de soluciones alternativas para favorecer la extinción, distintas de las exigidas en este Código. Cuando sea obligatorio el cumplimiento de la Prevención, la Asociación extenderá un comprobante donde constara que la instalación ha sido realizada y se halla en condiciones de funcionamiento.

ARTICULO 123º : TANQUE DE AGUA CONTRA INCENDIO INSTALACIONES CONTRA INCENDIO:

Un Tanque exigido en " prevenciones para favorecer la extinción" cumplirá con lo dispuesto en "tanques de bombas y de reserva de agua" y además:

1) Debe existir una cisterna o tanque de agua intermedio que se surtirá directamente de la red general de la ciudad. El Departamento de Obras Particulares puede autorizar el reemplazo de la cisterna por pozo semisurgente o por otro sistema.

2) El suministro de energía eléctrica al motor de la bomba elevadora será directo desde el tablero general o independiente del resto de la instalación del edificio.

3) TANQUE MIXTO: El tanque elevado de agua contra incendio puede coincidir con el de reserva requerido para el consumo del edificio.

4) En este caso la capacidad mínima del tanque unificado de reserva será:

                 V : V 1 + 0.5 V 2.

Donde v 1: capacidad mínima requerida por el destino más exigente.

V 2: capacidad correspondiente al destino menos exigente.

Debe asegurarse la constancia de volumen de agua para incendios, mediante sifón invertido en las bajadas domiciliarias, hasta el nivel destinado para incendios.

ARTICULO 124º : CAÑERIAS Y BOCAS DE INCENDIO.
Las cañerías y las bocas de incendio exigida en " Prevenciones para favorecer la extinción" reunirán las siguientes características:

1) Cañerías verticales de bajadas: El diámetro interno no será inferior a 76mm con ramales de diámetro no menor que 50mm. La presión de prueba será de 5 kg./cm2 sobre la presión estática.

2) Bocas de incendio: Serán válvulas con rosca macho de paso capaz para conectar las mangueras en uso en la Asociación de Bomberos

Las bocas se situaran a 1.20m del solado, vueltas abajo en un  ángulo de 45º y se pintaran de rojo.

3) Mangueras: Cada boca de incendio estará provista de una manguera de tela con sus uniones de bronce a rosca, ajustable a mandril, capaz de soportar sin perdida la presión máxima existente en la cañería. La manguera tendrá la longitud y el diámetro que en cada caso determine la Asociación de Bomberos el diámetro puede ser de 63.5 mm o de 45 mm según las necesidades de la instalación. Cada manguera se complementara con una lanza de expulsión, con boquilla cuyo diámetro de descarga se fijara en cada caso, teniendo además la lanza un sistema de cierre lento, o rosca a espejo, (mariposa). La manguera se colocara en un soporte fijo colocado en la pared de modo que no moleste al paso.

ARTICULO 125º: MATAFUEGO:
Un matafuego exigido en "prevenciones para favorecer la extinción" será manuable, apropiado para cada finalidad y de tipo aprobado.

Se fijara mediante grapas a una altura entre 1.20 y 1.50m sobre el solado en los lugares determinados por el Proyectista, previa aprobación por la Asociación de Bomberos Voluntarios de Patagones.

Se colocaran dos baldes de arena y dos extintores por piso colocados en los palieres de una superficie mínima de 50m2 en nichos con marco metálico y vidrio transparente.

ARTICULO 126º : ALARMA ELECTRICA SONORA:

Se colocara en edificios que alojen temporarios o de residencia permanente mas de doscientas (200) personas que serán del tipo aprobado por la Asociación de Bomberos Voluntarios.

CODIGO DE EDIFICACION

TITULO II - DISPOSICIONES ESPECIALES URBANAS

CAPITULO X - CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LAS PERSONAS EN EL OBRADOR

ARTICULO 127º : Defensas en vacíos y aberturas en obras:

En una obra, contaran con defensas o protecciones, los vacíos correspondientes a los patios, pozos de aire o ventilación, cajas de ascensores y conductos, como así mismo las aberturas practicadas en entrepiso o muros que ofrezcan riesgo de caídas de personas o materiales.

Una escalera aislada contara con defensas laterales que garanticen su uso seguro.

ARTICULO 128º : Precauciones para la circulación en la obra:

En una obra, los medios de circulación, los andamios y sus accesorios serán practicables y seguros. Cuando la luz del día no resulte suficiente se los preverá de una adecuada iluminación artificial, como así también los sótanos.

Así mismo se eliminaran de los pasos obligatorios las o puntas salientes, astillas, chicotes de atadura de  varillas y alambres, clavos ganchos, a la altura de una persona.

ARTICULO 129º : Defensas contra instalaciones provisorias que funcionen en obras:

En una obra se colocaran defensas para las personas en provisión de accidentes u otros peligros provenientes de las instalaciones provisorias en funcionamiento.

Las instalaciones eléctricas serán protegidas contra contactos eventuales.

Los conductores reunirán las mínimas condiciones de seguridad y nunca obstaculizaran los pasos de circulaciones caso de emplearse artefactos portátiles, se cuidara que estos y sus conductores (del tipo bajo gomas resistentes a la humedad y a la fricción) no presenten partes vivas sin aislación correspondiente. Los portalámparas de mano tendrán empuñadura no higroscópica y aislada y la defensa de la bombilla de luz esta cubierta de perdidas.

Las instalaciones térmicas se resguardaran de contactos directos, perdidas de vapor, gases o líquidos calientes o fríos.

Las instalaciones mecánicas tendrán sus partes móviles defendidas en previsión de accidentes.

ARTICULO 130º : Precaución por trabajos sobre techos de una Obra:

Cuando se deban efectuar trabajos sobre techos que ofrezcan peligros de resbalamiento sea por su inclinación, por la naturaleza de su cubierta o por el estado atmosférico, se tomaran las debidas precauciones para resguardar la caída de personas o materiales

CODIGO DE EDIFICACION

TITULO II - DISPOSICIONES ESPECIALES URBANAS

CAPITULO X - CONDICIONES DE SEGURIDAD

ARTICULO 131º : Protección a la vía publica y a fincas linderas a una obra:

En toda obra se colocaran protecciones para resguardar de eventuales caídas de material a la vía publica y a las fincas linderas. Estas protecciones satisfarán lo establecido en "Calidad y resistencias de andamios". Las protecciones son de dos tipos:

1) Protección permanente:

a) A la vía publica:

Cuando la fachada principal se halla en coincidencia con la línea municipal o bien retirada de ella hasta 3.00mn se colocara entre los 3.00 m y 9.00 m de altura sobre la acera una pantalla con una saliente no menor que 2.00 m. Esta pantalla que no afectara los arboles de la acera ni las instalaciones del servicio publico, puede retirarse al quedar terminada la fachada, por encima de la misma.

b) A predios linderos:

Cuando se puedan ocasionar molestias o perjuicios a una finca lindera, se colocara una pantalla en las condiciones previstas en el ítem (a) que se puede retirar al concluir el retoque exterior del muro divisorio o privativo contiguo a predio lindero.

2) Protección móvil:

En edificios de mas de 3 pisos altos y a distancia de 2 pisos entre si, se colocaran sucesivamente pantallas móviles de características similares a las establecidas en el inciso 1). Estas pantallas pueden retirarse al colocar la siguiente.

Si por cualquier causa, la obra se paraliza por mas de dos (2) meses las protecciones mencionadas en los incisos 1) y 2) serán retirados.

ARTICULO 132º : prohibición de ocupar la vía publica con materiales de una obra: Arrojo de escombros:

Queda prohibida la ocupación de la vía publica por fuera del espacio cercado por la valla provisoria por maquinas, materiales, escombros u otras cosas de una obra.

En caso de que la vía publica no se desocupe con la presteza debida que insuma la introducción o retiro de esas maquinas y materiales, el Departamento de Obras Particulares los hará retirar por administración a costa del infractor queda así mismo prohibido arrojar escombros en el interior del predio desde alturas mayores que 3.00m y que produzcan polvos o molestias a la vecindad. No obstante pueden usarse tolvas y/o conductos adecuados a tal efecto.

ARTICULO 133º : Caída de materiales en finca lindera a una obra:

Cuando una finca lindera a una obra haya sido perjudicada por caída de materiales provenientes de esta, se efectuara la reparación o limpieza inmediata al finalizar los trabajos que los ocasionó.

Los patios y claraboyas de fincas linderas contaran con resguardos adecuados.
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CAPITULO XI - INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 134º: SERVICIO DE SALUBRIDAD:

1) Proyecto de las instalaciones de obras sanitarias domiciliarias:

a) Todos los edificios situados sobre la red cloacal ajustaran su proyecto y ejecución de acuerdo a la reglamentación de la Dirección de Obras Sanitarias de la Provincia de Buenos Aires. D.O.S.B.A.

b) Para todo edificio situado fuera de la red cloacal se deberá presentar a la municipalidad o a la Dirección de Obras Sanitarias de la Provincia de Buenos Aires el plano de Obras Sanitarias que se ajustara al reglamento respectivo de la Provincia de Buenos Aires, previendo el proyecto de la futura conexión de la red cloacal.

c) Para la construcción de edificios industriales se deberá presentar planos de Dirección de Obras Sanitarias de la Provincia de Buenos Aires y ejecutar las obras cumpliendo con el reglamento vigente en D.O.S.B.A.

2) Servicio mínimo de salubridad en todo predio edificado:

En todo predio edificado existirá por lo menos, los siguientes servicios de salubridad:

1) Fuera del radio:

a) Un retrete de materiales durables con piso, techo y paramento impermeable.

b) Canilla (1)

2) Dentro del radio:

a) Las demás exigencias impuestas por D.O.S.B.A.

3) Servicio mínimo de Salubridad en viviendas:

En todo edificio destinado a vivienda, cada unidad locativa tendrá por cada cuatro dormitorios a fracción:

a) Un inodoro de pedestal

b) Un lavatorio

c) Una ducha y desagüe de piso

En toda unidad locativa (inquilinato, etc.) utilizada para vivienda habrá una cocina o por lo menos un espacio para cocinar con pileta de cocina, por cada núcleo familiar que lo habite.

4) Servicio mínimo de salubridad en locales o edificios públicos, comerciales e industriales:

En todo edificio, comercial o industrial o local destinado a estos usos, cada unidad locativa independiente, tendrá los servicios establecidos en las reglamentaciones especiales y, en losa casos no previstos en otro lugar de este código, se dispondrá de locales con servicio de salubridad, separados para cada sexo y proporcionales al numero de personas que trabajen o permanezcan en ellos en común, de acuerdo al siguiente criterio:

a) El  propietario puede establecer, fundamentándolo, él numero de las personas de cada sexo que trabajan o permanezcan en un local, en el caso de no establecer el propietario las personas que permanezcan o trabajen en un local o edificio, se calculara según lo dispuesto en " factor de ocupación", la proporción de los sexos será determinada por el destino de lo local o edificio y cuando no exista destino declarado por el propietario será de 2/3 hombre y 1/3 mujeres.

b) Los locales para servicio de salubridad serán independientes de los locales de trabajo o permanencia y se comunicaran con estos mediante compartimentos o pasos, cuyas puertas impidan la visión del interior de los servicios.

Dichos compartimentos o pasos no requerirán ventilación aunque sean convertidos en tocadores mediante la instalación de lavados, únicos artefactos sanitarios autorizados.

c) Los edificios locales comerciales o industriales tendrán para el personal de empleados y obreros los siguientes servicios:

1) Cuando el total de personal no exceda de cinco (5) habrá un retrete y un lavado. En edificios de ocupación mixta por contener una vivienda, el Departamento de Obras Particulares podrá autorizar que los servicios exigidos en este apartado coincidan con los de las viviendas cuando la habita el dueño del comercio o industria.

2) En los demás casos habrá, un retrete por cada 20 personas o fracción, y por cada sexo, un orinal por cada 10 hombres o fracción separados entre sí por una pantalla, lavabo por diez personas y una ducha por cada diez personas o fracción ocupados en la industria insalubre y en la fabricación de alimentos.

d) Los edificios o locales de gobierno, estaciones, exposiciones grandes tiendas, restaurantes, mercados y otros que el Departamento de Obras Particulares establecerá por analogía contaran para los usuarios, excluidos el personal de empleados, con (2) retretes para hasta 250 personas; por cada 100 personas mas un retrete adicional, un lavabo por cada 2 retretes y un orinal por cada retrete para hombre.

e) En los teatros y cinematógrafos:

Se considerara que de l total de espectadores corresponden 2/5 hombres y 3/5 mujeres. Para cada servicio exigido se establece la siguiente tabla:

	PERSONAS
	RETRETE
	ORINAL
	LAVADO
	DUCHA

	Publico
	Hombres
	Por c/ 300 o fracción mayor que 100
	----
	----
	1
	----

	
	
	Por c/ 200 o fracción mayor que 100
	1
	----
	----
	----

	
	
	Por  c/100 o fracción mayor que 50
	----
	1
	----
	----

	
	Mujeres
	Por c/200 o fracción mayor que 100
	2
	----
	1
	----

	Empleados 
	Hombres
	Por c/30 o fracción
	1
	1
	1
	1

	
	Mujeres
	Por c/30 o fracción
	1
	----
	1
	----

	Artistas
	Hombres
	Por c/25 o fracción
	1
	1
	1
	2

	
	Mujeres
	Por c/25 o fracción
	2
	----
	1
	2


f) En los campos de deportes cada sector tendrá los siguientes servicios exigidos:

Bebederos surtidores: a mínima y 1 por cada 1.000 espectadores a partir de 3.000.

Orinales: 4 por cada 1.000 hasta 2.000 espectadores; dos (2) por cada 1.000 sobre 20.000

Retretes: 1/3 del numero de orinales; 2/3 de ellos para mujeres.

5) INSTALACIONES DE SALUBRIDAD EN RADIOS QUE CAREZCAN DE REDES DE AGUA CORRIENTE Y/O DESCARGA:

Un predio donde se habite o trabaje, ubicados en los radios no derivadas por las redes de agua corriente y/o cloacas, deberán y tener instalación de salubridad con desagüe o fosa séptica y pozo negro.

Las instalaciones de salubridad se ejecutaran conforme a las prescripciones de este Código.

Queda prohibido lanzar a la vía publica como a terrenos propios o linderos, los líquidos cloacales y las aguas servidas.

ARTICULO 135º : EJECUCION DE LAS INSTALACIONES DE SALUBRIDAD:

1) Tanque de bombeo y de reserva de agua:

a) Generalidades:

Un tanque de bombeo o de reserva de agua, tendrá fácilmente y cómodo acceso hasta las bocas de registro y de inspección por medio de dispositivos asegurados en forma permanente y queda prohibido amurar al tanque, debajo del espejo de agua, escaleras o grampas de cualquier naturaleza. En correspondencia con las bocas de registro y de inspección, el tanque cuando sus dimensiones lo exigen contara con plataformas de maniobra que permita disponer de una superficie de apoyo firme y suficientemente amplia para que operarios o inspectores pueden efectuar arreglos, limpieza, revisiones, sin riesgo ni peligro.

b) Tanque de bombeo:

Un tanque de bombeo para la provisión de agua a un edificio se instalara separado no menor de 0.30m libres de un muro divisorio y 0.30m de piso y tendrá una aislacion exterior hidrofuga y acústica adecuada a juicios del Departamento de Obras Particulares, cuando este adosado a otro muro.

c) Tanque de reserva de agua:

Un tanque de reserva de agua podrá apoyar en forma directa sobre un muro divisorio, de acuerdo a las normas vigentes de D.O.S.B.A, bajo el fondo interior del tanque, habrá un acceso de 0.60m de alto.

d) Tanques de agua destinados para beber:

Un tanque que contenga agua para beber o fabricar sustancias o productos para la alimentación, puede construirse en hierro, hormigón armado o cualquier otro material que conforme las exigencias de D.O.S.B.A. Los paramentos interiores del tanque garantizaran una impermeabilidad absoluta, no deben disgregarse con el agua, no alteraran su calidad y no se lo comunicaran sabores ni olores. Él tanque será completamente cerrado y tendrá bocas de acceso e inspección a cierra hermético y estará provisto de tubos de ventilación abiertos a la atmósfera.

e) Tanques de agua no destinada para la alimentación.

Un tanque que contenga agua que no se use para beber ni fabricar sustancias o productos para la alimentación, se ejecutara como se indica en el ítem a) en cuanto a los materiales de construcción o impermeabilidad de los paramentos internos, quedando eximidos de satisfacer los demás requisitos salvo los impuestos por D.O.S.B.A.

2) Desagües: 
Cualquier edificio y su terreno circundante será convenientemente preparado para permitir el escurrimiento de las aguas hasta la vía publica o redes de D.O.S.B.A. Las aguas pluviales provenientes de techos, azoteas o terrazas serán conducidas de modo que no caigan sobre la vía publica o predios linderos. Las aguas recogidas por voladizos o cornisas mayores de 0.30m sobre la vía publica, contaran con desagües no permitiéndose el libre escurrimiento.

3) Aljibes:

Un aljibe se construirá  en albañilería y hormigón con paramentos lisos perfectamente impermeabilizados y distara por lo menor 10m de cualquier sumidero o pozo ciego. Un aljibe será cerrado, tendrá boca de acceso o cierre hermético y el agua se extraerá con bomba. El conducto que surte agua al aljibe será de material cerámico vidriado al interior, hierro, cemento impermeabilizado, fibrocemento u otro material análogo aprobado. Solo puede haber aljibes en los radios de la ciudad sin servicio publico de agua corrientes.

4) Pozos o perforaciones para captación de agua:
Un pozo o perforación para captación de agua distaran no menos de 1.00m de eje divisorio entre predios linderos y no menos de 10m de cualquier sumidero o pozo negro. Los pozos tendrán una bóveda o cierre asentado en el suelo firme que puede ejecutarse en albañilería de 0.30m de espesor mínimo u hormigón armado de no menos de 0.10m de espesor. Un pozo para fabricar sustancias alimenticias debe alcanzar por lo menos a la primera napa semisurgente y se ajustara a las disposiciones de D.O.S.B.A.

El agua se extraerá con bomba, solo puede haber pozo o perforación de captación de agua en radios de la ciudad sin servicios de agua corriente o cuando D.O.S.B.A lo permita.

5) Fosas sépticas:
Una fosa séptica tendrá una capacidad interior mínima de 750 litros o de 250 litros por persona hasta 10 ocupantes; de 200 litros por persona entre 10 y 50 ocupantes y 150 litros de personas cuando exceda de 50 ocupantes.

En caso de cámara séptica hechas en el lugar, la altura del liquido dentro de la fosa oscilara entre 1.00 y 3.00 m dejando entre el nivel superior del liquido y la cara inferior de la tapa un espacio libre de 0.20m.

El conducto de entrada de las aguas servidas a la fosa deberá quedar sumergido en el liquido por lo menos en una profundidad no menor que 0.40m ni mayor de 0.80; iguales características tendrá el caño de salida.

La tapa cubierta de la fosa tendrá una boca de acceso de 0.60 y 0.60 m con ajuste hermético.

Esta fosa séptica puede ser sustituida por un pozo de 1.00m de diámetro y unos 3.00m de profundidad que llene las mismas características de la cámara.

A corta distancia de la fosa y formando un conjunto con ella se ubicara el pozo absorbente.

Solo puede haber fosa séptica en radios de la ciudad no servidos por redes cloacas.

6) Pozos negros:

Un pozo  negro distara no menos de 1.50 de la línea divisoria entre predios y la línea municipal. Además distara no menos de 10,00 m de cualquier pozo o perforación de captación de agua propia o de predio vecino.

La profundidad de un pozo podrá llegar hasta la capa freatica y su fondo no alcanzara el estrato impermeable que sirve de techo a la primera capa semisurgente.

El pozo tendrá bóveda o cierre asentado en suelo en suelo firme ejecutado en albañilería de 0.30m de espesor mínimo de hormigón armado de no menos de 0.10m de espesor. Es conducto de descarga al interior del pozo terminara acodado en forma recta con la boca vuelta abajo y distanciada no menos de 0.40m del paramento. El pozo tendrá ventilación por conducto de 0.100m de diámetro interior como mínimo y rematara del modo establecido en " ventilación de baños y retretes por conducto". Solo puede haber pozo negro en los radios de la ciudad no servidos por las redes cloacales.

7) Disposiciones de D.O.S.B.A como complemento de este código:

En todos los aspectos no regulados por este código para las instalaciones de salubridad tendrán validez las disposiciones de D.O.S.B.A.

ARTICULO 136º. LAS INSTALACIONES ELECTRICAS (ASPECTOS GENERALES)

Deberán respetar las normas dictadas a nivel provincial o nacional sobre el particular. Los locales para medidores deberán tener fácil acceso y esta bien ventilados e impermeabilizados.

Los medidores no deberán estar comunicados con los locales que tengan instalaciones de gas.

La fila inferior de medidores no deberá distar menos de 1.00m de solado y la superior no mas de 1.80m.

Al frente de los medidores deberá quedar un espacio de 1.00m de ancho  libre para la circulación, como mínimo.

Será obligatoria la colocación de disyuntura en toda edificación destinada a actividades comerciales.

ARTICULO 137º: PARARRAYOS:

1) Necesidad de instalar pararrayos:

En cada caso el Departamento de Obras Particulares indicara la necesidad de instalar pararrayos en Obras que, por su altura o por sus especiales características, sean susceptibles de ser dañadas por descargas eléctricas atmosféricas.

2) Altura de la punta del pararrayos:

La punta de la barra de un pararrayos estará ubicada por lo menos a 1.00m sobre las partes mas elevadas de un edificio, torres, tanques, chimeneas y mástiles aislados.

En las cumbreras de los tejados, parapetos y bordes de techos horizontales o terrazas, las barras de los pararrayos se colocaran a distancias que no excedan de 20.00m entre sí siempre que el Departamento de Obras Particulares no fije otra medida.

ARTICULO 138º : INSTALACIONES DE GAS: 

Las instalaciones de gas deberán realizarse conforme a las normas de la Empresa Nacional de Gas del Estado. Los locales deberán observar las mismas prevenciones que para instalaciones eléctricas.

Los medidores no deberán emplazarse en locales para medidores de electricidad, calderas, motores, aparatos térmicos y otros dispositivos.

Al frente de los medidores, deberá quedar un espacio de 1.00m de ancho libre para la circulación como mínimo.

ARTICULO 139º : LOCALES PARA CALDERAS Y OTROS DISPOSITIVOS TERMICOS:

Deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener una ventilación permanente al exterior mediante vano o conducto de área útil igual o mayor que 0.20 m2, se asegurara una entrada constante y suficiente de aire exterior.

En los casos de salas de maquinarias para instalaciones de aire acondicionado, la ventilación debe asegurar 5 renovaciones horarias de volumen.

b) Tener una superficie tan amplia que permita un paso no menor que 0.50 m alrededor de las mitas del perímetro de cada aparato.

c) Tener una altura que permita un espacio de 1.00m sobre los aparatos aunque sea necesario trabajar o inspeccionar encima de ellos. En cualquier caso la altura mínima será de 2.50 m

d) Tener fácil y cómodo acceso.

e) No tener comunicación con locales para medidores de gas.

CONDUCTOS PARA AIRES ACONDICIONADO:

Toda superficie que se encuentre en contacto directo con aire acondicionado debe construirse con material incombustible. El conducto donde sea necesario, puede forrarse exteriormente con materiales que tengan función de aislantes térmicos. Cuando el conducto así formado debe instalarse en salas de maquinarias o calzaderas, se cubrirá con tejido matalico revocado.

Dentro de cualquier conducto que pertenezca a un sistema de aire acondicionado no debe colocarse otra clase de canalizaciones, como ser cloacas, agua, gas, electricidad, respiradores, etc.

ARTICULO 140º: INSTALACIONES QUE AFECTAN A UN MURO DIVISORIO O SEPARATIVO ENTRE UNIDADES DE USO INDEPENDIENTE:

1) Instalaciones que produzcan molestias:

Se adoptaran las providencias necesarias para que las instalaciones de un predio no produzcan molestias a terceros por calor, frío, ruidos, vibración. choque. golpe o humedad.

2) Molestias provenientes de una finca vecina:

Las molestias que se aleguen como provenientes de una finca vecina, solo será objeto de atención para aplicar el presente Código cuando se requiera establecer la seguridad, la higiene, la salubridad o la estética y en los casos que mencione la ley como de atribución municipal.

3) Instalaciones que tramiten calor o frío:

Un fogón, hogar, horno, fragua, frigorífico u otras instalaciones que produce calor o frío se distanciara o aislara convenientemente para evitar la transmisión molesta de calor o frío a través de muros divisorios entre predios o separativo entre unidades de uso independiente de un mismo predio.

El Departamento de Obras Particulares puede aumentar a distancia prevista en el proyecto u obligar a una mayor aislación térmica de la fuente de calor o frío.

4) Instalaciones que producen humedad:

A un muro divisorio entre predios o separativos entre unidades de uso independiente de un mismo predio, no se puede arrimar un cantero, jardinero o plantación, sino se satisface lo establecido en " Preservación de muros contra humedad", sin puede colocarse un desagüe si no se cumple lo dispuesto en "desagüe de techos, azoteas y terrazas".

5) Instalaciones que producen vibraciones o ruidos prohibidos:

Las instalaciones que pueden producir vibraciones, ruidos, choques, golpes o daños, como ejemplo: maquinaria de ascensor o montacarga, tubería que conecte una bomba para fluido, cancha de pelota, bochas o similares, quedan prohibidas aplicarlas a un muro divisorio ante predio o separativo entre unidades de uso independiente

CODIGO DE EDIFICACION

TITULO II - DISPOSICIONES ESPECIALES URBANAS

CAPITULO XII - SEÑALIZACION DE LAS OBRAS

ARTICULO 141º: VALLAS PROVISORIAS:

1) Obligación de colocar valla provisoria:

Al iniciarse cualquier trabajo que ofrezca un peligro o sea un obstáculo para el transito para la vía publica, a juicio del Departamento de Obras Particulares, será obligatorio colocar una valla provisoria en la vereda a todo lo largo del frente afectado por la obra.

2) Construcción dimensiones y ubicación de la valla provisoria:

La valla se construirá con maderas o chapas de metal en buen estado de conservación que impida la salida de materiales. Si excepcionalmente se autorizara la realización de mezcla entre la valla y la línea de edificaciones tomaran las precauciones para que esta no fluya hacia la vereda, ni salpique a los transeúntes.

Las puertas no podrán abrir hacia el exterior.

El cerco provisorio tendrá 2.00m de alto como mínimo, se colocaran 0.75 m de la línea municipal, cuando la vereda no exceda de 1.50 m y podrá ocupar la mitad de la vereda, cuando el ancho de esta sea mayor de 1.50 m en cualquier caso, deberá dejarse un paso libre de 0.70 m de ancho entre la valla y el filo del cordón del pavimento de la calzada, o entre valla y  arboles de la acera.

En los casos de valla provisoria en las ochavas, se construirá con materiales que no impidan la visual para él transito, por fuera de la línea municipal de esquina y su prolongación.

3) Depósitos de tierra materiales y equipos en la vía publica:

Queda prohibido el deposito de tierra, materiales, equipos y preparación de mezcla en la vía publica sin permiso previo, el cual se acordara por el tiempo estrictamente indispensable siempre que no se opongan por razones de transito o de otro orden.

ARTICULO 142º: LETREROS AL FRENTE DE LAS OBRAS:

1) Inscripción de profesionales y Empresas en los letreros:

En frente de toda obra, es obligatoria colocación de un letrero de 0.70 x 1.00 m como mínimo, en el que deberá inscribirse en caracteres bien visibles, el nombre, titulo, matricula y domicilio de los Profesionales y constructor, que intervengan con su firma en el Expediente Municipal, como así mismo el numero de permiso de obra que le corresponda. Es imprescindible determinar en el tablero quien es el autor del proyecto, quien ejerce la dirección y quienes realizaron los cálculos y la ejecución de la obra.

2) Inscripción de contratistas y propietarios de la obra:

Es optativo inscribir en el tablero la denominación de la obra y el nombre del propietario. También es optativo incluir la nomina de sub contratistas y proveedores, quienes deberán ser inscriptos en caracteres menos visibles y en zonas aparte.

ARTICULO 143º : Señalización de Estacionamientos frente a obras:

1) Obligatoriedad de uso:

Es obligatorio su uso en toda obra y que requiere permiso.

2) Autorización:

Con la entrada del permiso de construcción y la colocación del mismo en lugar visible, automáticamente, quedara autorizada la colocación de caballetes en la calzada, frente a las obras.

Esta autorización subsistirá mientras se halle en tramite el expediente de obra.

3) Dimensiones del espacio autorizado:

Los caballetes se colocaran junto al cordón sobre la calzada y su separación no podrá ser superior a los 8.00m.

En el caso de existir mas de una obra y superponerse los espacios necesarios los caballetes se colocaran desplazados y a continuación del anteriormente otorgado.

Si las obras abarcan mas de un frente, la colocación de los caballetes se hará sobre el que produzca menos inconvenientes a la circulación vehicular.

4) Permanencia de los caballetes:

La permanencia de los caballetes será sin restricciones mientras se ejecuten los trabajos de excavación o rellenado del terreno y al hormigonado. Para los restantes trabajos la permanencia solo será posible dentro de los horarios que para las operaciones de carga y descarga fijan las reglamentaciones de transito en vigor para el área en que se ubique la obra.

5) Características constructivas de los caballetes:

Serán construidas con madera cepillada, pintada y hierro de construcción siguiendo lo especificado en la figura Nro. 26.
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CAPITULO XIII - DE LOS SISTEMAS CONSTRUCTIVOS

ANDAMIO

ARTICULO 144º: Generalidades sobre andamio:

1) Calidad y resistencia de andamios:

El material de los andamios y accesorios debe estar en buen estado y ser suficientemente resistente para soportar los esfuerzos.

Las partes de madera tendrán fibras largas y los nudos no tomaran mas de la cuarta parte de la sección transversal de la pieza, evitándose su ubicación en sitios vitales.

Las partes de andamios metálicos no deberán estar abiertas, agrietadas, deformadas ni afectadas por la corrosión. Los cables y cuerdas tendrán un coeficiente de 10 por lo menos, según la carga máxima que deben soportar.

2) Tipos de andamios:

Los andamios podrán ser fijos o suspendidos. Para obras de albañilería o que demanden mucho tiempo de realización se utilizaran andamios pesados suspendidos.

Para trabajos de revoque, pintura, limpieza o reparaciones se puede utilizar andamios livianos suspendidos.

En el caso de andamios suspendidos o volados, las vigas en voladizo deben ser metálicas. Los distintos sistemas de andamios no especializados por este Código deben ser autorizadas previamente por el Departamento de Obras Particulares.

3) Andamios sobre la vía publica:

Los andamios sobre la vía publica deberán llenar los mismos requisitos que las vallas provisorias en cuanto a ubicación y a respetar estructuras o servicios que deberes retirados o movidos.

Un andamio sobre la vía publica se colocara dentro de los limites del recinto autorizado para la valla provisoria, cuidando de no ocultar chapas de nomenclatura, señalización, bocas de incendio, que se protegerán para su perfecta conservación y uso.

Si se afectaran soportes de alumbrado u otro servicio, publico, debe darse aviso con anticipación no menor de 15 días para que las entidades interesadas intervengan como mejor corresponda. la fecha de aviso se asegurara de modo fehaciente y se incorporara al expediente de construcción.

Las chapas de nomenclatura y señalamiento se fijaran al andamio en forma visible desde la vía publica y serán recolocados en la situación anterior sobre los muros.

En veredas de una ancho igual o superior a 1.50m una vez ejecutado el muro de fachada o la estructura hasta el entrepiso, sobre piso bajo en la línea municipal, es retirara la parte del andamio conjuntamente con la valla provisoria, dejando un alto libre no menor que 2.50m sobre el solado de la acera, cubierta con un entarimado de madera machimbrada o madera y chapas.

En caso de andamios metálicos podrán quedar en la vereda de los parantes, siempre que estos estén bien alineados y no tengan travesaños ni riendas a una altura menor que 2.50m y cumplan con las siguientes exigencias:

a) La valla provisoria sea retirada a la línea municipal.

b) El paso peatonal debajo del andamio sea protegido con un techo de madera machimbrada o madera y chapas.

c) La distancia entre parantes o entre estos y la línea municipal no sea inferior a 0.75m

d) Los parantes tengan una señalización conveniente tanto de día como de noche.

4) Retiro de los andamios sobre la vía publica:

Los andamios deben ser retirados dentro de los cinco días de terminados las obras y en caso de obras paralizadas a los dos meses de haberse paralizado la obra. En los casos contrarios el Departamento de Obras Particulares podrá proceder al retiro por cuenta del responsable, sin perjuicio de las multas que correspondan al constructor, empresa y propietario responsable sin perjuicio de las penalidades que se le aplicara al Director de la obra, en caos de no haber solicitado su retiro.

5) Acceso a andamios:

Todo andamio tendrá fácil y seguro acceso. Cuando se hagan accesos mediante escaleras o rampas rígidas fijadas al andamio o que permanezcan a la estructura permanente del edificio, tendrán baranda y pasamanos de seguridad.

Los andamios y sus accesos estarán iluminados por la luz del día y artificialmente en caso necesario a juicio del Departamento de Obras Particulares.

6) Protección a personas y estructuras:

Los andamios y cualquier estructura similar, deben contar con dispositivos para evitar la caída de personas o materiales. Si se trabaja cerca de claraboyas o cubiertas frágiles deben cubrirse con materiales resistentes.

7) Torres para grúas, guinches o montacargas:

Las torres para grúas, guinches o montacargas usados para elevar materiales en las obras, deben construirse con materiales resistentes de suficiente capacidad y solidez

Serán armados rígidamente, sin desviación ni deformación de ningún genero y apoyaran sobre bases firme, los elementos más importantes de las torres se unirán con empermaduras, quedando prohibido usar clavos o ataduras de alambre.

Una escalera resistente y  bien asegurada se proveerá a todo lo largo o altura de la torre.

A cada nivel destinado a carga y descarga de materiales se construirá una plataforma sólida, de tamaño conveniente, con sus respectivas defensas y baranda.

Las torres estarán correctamente arriostradas. Los amarres no deberán afirmarse en partes inseguras.

Las torres en vías de ejecución estarán provistas de arriostramientos temporarios en números suficientes y bien asegurados.

Cuando sea imprescindible pasar con arriostramientos o amarres sobre la vía pública, la parte más baja estará lo suficientemente elevada, a juicio de la dirección de planeamiento para que permita él transito de peatones y vehículos.

Se tomaran las precauciones necesarias para evitar que la caída de materiales produzca molestias a linderos y peatones.

8) Montacargas en la acera:

Siempre que se compruebe que exista evidente dificultad para la introducción de materiales por el interior del edificio o predio, el Departamento de Obras Particulares podrá conceder permiso, con carácter precario para que esa operación se efectúe mediante montacargas instalados en la vereda. Estos montacargas deberán estar segura y herméticamente cerrados en todos sus costados y sus salientes sobre la línea de edificación no serán mayores que los permitidos para los cercos divisorios.

ARTICULO 145º: DETALLLES CONSTRUCTIVOS DE LOS ANDAMIOS:
1) Andamios Fijos:

a) Generalidades:

Todo andamio será suficiente y convenientemente reforzados por travesaños y cruces de San Andrés, Además estarán unidos al edificio en sentido horizontal a intervalos convenientes:

Todo armazón o dispositivo que sirva de sostén a plataforma de trabajo será sólido y tendrá buen asiento.

Ladrillos sueltos, caños de desagüe,  conductos de ventilación, chimeneas pequeñas, no deben usarse para apoyar andamios o utilizarse como tales.

b) Andamios Fijos Sobre Montantes:

Los pies, puentes y soportes, deben ser verticales o si solo se usa una hilera de montantes, estarán ligeramente inclinados hacia el edificio.

Cuando dos andamios se unen en una ángulo de una construcción se fijara en este paraje un montante colocado del lado exterior del andamio.

Los costeros o carrera y los travesaños se colocarán prácticamente horizontales.

Cuando se trata de andamios no sujetos al edificio, una tercera parte por lo menos de los pies, que soporten las plataformas de trabajo situadas a mas de 3,50 m. Sobre el solado o deben quedar firmes hasta que el andamio sea definitivamente quitado. Los costeros y travesaños estarán sólidamente ligados a los montantes. 

c) Andamios Fijos en Voladizos:

Un andamio que carezca de base apoyada en el suelo será equilibrado y asegurado al interior de la obra.

Las vigas de soporte serán de longitud y sección apropiadas y estarán amarradas o empotradas en partes resistentes de la obra.

d) Andamios fijos de Escalera y Caballetes:

Los andamios que tengan escalera o caballetes como montantes, sólo se utilizaran para trabajos como: reparación de revoque, pintura, arreglo de instalaciones y similares.

Las partes de los montantes se empotraran en el suelo no menos  de 0,50 m. O bien apoyaran en el solado de modo que los montantes descansen sobre vigas o tablas que eviten el deslizamiento en este ultimo caso, el andamio será indeformable.

Cuando una escalera se prolongue a otra, las dos estarán rígidamente unidos con una superposición de 1,50 m. Por lo menos. Estos tipos de andamios no deben tener más altura sobre el solado que 4,50 m. Y no soportaran más de dos plataformas de trabajo.

2)Andamios Suspendidos:

a)Andamios Suspendidos: (pesados)

Un andamio pesado en suspensión responderá a los siguientes:

1) Las vigas de soporte deben estar colocadas perpendicularmente al muro y convenientemente espaciadas, de modo que correspondan a las abrazaderas de la plataforma de trabajo.

2) No deben contraponerse al andamio con material embolsados, montones de ladrillos, deposito de líquidos u otro medio análogo de contrapeso como medio de fijación de las vigas de soporte, estas serán amarradas firmemente a la estructura.

3)El dispositivo superior que sirva para amarrar los cables o las vigas de soporte será colocado directamente encima de los tambores  de enrollamiento  de los cables, a fin de que estos queden verticales.

4)El dispositivo inferior que sostiene la plataforma de trabajo estará colocado de modo que evite los deslizamientos y sostenga todo el mecanismo.

5)El movimiento vertical se producirá  mediante tambores de enrrollamiento de cables accionados o manubrios. 

Los tambores tendrán retenes de seguridad.

La longitud de los cables será tal que en el extremo de la carrera de la plataforma, queden por lo menos dos vueltas sobre el tambor. 

6)La plataforma de trabajo debe suspenderse de modo que quede situada a 0,10 m. Del muro y sujetada para evitar los movimientos pendulares.

Si el largo excede de 4,50 m. Estará soportado por 3 series de cables de acceso por lo menos. El largo de la plataforma de trabajo no será mayor que 8,00 m. Y se mantendrá horizontal.  

b) Andamios Livianos Suspendidos: 

 Un andamio liviano en suspensión responderá a lo siguiente:

1)Las vigas de soporte estarán colocadas perpendicularmente al muro y convenientemente espaciadas, de modo que correspondan a las abrazadores de la plataforma de trabajo.

2) Las vigas de soporte estarán sólidamente apoyadas y cuando deban instalarse sobre solados terminados, el lastre o contrapeso estará vinculado rígidamente a la viga misma y nunca deben emplearse depósitos de líquidos o material al granel. 

3) El dispositivo que sirva para amarrar las cuerdas a las vigas de soporte será colocada directamente encima del que sostiene la plataforma de trabajo a fin de que las cuerdas queden verticales.

4) El largo de la plataforma de trabajo, no será mayor que 8,00m. Y se mantendrá horizontal. Si el largo exceda  de 4.50 m estará suspendida por no menos de 3 series de cuerdas de cáñamo o algodón. Cuando los obreros deben trabajar sentados, sé adoptar dispositivos  que separen las plataformas  0,30 m. Del muro para impedir que choquen las rodillas contra el caso de oscilación.

c) Otros Andamios Suspendidos:

Si se debiera utilizar como andamio suspendido, una canasta o cajón de carga, una cesta o dispositivo similar, tendrá por lo menos 0,75 m. De profundidad y se rodeara el fondo y los lados con bandas de hierro.

La viga de soporte estará sólidamente apoyada y contrapesada.

Este tipo de andamio, será autorizado por el departamento de Obras Particulares en caso de excepción.

1)Andamios Corrientes de Madera:

Los montantes se enterrarán 0,50 m como mínimo y apoyaran sobre zapatas de 0,10 X 0,30 m. X 0,075 m. El empalme se hará a topa con una empatilladura o platabanda de listones de 1,00 m de largo, clavada y atada con fleje o alambre, el empalme puede ser por sobreposición, apoyando él mas alto sobre tacos abulonados y  con atadura de flejes, alambre o abrazadores especiales.

Las carreras y travesaños se fijaran a la construcción por cuñas o cepos.

Los elementos o piezas del andamio tendrán Las siguientes medidas: 

MONTANTES: 0,075 m de mínima escuadra, ubicado a no más de 3,00 m de distancia entra sí.

CARRERAS: 0,075 m. De escuadra mínima uniendo los montantes cada 2,50 m. De altura por lo menos.

TRAVESAÑOS: 0,10 m. X 0,10 ó 0,075 m, x 0,15 m. De sección mínima que unan las carreras con montantes, muro o con otra fila  de montantes.

TABLONES: 0,05 M puntas reforzadas con flejes.

DIAGONALES: (Cruce de San Andrés) 0,025 m. X 0,075 m. De sección.

2)Andamios Tubulares: 

Los elementos de los andamios tubulares serán rectos, en buen estado de conservación, y se unirán entre sí  mediante grapas adecuadas al sistema. Los montantes apoyaran en el solado sobre placas distribuidoras de las cargas, cuidando que el suelo sea capaz de soportarla.  


3)Escaleras de Andamios:

Una escalera utilizada como medio de acceso a las plataformas  de trabajo rebasara 1,00m. De altura del sitio que alcance.

Sus apoyos serán firmes y no deslizables.

No deben utilizarse escaleras con escalones defectuosos, la distancia entre estos no será, mayor que 0.35m ni menor que 0.25m.

Los escalones estarán sólidamente ajustados a largueros de suficiente rigidez.

Cuando se deben construir escaleras ex -profeso para ascender a los distintos lugares de trabajo, deben ser cruzadas, puestas a horcajadas, y en cada piso a cambio de dirección se construirá un descanso. Estas escaleras tendrá pasamano defensa en todo su desarrollo.

4)Plataforma de trabajo:

Una plataforma de trabajo reunirá las siguientes condiciones:

Tendrán las siguientes anchos mínimos: 0.30m si no se utiliza para deposito de materiales y no este a mas de 4,00 metros de alto; 0.60m si se utiliza para deposito de materiales o  este a mas que 4,00 m de alto, 0.90m si se usa para sostener otra plataforma mas elevada. Cuando se trabaja con piedra, la plataforma tendrá un ancho de 1.20 y si soporta la otra mas elevada 1.50m.Una plataforma que conforme parte de un andamio fijo debe encontrarse por lo menos 1.00m por debajo de la extremidad superior de los montantes.

La extremidad libre de las tablas o maderas que forman una plataforma de trabajo no debe sobrepasar el apoyo, mas allá de una medida que exceda 4 veces el espesor de la tabla. 

La continuidad de una plataforma se obtendrá por tablas sobrepuestas entre sí, no menor de 0.50m. Las tablas o maderas que forme la plataforma deben tener 3 apoyos como minimizo, a menor que la distancia entre dos consecutivos o el espesor de la tabla excluya todo peligro de balanceo y ofrezca suficiente rigidez.

Las tablas de una plataforma estarán unidas de modo que no puedan separarse entre sí accidentalmente.

Las plataformas situadas a mas que 4,00 m del suelo contaran del lado opuesto a la pared con una baranda situada a 1,00 m sobre la plataforma y zócalo de 0,20 m de alto colocado tan cerca de la plataforma que impida colocarse materiales y utilices de trabajo. Tanto la baranda como el zócalo se fijaran del lado interior de los montantes.

Las plataformas de andamios suspendidos contaran con barandas y zócalos; del lado de la pared. La baranda puede alcanzar hasta 0.65m de alto sobre la plataforma, y el zócalo puede alcanzar hasta 0.65m de alto sobre la plataforma, y el zócalo sobre el mismo lado puede no colocarse cuando debe trabajar sentado.

El espacio entre muro y plataforma será el menor posible.

CODIGO DE EDIFICACION

TITULO I- DISPOSICIONES ESPECIALES URBANAS

CAPITULO XIII- DE LOS SISTEMAS CONSTRUCTIVOS

ARTICULO 146º: SISTEMAS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION E INSTALACION:

Se permitirá el uso de nuevos materiales o sistemas constructivos no tradicionales, cuando previamente estén evaluados por un certificado de "aptitud técnica" de la Secretaria de Estado de vivienda y Urbanismo, dependiente del Ministerio de Bienestar Social de la Nación.

ARTICULO 147º: Se permitirá el uso de sistemas nuevos o especiales de construcción e instalación cuyos ensayos previos de los mismos, den resultados satisfactorios, pudiendo el Departamento Ejecutivo, dictar normas reglamentarias al respecto.

ARTICULO 148º: Todos los materiales y productos de la industria serán de calidad apropiada a su destino y exentos de imperfecciones.

El órgano de aplicación podrá impedir el empleo de materiales y productos de la industria que juzgue impropios, así como puede obligar a utilizar porciones de mezcla y hormigón, resistencia y calidad de materiales, establecidos mediante reglamentaciones dictadas por el Departamento Ejecutivo.

ARTICULO 149º: El órgano de aplicación podrá disponer el ensayo de todo material de construcción e instalación a efectos de verificar su calidad resistencia o ara un uso determinado.

ARTICULO 150º: EL Departamento ejecutivo podrá aprobar de acuerdo a las normas reglamentarias que dicte, aquellos materiales y productos de la industria que a juicio del órgano de aplicación deben reunir condiciones especificas determinadas para ser utilizadas en obras gubernamentales y particulares.

ARTICULO 151º: Cuando por razones de higiene y seguridad lo justifiquen, el órgano de aplicación podrá exigir el empleo de materiales y productos de la industria aprobados. En estos casos, quedara prohibida la permanencia o uso en obra de materiales y productos de la industria de la misma especie, no aprobados.

CODIGO DE EDIFICACION

TITULO II - DISPOSICIONES ESPECIALES URBANAS

CAPITULO XIV - REGLAMENTACION SOBRE CARTELES DE PROPAGANDA

EN LA VIA PUBLICA

ARTICULO 152º: DISPOSICIONES GENERALES:
1) Todo anuncio queda sujeto al otorgamiento previo del correspondiente permiso municipal.

2) El Departamento Ejecutivo tendrá a su cargo la concesión de los servicios q que el inciso interior. Una vez concedido el mismo recién podrá ser pintado, fijado o colocado el anuncio, en el  cual deberá constar de modo visible el Nº de orden asignado. Todo anuncio deberá contar con el correspondiente pie de imprenta.

ARTICULO 153º: CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS ANUNCIOS:

Los anuncios no deben:

1) Ofender a la moral y las buenas costumbres.

2) Tener cambios bruscos de luz, de poca o gran intensidad que molesten a la vecindad de su emplazamiento.

3) Ser molesto a la vista de los conductores, y peatones por la intensidad de la luz, la dirección de sus rayos o sus colores.

4) Ser peligrosos, combustibles y/o en mal estado.

5) Obstaculizar señales de transito.

ARTICULO 154º: ANUNCIO EN FACHADA Y MUROS DIVISORIOS:
Será permitido instalar anuncios en las fachadas y muros divisorios, siempre que si colocación no perjudique la estética de los mismos y no queden afectadas las condiciones de iluminación y ventilación de los locales

Los anuncios impresos solo podrán colocarse en carteleras de dimensiones y materiales aprobados por la Municipalidad y aplicados en paredes cuyos propietarios lo permitan, a cuyo efecto ser necesario presentar una certificación de autorización.

En cualquiera de los casos anteriores será necesario la aprobación de la Dirección de Planeamiento.

ARTICULO 155º: ANUNCIOS SALIENTES DE LA LINEA MUNICIPAL:

En todo edificio existente o nuevo, los anuncios se perfilan como sigue:

1) El punto mas bajo del anuncio incluido el soporte, distara no menos de 2.80m de altura, medidos sobre la línea municipal en su punto de menor nivel y la parte mas alta del anunciaron rebasara la altura máxima de la fachada.

2) La saliente máxima comprendida entre los 2,80 m y los 5 m de altura sobre la línea municipal, será del ancho de la vereda, sin rebasar los 2.50m medidos desde la línea municipal, en el punto central del predio.

3) La saliente máxima arriba de los 5 m de altura medidos sobre el nivel del cordón, no excederá la cuarta parte del ancho de la calle y en ningún caso será superior a los 4.00m medidos desde la línea municipal y en el punto central del predio.

4) En caso de anuncios no adheridos a la edificación se aceptaran con estructura independiente ubicada a no menos de 0.40 m del cordón de la acera y cuando el anuncio se ubique a mas de  5 m de altura permitiéndose un vuelo sobre la calzada de la tercera parte de la misma.

5) A cualquier altura el anuncio distara de la línea divisoria entre predios, una medida igual a la de la saliente y nunca menor de 0.60 m

6) La Dirección de Planeamiento podrá autorizar salientes mayores que las previstas, para áreas urbanas céntricas, cuando no represente ningún inconveniente para él transito y seguridad den como resultado una característica comercial al área.

ARTICULO 156º: ANUNCIOS EN ALEROS Y MARQUESINAS:

Los aleros y marquesinas sobre la vía publica podrán tener anuncios aplicados siempre que no rebasen la saliente permitida para ambos elementos.

ARTICULO 157º: VISIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES:

Las cajas de transformadores, de distribución, de conmutación y demás mecanismos y los conductores de energía eléctrica, estarán ocultos a la vista desde la vía publica y no podrán tener una apariencia antiestética.

ARTICULO 158º: RESTRICCION EN LA COLOCACION DE AVISOS:

No se permitirá colocar anuncios, avisos o carteles en los puentes carreteros o de ferrocarril a menos de 50m de los cruces de carreteras entre sí o con vías férreas, en los monumentos o estatuas o bustos, en plazas, parques o paseo públicos.

ARTICULO 159º: RETIRO DE ESTRUCTURAS DE ANUNCIOS:

Una vez quitado un anuncio deberá ser retirado dentro de los quince (15) días, cualquier elemento restante que le sirva de sostén. En su defecto la Municipalidad hará el retiro a costa del propietario.

CODIGO DE EDIFICACIÓN

TITULO III – DISPOSICIONES ESPECIALES RURALES

CAPITULO I – AREA Y LOCALES DESTINADOS A RESIDENCIA

ARTICULO 160º: AREA PARA RESIDENCIA:

1) El área destinada a residencia deberá tener una superficie mínima de 100 m2.

2) Dentro del área destinada a residencia no se podrán incluir edificaciones destinadas a la producción o a su almacenamiento.

3) Estará totalmente cercada por una cortina de forestación de arboles de hojas perennes.

4) No se podrá excavar pozos para residuos dentro de esta área.

5) Estará separada de toda instalación dedicada a la producción por una distancia mínima de 5 m a contar del perímetro de forestación.

ARTICULO 161º : LOCALES:

Clasificación:

1) Se clasifican en la misma forma que para áreas urbanas

Altura mínima:

2) La altura mínima varia de acuerdo a su clase y uso. Las alturas mínimas son las siguientes:

	CLASE DEL LOCAL
	ALTURA LIBRE

MINIMA DEL LOCAL
	EXIGIBLE EN

LOCALES

	PRIMERA
	2.80m

3.20m
	Hasta 50 m2

Mas de 50 m2

	SEGUNDA
	2.50m
	TODOS

	CUARTA
	2.50m

2.80m

3.00m
	Hasta 16 m2

De 16 a 3 m2

Mas de 30 m2


3) Locales de altura no uniforme:

Cuando son locales de altura no uniforme se calculara de la misma forma que para construcciones urbanas.

4) Area y lados mínimos:

El área y lados mínimos de los locales de primera clase se miden con exclusión de los armarios, roperos empotrados y los valores mínimos son los siguiente:

	LOCAL
	CARACTERISTICAS
	AREA MINIMA en m2
	LADO MINIMO en m

	VIVIENDA
	a) Cuando tengan un solo local habitable.
	25 m2
	4 m

	
	b) Cuando tenga dos locales habitables
	(1) 25 m2

(2) 16 m2


	4 m

3 m

	
	c) Cuando posea 3 o más locales habitables.
	(1) 25 m2

(2) 16 m2

(3) 10.50 m2
	4 m

3 m

3 m

	Como mínimo tendrán un local del tipo (1); otro del tipo (2) y los restantes del tipo (3).

	LOCAL
	AREA MINIMA EN m2
	LADO MINIMO EN m

	COCINAS Y LAVADEROS
	9 m2
	2 m

	ESPACIOS PARA COCINAR
	3 m2
	1.50 m

	BAÑOS Y RETRETES
	LAS MISMAS AREAS QUE PARA ZONAS URBANAS


5) Circulaciones y medios de egreso:

Tendrán las mismas dimensiones que para áreas urbanas.

6)Iluminación y ventilación:

a) Generalidades:

Idem que para zonas urbanas.

b) Iluminación y ventilación de locales de 1º clase:

                            I : S/X

I: Area mínima del total de los vanos de iluminación.

S: Area libre de la planta del local.

X. Valor dependiente de la ubicación del vano, según el siguiente cuadro:

	UBICACION DEL VANO EN PARED PERIMETRAL
	( )

	Bajo parte semicubierta

Libre de parte semicubierta
	10

12


c) Ventilación:

El área mínima "V" de los vanos de ventilación será:

                                 V: 1/2

INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 162º: SERVICIOS DE SALUBRIDAD:

1) Dotación mínima de artefactos:

Tendrán como dotación mínima por cada cuarto dormitorios o fracción:

a) Un retrato de material

b) Un lavatorio 

c) Una ducha y desagüe de piso

d) Una pileta para cocina

e) Una pileta para lavar 

2) Provisión de agua- captacion subterránea.

a) Para autorizar la construcción de una vivienda se exigirá un certificado de aprobación de la fuente de agua. El certificado exigido puede ser obtenido en laboratorios particulares que acrediten las condiciones del agua exigido por DOSBA.

b) Cuando deban utilizarse por el consumo de bebidas, aguas cuyos caracteres físicos y químicos no correspondan a las condiciones fijadas por DOSBA, ellas podrán ser destinadas al consumo toda vez que se ejecuten los tratamientos de corrección de los caracteres físicos y químicos, los cuales deberán ser aconsejados por la autoridad competente.

c) Deberá evitarse la proximidad de toda fuente de contaminación, debiendo los corrales, charcos, lagunas y estancaderas estar separadas por una distancia mínima de 50m 

d) Encamisados:

Toda perforación deberá tener su encamisado, debiendo utilizarse para ello material durable e impermeable. 

El encamisado deberá hacerse preferentemente, hasta una profundidad de 3.50m debajo de la vertiente de la primera napa, pero en ningún caso menos de 3.50 m debajo de la superficie del terreno. Será perfectamente cementado.

e) Bombas:

Para la cabeza de bomba deberá proveerse un cimiento adecuado, constituido por una plancha de hormigón armado para el motor impulsor por lo menos de 0.10m de espesor con un radio de extensión de 0.60m desde la boca del pozo, con pendiente suficiente para permitir el drenaje de agua alejándola de dicha boca.

3) Provisión de agua mediante lluvias:

1. Predisposición anual: 300 mm/promedio del Partido

2. Cantidad de días de lluvias: 75 días por año.

3. Consumo de agua por persona: 30tl. Por día

4. 15 % se pierde en limpieza instalaciones

.

4) Elementos de instalación:

a) Sup. De recolección

b) Cañería de recolección

c) Boca desagüe y limpieza

d) Filtros

e) Sistemas
5) Lugares destinados al almacenamiento del agua:

Se construirán de acuerdo a lo establecido para zonas urbanas

6) Otras instalaciones:
Se regirán igual que para las zonas urbanas.

CODIGO DE EDIFICACION

TITULO III - DISPOSICIONES ESPECIALES RURALES

CAPITULO II - AREA Y  LOCALES DESTINADOS A LA PRODUCCION

ARTICULO 163º: SILOS

1) Los establecimientos dedicados al agro, que emplean como lugares de almacenamiento de sus cosechas, silos, deberán registrarlas en el municipio, antes de su erección.

2) Previa a la presentación municipal, deberá obtenerse la aprobación de la Junta Nacional de Granos.

3) Deberá adjuntarse estudio de fundaciones.

4) En caso de incumplimiento del inciso 1) se hará posible al propietario y al Director Técnico de su instalación, las sanciones que figuran en él titulo I- Capitulo VIII.

ARTICULO 164º : MATADEROS Y PELADEROS DE AVES:

1) Local para matanza
deberán ser autorizados por la  Dirección de Bromatologia y estarán construidas en mampostería de ladrillo o bloque de cemento con cielorraso y amplia ventilación e iluminación, reunirán adema los siguientes requisitos:

a) Las paredes serán pintadas al aceite o con pintura lavable.

b) Los pisos serán de material impermeable (cemento lisado o similar) con declive o desagüe adecuado.

c) Todas las aberturas que dan al exterior deberán tener malla fina.

d) Cada local no deberá tener menos de 16 m2.

e) No podrán estar al lado de caballerizas, canales o cualquier lugar considerado insalubre.

f) Tampoco podrán estar al lado de la vivienda que se habite, ni formar parte de la misma.

g) Deberán tener una mesada de material impermeable para la faena.

2) Sub-locales:

Reunirán las condiciones que figuran en el inciso 1) ítem a, b, c, d, e, f.

a) Para pelado aviscerado de aves.

b) Para acondicionamiento de aves sacrificadas.

c) Gallinero de descanso, para faena, al aire y separado del resto de la construcción.

3) Peladeros:

Todas los peladeros deberán disponer de una pileta de material impermeable, de tamaño acorde con el volumen de matanza y deberán contar con suficiente agua corriente y/o pozo semisurgente.

4) El establecimiento contara con un baño si él numero de empleados excede de (5) y/o fueran de distinto sexo se habilitaran dos baños.

ARTICULO 165º : EXPLOTACIONES PORCINAS:

1) Los establecimientos deberán estar cercados en todo su perímetro con alambres o otros sistemas que imposibiliten la salida de los cerdos al exterior, con alambre chanchero con una altura mínima de 1.20 m

2) Los corrales deberán construirse en mampostería, madera o de alambre tejido fácilmente desmontable, a fin de poder arar periódicamente los cuadros.

3) Los comederos, bebederos y los reparos serán construidos en mampostería, fibrocemento y/o chapa galvanizada y sus bases de piso impermeable de fácil limpieza.

4) Dispondrán de agua abundante de red o de pozos  semisurgentes, para el lavado diario de pisos, comederos bebederos y reparos de los cerdos. Los lugares destinados a engorde deberán mantenerse limpios y libres de desperdicios.

5) Contaran con resumideros para observar las aguas servidas, la que se conducirá a los mismos mediante cañerías de material adecuado (barro cocido, fibrocemento, etc.) o canaletas de mampostería revocadas con portland alisados y cubierta.

CODIGO DE EDIFICACION

TITULO IV - DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 166º : Derogase todas las disposiciones municipales que se opongan al presente Código.

ARTICULO 167º: El departamento ejecutivo, reglamentara en forma integral este Código, con el aval provincial, pudiendo incorporar otras normas que surjan para su actualización.

ARTICULO  168º: Se aplicara en forma supletoria y/o complementaria, en todo lo no provisto por este Código de Edificación vigente en la Ciudad de Buenos Aires.

CODIGO DE EDIFICACION

TITULO V - DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO 169º: Los tramites con antecedentes en la Municipalidad, de fecha anterior, a la publicación de este Código, no mayor de seis meses, deberán ser resueltos por la Municipalidad conforme a las normas vigentes en la época en que se hubiera efectuado las presentaciones respectivas, ante ellas.

ARTICULO 170º: Las construcciones existentes no declaradas tendrán plazo de seis meses a partir de la publicación de este Codigo, para efectuar el empadronamiento en el municipio.

ARTICULO 171º: Durante los primeros seis meses de vigencia del Código, a contar desde su publicación, el valor de las multas que figuran en el titulo I- Capitulo VIII, se fijaran solo en su cuarta parte.
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.....................................................,............de....................................del 200........

Intendente Municipal

Ing. ZARA JOSE LUIS
S                    /                            D

De mi consideración:

                                  Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su intermedio a quien corresponda, para solicitar autorización para hacer una refacción (en el frente–en el interior) de mi propiedad, la cual consiste en________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

                                   La propiedad esta situada en la/s calle/s_____________________________________________________________

Según datos catastrales: Circ.______, Secc._______, Manz._______, Parc._______, antecedente___________________________________________.

                                  Sin otro particular, le saluda a Ud. atentamente.

_______________________                                      ________________________

                     Profesional                                                                  Propietario

Registro  Nº____________________                             Nº de doc.______________                                                   Domicilio____________________                                 Domicilio Legal__________                            

_____________________________                             _______________________

.....................................................,............de....................................del 200........

Intendente Municipal

Ing. Ricardo Curetti

S                                    /                                       D

SOLICITUD CERTIFICADO TERMINACION Y HABILITACION DE OBRA

                                               Tengo el  agrado de dirigirme a Ud., y por su intermedio a quien corresponda, a los efectos de solicitarle se me otorgue certificado de final de obra y habilitación, para ser presentado a ______________________________________________________________________. Correspondiente a la construcción efectuada en terreno de mi propiedad, sito en calle ______________________________Nº____________entre calle_______________________________y calle__________________________de la localidad de _____________________________cuyos datos catastrales son: Circ.______, Secc.______, Qta.______, Manz._____, Parc.______,  antecedente________________________________________.

                                              Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

______________________________                             ________________________

                     Profesional                                                                  Propietario

Registro  Nº____________________                             Nº de doc.__________________                                                        Domicilio____________________                                 Domicilio Legal_____________                                  

______________________________                             __________________________

.....................................................,............de....................................del 200........

Intendente Municipal

Ing. Ricardo Curetti

S                                    /                                       D

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle quiera tener a bien disponer, por intermedio de quien corresponda realice la correspondiente inspección de ...........................................................................................................................................................................................................................correspondiente a la edificación que se realiza en mi propiedad, sito en la calle......................................................................Nº...........entre calle.......................................................y calle........................................................cuyos datos catastrales son los siguientes: Circ.______, Secc.______, Qta.______, Manz._____, Parc.______,  de la Ciudad de________________________________________.

                                              Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

______________________________                             ________________________

                     Profesional                                                                  Propietario

Registro  Nº____________________                             Nº de doc.__________________                                                        Domicilio____________________                                 Domicilio Legal_____________                                  

______________________________                             __________________________

MUNICIPALIDAD DE PATAGONES

DEPARTAMENTO DE OBRAS PARTICULARES

DECLARACION JURADA DE LIBRE DEUDA DE MEDIANERA

De la parcela identificada como: Circ.______, Secc.______, Qta.______, Manz._____, Parc.______.

Con respecto a la parcela identificada como: Circ.______, Secc.______, Qta.______, Manz._____, Parc.______.

-------------CERTIFICO: con carácter de Declaración Jurada que (1) ......................................................................................no me adeuda suma alguna en concepto de Derechos de Medianería del muro divisorio cuya situación legal detallo en el plano que se adjunta al presente certificado, el cual firmo en carácter de conformidad.----------------------Me notifico as mismo, que en caso de falsedad de esta certificación me hago cargo de todos los daños y perjuicios que ello pudiera ocasionar.----------------------------------------------En la Ciudad de ..................................................................a los .......................................días del mes de .........................................................del año dos mil......................................------------------------------------------------------------------------------

______________________________

Firma del Propietario lindero

______________________________

Aclaración de la firma

Nº de doc.______________________

Domicilio Legal_________________________________________

(1) Nombre y Apellido del propietario que realice la construcción.

.....................................................,............de....................................del 200........

Intendente Municipal

Ing. Ricardo Curetti

S                                    /                                       D

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de solicitarle por intermedio de quien corresponda, se me otorgue una CERTIFICACION de UBICACIÓN CATASTRAL, y el Numero de calle, correspondiente a mi propiedad, a los fines de ser presentado ante la Dirección de Obras de la Municipalidad de Patagones. Dicha propiedad se encuentra ubicada en la calle........................................................Nº...........entre calle.......................................................y calle........................................................cuyos datos catastrales son los siguientes: Circ.______, Secc.______, Qta.______, Manz._____, Parc.______.-

                                              Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

________________________________

Firma

________________________________

Aclaración de Firma

                                         EL DEPARTAMENTO DE CATASTRO, atento a los solicitado por el recurrente Sr.....................................................................................

                                         CERTIFICA: Que el inmueble de referencia se halla inscripto según el Registro de la Propiedad del año.................................................................Fº......................................................a nombre de.....................................................................................y sus datos catastrales son los siguientes: Circ.______, Secc.______, Qta.______, Manz._____, Parc.______ y su superficie es de ...................................m2 según Titulo y de........................................m2 según plano ..............................................................................................................................-

                                          Así mismo informo que el Numero de calle correspondiente es......................................................................................-

                                         A pedido de la parte interesada y a los efectos de ser presentada ante la Dirección de Obras de la Municipalidad de Patagones se extiende el presente CERTIFICADO, a los....................................................................................días del mes de..........................................del año dos mil..................................-

.....................................................,............de....................................del 200........
MUNICIPALIDAD DE PATAGONES

DIRECTOR DE OBRAS

Sr.
S                        /                             D
El que suscribe...................................................domiciliario en calle.......................................Nº.............................de la localidad de .....................................................................tiene el agrado de dirigirse a Ud., a los fines de solicitarle permiso para realizar la construcción de obra que indican los planos y planillas que por separado adjunto a la presente, proyectada por..................................................................de profesión........................................Matricula Nº....................................Ley.....................................y que será dirigida por...............................................de profesión...................................Matricula Nº............................Ley.................................y la construcción será ejecutada por.........................................de profesión........................................Matricula Municipal Nº...................................quienes en su carácter firman al pie de la presente.--------------------

______________________________                             ________________________

                     Constructor                                                                Propietario

Matricula Municipal  Nº__________                           Domicilio__________________                                                        Domicilio legal_________________                            __________________________                                  

______________________________                           __________________________

________________________________                             ________________________

                     Proyectista                                                                  Director Técnico

Matricula Municipal  Nº____________                         Matricula Municipal Nº__________                                                        Domicilio____________________                                 _____________________________                                  

______________________________                             
Señor Jefe de Mesa de Entradas:

Encontrándose la documentación presentada por el recurrente en las condiciones que establecen las Ordenanzas Municipales respectivas, puede efectuarse la recepción de las mismas.-

DIRECCION DE OBRAS,..............de.................................del 200.........-

____________________________

DIRECTOR DE OBRAS

MESA DE ENTRADAS:

Vista la recepción efectuada precedentemente, se da entrada a la documentación presentada por el recurrente, registrandose bajo expediente Nº 4084-............./ del año..........

___________________________

Jefe de Mesa de Entradas

.....................................................,............de....................................del 200........

Intendente Municipal

Ing. Ricardo Curetti

S                    /                            D

De mi consideración:

                                  Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su intermedio a quien corresponda, para solicitar una Certificación de Libre de Deuda correspondiente a mi propiedad, sita en la calle________________________________________ Nº...........entre calle.......................................................y calle........................................................cuyos datos catastrales son los siguientes: Circ.______, Secc.______, Qta.______, Manz._____, Parc.______.-

                                  Sin otro particular, le saluda a Ud. atentamente.

_________________________________

Firma y Aclaración

Pase a Dirección de Rentas a sus efectos.

INFORMA DIRECCION DE RENTAS:

CERTIFICO: Que la propiedad del Señor........................................................ cuyos datos catastrales son los siguientes: Circ.______, Secc.______, Qta.______, Manz._____, Parc.______no adeuda Tasas Municipales, cuyos vencimientos se hayan producidos a la fecha.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se extiende el presente a pedido de parte interesada, y a los fines de ser presentada ante la Dirección de Obras de la Municipalidad de Patagones, a los ...................del mes........................................del dos mil......--------------------------------------------------------Debe abonar la suma de pesos.........................................................................................................en concepto de Derechos Municipales, por capitulo IX, Articulo 12º,Inciso 4.-------------------------------------------------------DIRECCION DE RENTAS,...........de............................del 200..........---------------------------Se informa que por recibo Nº .......................................se ha ingresado la suma de pesos..................................................................................................................-------

________________________

Dirección de Rentas

